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EDIF.ORIGINAL 146,58 m² 

TOTAL SUP.UTIL INT 146,58 m² 

   

EXTERIORES   

Foso exterior 56,51 m² 

TOTAL SUP.UTIL EXT 146,58 m² 

   

TOTAL SÓTANO 237,15 m² 

   

EDIF. ORIGINAL 233,57 m² 

TOTAL SUP.UTIL INT 233,57 m² 

   

EXTERIORES   

Espacio exterior 120,87 m² 

TOTAL SUP.UTIL EXT 233,57 m² 

   

TOTAL PLANTA BAJA 290,70 m² 

   

EDIF. ORIGINAL 176,72 m² 

   

TOTAL PLANTA PRIMERA 221,08 m² 

   

EDIF. ORIGINAL 748,93 m² 
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3.0 CONDICIONES PREVIAS.  

3.1 SUSTENTACIÓN DEL EDIFICIO  
 

Justificación de las características del suelo y parámetros a considerar para el cálculo de la parte del sistema estructural 

correspondiente a la cimentación. 

 

Bases de cálculo 

 

Método de cálculo: El dimensionado de secciones se realiza según la Teoría de los Estados Limites Últimos (apartado 

3.2.1 DB-SE) y los Estados Límites de Servicio (apartado 3.2.2 DB-SE). El comportamiento de la 

cimentación debe comprobarse frente a la capacidad portante (resistencia y estabilidad) y la aptitud de 

servicio.  

Verificaciones:  Las verificaciones de los Estados Límites están basadas en el uso de un modelo adecuado para al 

sistema de cimentación elegido y el terreno de apoyo de la misma. 

Acciones: Se ha considerado las acciones que actúan sobre el edificio soportado según el documento DB-SE-AE 

y las acciones geotécnicas que transmiten o generan a través del terreno en que se apoya según el 

documento DB-SE en los apartados (4.3 - 4.4 – 4.5). 

 

 

 

 

1 Este apartado, si bien está incluido en la memoria de estructuras, debe cumplimentarse en este momento al formar parte del 

proyecto básico, tal y como se establece en el Anejo I del CTE. 
2 Este apartado, si bien está incluido en la memoria de estructuras, debe cumplimentarse en este momento al formar parte del 

proyecto básico, tal y como se establece en el Anejo I del CTE. 
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Generalidades: En general, la hoja aparece formada por un mosaico de batolitos graníticos, en su mayor parte de edad 

hercínica, sobre los que quedan englobados restos de una serie esquisto areniscosa, parcialmente 

metamorfizada por las intrusiones graníticas. 

Por ello en el solar objeto de estudio se localizan litotipos esquistosos y graníticos con distintos grados 

de alteración, desde suelos eluviales fundamentalmente arenosos y/o arenolimosos, hasta el macizo 

rocoso moderadamente meteorizado. 

Sobre este sustrato se disponen con espesores muy variables, depósitos de origen litoral. Finalmente 

se describe una cobertera de rellenos antrópicos de espesor considerable. 

Empresa:  Auscultación Control Ensayos, S.L. 

Autor/es firmantes: Francisco Ortega Barrionuevo /  Isabel Pérez  

Titulación/es: Doctor Ingeniero de Caminos, núm. Col. 14.687/  

Número de Sondeos: Para este proyecto concreto se ha diseñado una campaña geotécnica consistente en la perforación de 

nueve sondeos a rotación, con muestreos y ensayos SPT y la realización de siete ensayos de 

penetración dinámica. 

Descripción de los 

terrenos: 

Partiendo de las observaciones llevadas a cabo en los sondeos, los resultados de los ensayos de 

penetración dinámica y las caracterizaciones de laboratorio, se han diferenciado cuatro unidades 

geotécnicas: 

1- Rellenos antrópicos. 

2- Depósitos litorales de naturaleza granular y cohesiva, que englobaremos en una única 

unidad. 

3- Suelos eluviales densos: Esquisto y Granito alterados en grado y grado IV. 

4- Sustrato rocoso con distintos grados de alteración: Esquisto y Granito alterados en grado IIIII, 

grado III y grado IV-III. 

 

1- Rellenos antrópicos: 

Se describen, de visu, en todos los sondeos, una arena muy fina limosa, de tonos marrón parduzcos y 

rojizos. En ocasiones aparecen dispersas gravas angulosas. Al inicio del nivel se aprecia abundante 

materia orgánica y restos de raíces, disminuyendo la proporción de la misma a medida que 

profundizamos. 

En líneas generales a estos materiales presentan una compacidad, en general, floja a moderadamente 

densa, con valores medios estimados de golpeo entre NDPSH= 0-8 golpes y NSPT= 5-15 golpes. 

 

2- Depósitos Litorales.  

Se trata de depósitos típicos de estas zonas de ría, producto de la dinámica mareal. Se ha distinguido 

entre materiales finos y materiales más arenosos, aunque se han englobado en una única unidad dada 

su origen geológico común 

Los sedimentos de naturaleza cohesiva se describen “de visu” en los sondeos como limos areno 

arcillosos, de tonos gris oscuro, con abundante materia orgánica y olor fétido. 

Se han reconocido en los sondeos S2, S3 y S8, inmediatamente por debajo de los rellenos antrópicos, 

con espesores que oscilan entre 0,30 y 2,30 metros. Su consistencia es muy blanda-blanda. 

 

3- Esquisto / Granito alterado en grado V y IV 

Esta denominación agrupa al macizo rocoso, completamente o parcialmente alterado a condición de 

suelo geotécnico. La condición es que más del 50% del volumen del terreno se encuentre alterado a 

“suelo”. Se ha decido agrupar los niveles graníticos y esquistosos porque, aunque no tienen un mismo 

origen geológico, se encuentran interrelacionados y texturalmente son muy similares, por lo que su 

comportamiento geomecánico es similar. 

 

4- Roca. Esquisto / Granito alterado en grado IV-III, III y III-II 

En los sondeos realizados e inmediatamente por debajo de la unidad anterior, se describe el sustrato 

rocoso granítico moderada a ligeramente meteorizado, a profundidades que oscilan entre 8,10 metros 

a 12,10 metros. 

Presenta un tamaño de grano medio, tonos grises con zonas rojizas por oxidación, resistencia 

mediablanda y un grado de fracturación medio-alto. El índice RQD estimado es muy variable, ya que 

en los sondeos de la zona baja, S2 y S3, el RQD alcanza valores medios del 20-70%, mientras que en 

las 

zonas más elevadas, entrono de los sondeos S6 y S7, por tramos no ofrece RQD. 
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Resumen parámetros 

geotécnicos: 

Cota de cimentación 

  

Estrato previsto para cimentar Por tanto, se recomienda la realización de una cimentación 

mediante elementos profundos 

(pilotes/micropilotes) que transmitirán las cargas de las 

edificaciones al sustrato competente 

existente en profundidad que se corresponde con el sustrato 

rocoso alterado a suelo denso 

(unidad 3) o bien el propio macizo rocoso meteorizado (unida 

4). 

Nivel freático Se ha detectado la presencia de agua en los sondeos 

realizados a profundidades variables 5.04 / 8.27 metros desde 

cota de emboquille. 

Tensión admisible considerada 2.50 Kp/cm² 

Peso específico del terreno NIVEL 1: 1.70-1.90 g/cm3 

NIVEL 2: 1.50-1.60 g/cm3 

NIVEL 3: 2.00-2.20 g/cm3 

Angulo de rozamiento interno del 

terreno 

NIVEL 1: =28º 

NIVEL 2: =25º 

NIVEL 3: =38º 

Cohesión NIVEL 1: 0.00 – 0.10 Kg/cm2 

NIVEL 2: 0.00 Kg/cm2 

NIVEL 3: 0.30 Kg/cm2 

mailto:villaceycominges@gmail.com


3.2 SISTEMA ESTRUCTURAL  
 

Se establecerán los datos y las hipótesis de partida, el programa de necesidades, las bases de cálculo y procedimientos o métodos 

empleados para todo el sistema estructural, así como las características de los materiales que intervienen. 

 

Cimentación: 

Datos y las hipótesis de partida Indicadas en el Anexo  – Memoria de estructuras 

Programa de necesidades Indicadas en el Anexo  – Memoria de estructuras 

Bases de cálculo Indicadas en el Anexo  – Memoria de estructuras 

Procedimientos o métodos 

empleados para todo el sistema 

estructural 

Indicados en el Anexo  – Memoria de estructuras 

Características de los materiales 

que intervienen 
Indicados en el Anexo – Memoria de estructuras 

 

Estructura portante: 

Datos y las hipótesis de partida Indicadas en el Anexo  – Memoria de estructuras 

Programa de necesidades Indicadas en el Anexo  – Memoria de estructuras 

Bases de cálculo Indicadas en el Anexo  – Memoria de estructuras 

Procedimientos o métodos 

empleados 
Indicados en el Anexo  – Memoria de estructuras 

Características de los materiales 

que intervienen 
Indicados en el Anexo  – Memoria de estructuras 

 

Estructura horizontal: (o cubierta en su caso) 

Datos y las hipótesis de partida Indicadas en el Anexo  – Memoria de estructuras 

Programa de necesidades Indicadas en el Anexo  – Memoria de estructuras 

Bases de cálculo Indicadas en el Anexo  – Memoria de estructuras 

Procedimientos o métodos 

empleados 
Indicados en el Anexo  – Memoria de estructuras 

Características de los materiales 

que intervienen 
Indicados en el Anexo  – Memoria de estructuras 
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INFRAESTRCUTURA COMÚN DE TELECOMUNICACIONES  
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SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD 

 
Observaciones 

 
Los edificios o zonas cuyo uso previsto no se encuentre entre los definidos en el Anejo SUA A de 
este DB deberán cumplir, salvo indicación en otro sentido, las condiciones particulares del uso al 
que mejor puedan asimilarse en función de los criterios expuestos en el artículo 2, punto 7 de la 
parte I del CTE. 
 
Cuando un cambio de uso afecte únicamente a parte de un edificio o cuando se realice una 
ampliación a un edificio existente, este DB deberá aplicarse a dicha parte, y disponer cuando sea 
exigible según la Sección SUA 9, al menos un itinerario accesible que la comunique con la vía 
pública. 
 
En obras de reforma en las que se mantenga el uso, este DB debe aplicarse a los elementos del 
edificio modificados por la reforma, siempre que ello suponga una mayor adecuación a las 
condiciones de seguridad de utilización y accesibilidad establecidas en este DB. 
 
En todo caso, las obras de reforma no podrán menoscabar las condiciones de seguridad de 
utilización y accesibilidad preexistentes, cuando éstas sean menos estrictas que las contempladas 
en este DB. 
 

 
 
 

EXIGENCIAS BÁSICAS  Procede 

DB SUA-1 Seguridad frente al riesgo de caídas X 

DB SUA-2 Seguridad frente al riesgo de impacto o 
atrapamiento 

X 

DB SUA-3 Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento  X 

DB SUA-4 Seguridad frente al riesgo causado por 
iluminación inadecuada 

PROYECTO DE EJECUCIÓN 

DB SUA-5 Seguridad frente al riesgo causado por 
situaciones de alta ocupación 

NP 

DB SUA-6 Seguridad frente al riesgo de ahogamiento NP 

DB SUA-7 Seguridad frente al riesgo causado por vehículos 
en movimiento 

NP 

DB SUA-8 Seguridad frente al riesgo causado por la acción 
del rayo 

X 

DB SUA-9 Accesibilidad X 

 
 

• NO PROCEDE = NP 
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SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE CAÍDAS_ DB SUA-1 
 

 

Exigencia básica: 

 

Se limitará el riesgo de que los usuarios sufran caídas, para lo cual los suelos serán adecuados para 

favorecer que las personas no resbalen, tropiecen o se dificulte la movilidad. Asimismo, se limitará el 

riesgo de caídas en huecos, en cambios de nivel y en escaleras y rampas, facilitándose la limpieza de 

los acristalamientos exteriores en condiciones de seguridad. 

 

 

SUA. Sección 1.1- Resbaladicidad de los suelos 

 
(Clasificación del suelo en función de su grado de deslizamiento UNE 
ENV 12633:2003) 

Clase 

NORMA PROYECTO 

Zonas interiores secas con pendiente < 6% 1 CUMPLE 

Zonas interiores secas con pendiente ≥ 6% y escaleras 2 CUMPLE 

 

Zonas interiores húmedas (entrada al edificio, terrazas cubiertas, 
vestuarios, baños, aseos, cocinas, etc.) con pendiente < 6% (excepto 
acceso a uso restringido) 

2 CUMPLE 

Zonas interiores húmedas (entrada al edificio, terrazas cubiertas, 
vestuarios, baños, aseos, cocinas, etc.) con pendiente ≥ 6% y escaleras 
(excepto uso restringido) 

3 CUMPLE 

 

Zonas exteriores, piscinas (profundidad <1,50)  y duchas 3 CUMPLE 

 
Pavimentos en itinerarios accesibles  

No contiene piezas ni elementos sueltos, tales como gravas o arenas. Los felpudos y 
moquetas están encastrados o fijados al suelo 

CUMPLE 

Para permitir la circulación y arrastre de elementos pesados, sillas de ruedas, etc., los 
suelos son resistentes a la deformación 

CUMPLE 

 
 
 

SUA. Sección 1.2- Discontinuidades en el pavimento (excepto uso restringido o exteriores) 

 

 NORMA PROYECTO 

No tendrá juntas que presenten un resalto de más de 4 mm CUMPLE 

Los elementos salientes del nivel del pavimento, puntuales y de pequeña dimensión 
(por ejemplo, los cerraderos de puertas) no deben sobresalir del pavimento más de 12 
mm 

CUMPLE 

El saliente que exceda de 6 mm en sus caras enfrentadas al sentido de circulación de 
las personas no debe formar un ángulo con el pavimento que exceda de 45º. 

CUMPLE 

Pendiente máxima del 25% para desniveles ≤ 50 mm.  CUMPLE 

Perforaciones o huecos en suelos de zonas de circulación Ø ≤ 15 mm CUMPLE 

Altura de barreras para la delimitación de zonas de circulación ≥ 800 mm CUMPLE 

Nº de escalones mínimo en zonas de circulación 3 CUMPLE 

En zonas de uso restringido. 

1 ó 2 

CUMPLE 

En las zonas comunes de los edificios de uso Residencial Vivienda NP 

En los accesos  y en las salidas de los edificios CUMPLE 

Itinerarios accesibles 
Sin 

escalones 
CUMPLE 

 
 
 

mailto:villaceycominges@gmail.com


  
 

 

SUA. Sección 1.3- Desniveles 

 
Protección de los desniveles  

 NORMA PROYECTO 

Existirán barreras de protección en los desniveles, huecos y aberturas (tanto 
horizontales como verticales) balcones, ventanas, etc. con una diferencia de cota 
mayor que 550 mm, excepto cuando la disposición constructiva haga muy improbable 
la caída. 

CUMPLE 

En las zonas de público (personas no familiarizadas con el edificio) se facilitará la 
percepción de las diferencias de nivel que no excedan de 550 mm y que sean 
susceptibles de causar caídas, mediante diferenciación visual y táctil. La diferenciación 
estará a una distancia de 250 mm del borde, como mínimo. 

CUMPLE 

  
Altura de la barrera de protección:  

Diferencias de cotas ≤ 6 m. ≥ 900 mm CUMPLE 

Resto de los casos ≥ 1.100 mm CUMPLE 

Altura de la barrera cuando los huecos de escaleras de anchura menor 
que 400 mm.  

≥ 900 mm CUMPLE 

  

Resistencia y características constructivas de las barreras de 
protección: 

No serán escalables por 
niños 

Las barreras de protección tendrán una resistencia y una rigidez suficiente para resistir 
la fuerza horizontal establecida en el apartado 3.2.1 del Documento Básico SE-AE, en 
función de la zona en que se encuentren. 

CUMPLE 

En la altura comprendida entre 300 mm y 500 mm sobre el nivel del suelo o sobre la 
línea de inclinación de una escalera no existirán puntos de apoyo, incluidos salientes 
sensiblemente horizontales con más de 5 cm de saliente. 

CUMPLE 

En la altura comprendida entre 500 mm y 800 mm sobre el nivel del suelo no existirán 
salientes que tengan una superficie sensiblemente horizontal con más de 15 cm de 
fondo. 

CUMPLE 

Limitación de las aberturas al paso de una esfera (Edificios públicos Ø ≤ 
150 mm)  

Ø ≤ 100 mm CUMPLE 

Límite entre parte inferior de la barandilla y línea de inclinación ≤ 50 mm CUMPLE 

 
 

SUA. Sección 1.4 - Escaleras y rampas 

 

Escaleras de uso restringido 

 
Escalera de trazado lineal 

NORMA PROYECTO 

Ancho del tramo ≥ 800 mm NP 

Altura de la contrahuella ≤ 200 mm NP  

Ancho de la huella ≥ 220 mm NP 

Dispondrán de barandilla en sus lados abiertos Siempre NP 

   

Escalera de trazado curvo (ver DB-SUA 1.4)  NP 

  

Mesetas partidas con peldaños a 45º   NP 

   

Escalones sin tabica (dimensiones según gráfico 4.1)  NP 

  

Escaleras de uso general: peldaños  

 
Tramos rectos de escalera 

 

Huella ≥ 280 mm CUMPLE 
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Contrahuella en tramos rectos o curvos (en zonas de uso público, o en 
casos sin ascensor máximo 175 mm) 

130≥ H 
≤185mm 

CUMPLE 
<175mm 

Se garantizará 540 mm ≤ 2C + H ≤ 700 mm (H = huella, C= 
contrahuella) 

la relación 
se cumplirá 
a lo largo de 
una misma 
escalera 

CUMPLE 
540<350+28

0=60<700 

  
Escalera con trazado curvo  

La huella medirá 280 mm, como mínimo, a una distancia de 500 mm del borde interior 
y 440 mm, como máximo, en el borde exterior. Además, se cumplirá la relación 

indicada en el punto 1 anterior a 500 mm de ambos extremos. La dimensión de toda 
huella se medirá, en cada peldaño, según la dirección de la marcha. 

NP. 

  
Escaleras de evacuación ascendente  

Escalones (la tabica será vertical o formará ángulo ≤ 15º con la vertical) 
Tendrán 
tabica 

 y sin bocel 
CUMPLE 

   
Escaleras de evacuación descendente  

Escalones, se admite 
Sin tabica y 
con bocel 

CUMPLE 

   
Escaleras de uso general: tramos  

Número mínimo de peldaños por tramo ≥ 3 CUMPLE 

Altura máxima a salvar por cada tramo (sin ascensor máximo 2,25m) ≤ 3,20 m NP, existe 
ascensor 
adaptado. 

En una misma escalera todos los peldaños tendrán la misma contrahuella CUMPLE 

En tramos rectos todos los peldaños tendrán la misma huella CUMPLE 

Entre dos tramos consecutivos de plantas diferentes, la contrahuella no variará más de 
±10 mm 

CUMPLE 

En tramos mixtos, la huella medida en el eje del tramo en las partes curvas no será 
menor que la huella en las partes rectas 

NP 

 
Anchura útil del tramo (libre de obstáculos) 

  

Residencial vivienda 1000 mm NP 

Docente (infantil y primaria), pública concurrencia y comercial. (1,00 con 
zona accesible) 

800 < X < 
1100 

NP 

Sanitarios (recorridos con giros de 90º o mayores) 1400 mm NP 

Sanitarios (otras zonas) 1200 mm NP 

Casos restantes (1,00 con zona accesible) 800 < X < 
1000 

CUMPLE 

La anchura mínima útil se medirá entre paredes o barreras de protección, sin descontar el espacio 
ocupado por los pasamanos siempre que estos no sobresalgan más de 120 mm de la pared o 
barrera de protección. En tramos curvos, la anchura útil debe excluir las zonas en las que la 
dimensión de la huella sea menor que 170 mm. 

  
Escaleras de uso general: Mesetas  
Entre tramos de una escalera con la misma dirección:  

Anchura de las mesetas dispuestas ≥ anchura 
escalera 

CUMPLE 

Longitud de las mesetas (medida en su eje). ≥ 1.000 mm CUMPLE 

   
Entre tramos de una escalera con cambios de dirección: (figura 4.4)   

Anchura de las mesetas ≥ ancho 
escalera 

CUMPLE 
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Longitud de las mesetas (medida en su eje). ≥ 1.000 mm CUMPLE 

En las mesetas de planta de las escaleras de zonas de uso público se dispondrá una 
franja de pavimento visual y táctil en el arranque de los tramos, según las 
características especificadas en el apartado 2.2 de la Sección SUA 9. En dichas 
mesetas no habrá pasillos de anchura inferior a 1,20 m ni puertas situados a menos de 
40 cm de distancia del primer peldaño de un tramo. 

CUMPLE 

 
Escaleras de uso general: Pasamanos  
Pasamanos continuo:  

Las escaleras que salven una altura mayor que 550 mm dispondrán de pasamano 
continuo al menos en un lado. 

CUMPLE 

Cuando su anchura libre exceda de 1200 mm, o estén previstas para personas con 
movilidad reducida, dispondrán de pasamanos en ambos lados. 

CUMPLE 

 
Pasamanos intermedios. 

  

Se dispondrán para ancho del tramo  ≥4.000 mm 

NP, la 
escalera 
principal 

tiene entre 
pasamanos 
un ancho 
inf. a 4m 

Separación de pasamanos intermedios ≤ 4.000 mm NP 

En escaleras de zonas de uso público o que no dispongan de ascensor como 
alternativa, el pasamanos se prolongará 30 cm en los extremos, al menos en un lado. 
En uso Sanitario, el pasamanos será continuo en todo su recorrido, incluidas mesetas, 
y se prolongarán 30 cm en los extremos, en ambos lados. 

NP, se 
dispone de 
ascensor. 

   

Altura del pasamanos 
900 mm ≤ H 
≤ 1.100 mm 

CUMPLE 

Para usos en los que se dé presencia habitual de niños, tales como docente infantil y 
primario, se dispondrá otro pasamanos a una altura comprendida entre 650 y 750 mm. 

NP 

 
Configuración del pasamanos: 

  

Será firme y fácil de asir - CUMPLE 

Separación del paramento vertical ≥ 40 mm CUMPLE 

El sistema de sujeción no interferirá el paso continuo de la mano - CUMPLE 

 
 

Rampas 

NO PROCEDE, en el edificio objeto del presente proyecto no existen rampas. 
 

 NORMA PROYECTO 

   

Pendiente: Rampa estándar ≤ 12% NP 

 

Itinerarios accesibles 

l < 3 m, p ≤ 
10% 

l < 6 m, p ≤   
8% 

resto, p ≤   
6% 

NP 

 Circulación de vehículos en garajes, también previstas para 
la circulación de personas y no sea itinerario accesible 

p ≤ 16% NP 

 Pendiente transversal que sean itinerarios accesibles ≤ 2% NP 

    
Tramos: Longitud del tramo:   

 Rampa estándar  l ≤ 15,00 m NP 
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 Itinerarios accesibles l ≤   9,00 m NP 

  
 

  

 Ancho del tramo:    

 Ancho libre de obstáculos. Ancho útil se mide sin descontar 
el espacio ocupado por los pasamanos, siempre que estos 
no sobresalgan más de 120 mm de la pared o barrera de 
protección. 

ancho en 
función de 

DB-SI 
NP 

  
 Itinerarios accesibles:  

 Radio de curvatura de al menos 30 m NP 

 Ancho mínimo de 1,20 m NP 

 Dispondrán de una superficie horizontal al principio y al final del tramo con 
una longitud de 1,20 m en la dirección de la rampa, como mínimo 

NP 

 
Mesetas: Entre tramos de una misma dirección: 

 
  

 Ancho meseta a ≥ ancho 
rampa 

NP 

 Longitud meseta l ≥ 1500 mm NP 

 
 Entre tramos con cambio de dirección:   

 Ancho meseta  a ≥ ancho 
rampa 

NP 

 La zona delimitada por dicha anchura estará libre de obstáculos NP 

 Sobre ella no barrerá el giro de apertura de ninguna puerta, excepto las 
de zonas de ocupación nula definidas en el anejo SI A del DB SI 

NP 

 No habrá pasillos de anchura inferior a 1,20 m NP 

 No habrá puertas situados a menos de 40 cm de distancia del arranque 
de un tramo 

NP 

 En itinerarios accesibles no habrá puertas situados a menos de 150 cm 
de distancia del arranque de un tramo 

NP 

 

Pasamanos NORMA PROYECTO 

 Pasamanos continuo, cuando salven una diferencia de altura de más de 
550 mm y cuya pendiente sea mayor o igual que el 6% 

NP 

 
 Itinerarios accesibles  

 Cuando la pendiente sea mayor o igual que el 6% y salven una diferencia 
de altura de más de 18,5 cm, dispondrán de pasamanos continuo en todo 
su recorrido, incluido mesetas, en ambos lados. 

NP 

 Bordes con zócalo o elemento de protección  lateral de 10 cm de altura 
como mínimo 

NP 

 Cuando la longitud del tramo exceda 3 metros, el pasamanos se 
prolongará horizontalmente al menos 30 cm en los extremos, en ambos 
lados. 

NP 

 Cuando la rampa esté prevista como itinerario accesible o usos en los 
que se dé presencia habitual de niños, tales como docente infantil y 
primaria, se dispondrá otro pasamanos a una altura comprendida entre 
650 y 750 mm 

NP 

    

 El pasamanos estará a una altura comprendida entre 900 y 1100 mm. NP 

  
Características del pasamanos: 

  

 Sistemas de sujeción no interfiere en el paso continuo de la mano firme,  
fácil de asir 

NP 

 Separación del paramento d ≥ 40 mm NP 
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SUA. Sección 1.4- Pasillo escalonados de acceso a localidades y tribunas 

 
 

 NORMA PROYECTO 

Tendrán escalones con una dimensión constante de contrahuella.  

Las huellas podrán tener dos dimensiones que se repitan en peldaños alternativos, 
con el fin de permitir el acceso a nivel a las filas de espectadores. 

CUMPLE 

La anchura de los pasillos escalonados se determinará de acuerdo con las 
condiciones de evacuación 
que se establecen en el apartado 4 de la Sección SI 3 del DB-SI 

CUMPLE 

 
 
 
 

SUA. Sección 1.5- Limpieza de los acristalamientos exteriores 

 
En edificios de uso Residencial Vivienda, los acristalamientos con vidrio transparente cumplirán las 
condiciones que se indican a continuación, salvo cuando sean practicables o fácilmente 
desmontables, permitiendo su limpieza desde el interior: 
 
NO PROCEDE, el edificio objeto del presente proyecto se destinará a uso administrativo. 
 

 NORMA PROYECTO 

Limpieza desde el interior:  

Toda la superficie exterior del acristalamiento se encontrará comprendida en un radio 
de 850 mm desde algún punto del borde de la zona practicable situado a una altura no 
mayor de 1300 mm. 

NP 

Los acristalamientos reversibles estarán equipados con un dispositivo que los 
mantenga bloqueados en la posición invertida durante su limpieza. 

NP 
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SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE IMPACTO O ATRAPAMIENTO DB SUA-2 
 
Exigencia Básica: 

 

Se limitará el riesgo de que los usuarios puedan sufrir impacto o atrapamiento con elementos fijos o 

practicables del edificio. 

 

SUA. Sección 2.1- Impacto 

 

Con elementos fijos   NORMA PROYECTO 

       

La altura libre de paso en zonas de circulación será, como mínimo, 2100 mm en zonas 
de uso restringido 

CUMPLE 

La altura libre de paso en el resto de zonas será, como mínimo, 2200 mm  CUMPLE 

En los umbrales de las puertas la altura libre será 2000 mm, como mínimo. CUMPLE 

Los elementos fijos que sobresalgan de las fachadas y que estén situados sobre 
zonas de circulación estarán a una altura de 2200 mm, como mínimo. 

CUMPLE 

En zonas de circulación, las paredes carecerán de elementos salientes que no 
arranquen del suelo, que vuelen más de 150 mm en la zona de altura comprendida 
entre 150 mm y 2200 mm medida a partir del suelo y que presenten riesgo de impacto. 

CUMPLE 

Se limitará el riesgo de impacto con elementos volados cuya altura sea menor que 
2000 mm, tales como mesetas o tramos de escalera, de rampas, etc., disponiendo 
elementos fijos que restrinjan el acceso hasta ellos. 

CUMPLE 

   
Con elementos practicables  

En pasillos cuya anchura sea inferior de 2,50 m, el barrido de las hojas 
de las puertas no debe invadir la anchura determinada en las 
condiciones de evacuación. 

El barrido de 
la hoja no 
invade el 

pasillo 

CUMPLE 

En puertas de vaivén se dispondrá de uno o varios paneles que 
permitan percibir la aproximación de las personas entre 0,70 m y 1,50 m 
mínimo 

Un panel 
por hoja 

a= 0,7 h= 
1,50 m 

NP 

Las puertas industriales, comerciales, de garaje y portones cumplirán las condiciones 
de seguridad de utilización que se establecen en su reglamentación específica y 
tendrán marcado CE de conformidad con los correspondientes Reglamentos y 
Directivas Europeas. 

CUMPLE 

Las puertas peatonales automáticas cumplirán las condiciones de seguridad de 
utilización que se establecen en su reglamentación específica y tendrán marcado CE 
de conformidad con los correspondientes Reglamentos y Directivas Europeas. 

CUMPLE 

  
Identificación de áreas con riesgo de impacto  

Superficies acristaladas situadas en áreas con riesgo de impacto con 
barrera de protección 

SU1, 
apartado 3.2 

CUMPLE 

  

Superficies acristaladas situadas en áreas con riesgo de impacto 
sin barrera de protección 

Norma: (UNE EN 
12600:2003) 

  

Diferencia de cota a ambos lados de la superficie acristalada > 12 m 2/B/1 

Diferencia de cota a ambos lados de la superficie acristalada 0,55 < X < 12 m 2/B/2 

Menor que 0,55 m 2/B/2 

  
Duchas y bañeras:  

Partes vidriadas de puertas y cerramientos 
resistencia 
al impacto 

nivel 3 
NP 
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Áreas con riesgo de impacto  

En puertas, el área comprendida entre el nivel del suelo, una altura de 1,50 m y una anchura igual a 
la de la puerta más 0,30m a cada lado de esta; 

En paños fijos, el área comprendida entre el nivel del suelo y una altura de 0,90 m. 

 
 

 

Impacto con elementos insuficientemente perceptibles  

Grandes superficies acristaladas y puertas de vidrio  que no dispongan de elementos que permitan 
identificarlas (excluye el interior de las viviendas) 

Señalización: 

Altura inferior 
850<h<1100
mm 

CUMPLE 

Altura superior 
1500<h<170
0mm 

CUMPLE 

Travesaño situado a la altura inferior CUMPLE 

Montantes separados a ≥ 600 mm CUMPLE 

Las puertas de vidrio que no dispongan de elementos que permitan identificarlas, tales 
como cercos o tiradores, dispondrán de señalización  

CUMPLE 

 
 

SUA. Sección 2.2- Atrapamiento 

 

 NORMA PROYECTO 

   

Puerta corredera de accionamiento manual ( d= distancia hasta objeto 
fijo más próximo) 

d ≥ 200 mm 
   CUMPLE 

Los elementos de apertura y cierre automáticos dispondrán de dispositivos de 
protección adecuados al tipo de accionamiento y cumplirán con las especificaciones 
técnicas propias. 

CUMPLE 
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SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE APRISIONAMIENTO DB SUA-3 
 
Exigencia Básica: 

 

Se limitará el riesgo de que los usuarios puedan quedar accidentalmente aprisionados en recintos. 
 

 

SUA. Sección 3- Aprisionamiento 

 
Riesgo de aprisionamiento  
  

En general: NORMA PROYECTO 

Cuando las puertas de un recinto tengan dispositivo para su bloqueo desde el interior y 
las personas puedan quedar accidentalmente atrapadas dentro del mismo, existirá 
algún sistema de desbloqueo de las puertas desde el exterior del recinto. Excepto en 
el caso de los baños o los aseos de viviendas, dichos recintos tendrán iluminación 
controlada desde su interior. 

CUMPLE 

En zonas de uso público, los aseos accesibles y cabinas de vestuarios accesibles 
dispondrán de un dispositivo en el interior fácilmente accesible, mediante el cual se 
transmita una llamada de asistencia perceptible desde un punto de control y que 
permita al usuario verificar que su llamada ha sido recibida, o perceptible desde un 
paso frecuente de personas. 

CUMPLE 

  

Fuerza de apertura de las puertas de salida ≤ 140 N CUMPLE 

  
Itinerarios accesibles:  

 
Reglamento de 
Accesibilidad 

Fuerza de apertura en pequeños recintos adaptados (general) ≤ 25 N CUMPLE 

Fuerza de apertura en pequeños recintos adaptados (puertas 
resistentes al fuego) 

≤ 65 N CUMPLE 

 

 

 

Para determinar la fuerza de maniobra de apertura y cierre de las puertas de maniobra manual 
batientes/pivotantes y deslizantes equipadas con pestillos de media vuelta y destinadas a ser 
utilizadas por peatones (excluidas puertas con sistema de cierre automático y puertas equipadas con 
herrajes especiales, como por ejemplo los dispositivos de salida de emergencia) se empleará el 
método de ensayo especificado en la norma UNE-EN 12046-2:2000. 
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SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR ILUMINACIÓN INADECUADA DB SUA-4 
 

PROYECTO DE EJECUCIÓN 

 

 
SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR SITUACIONES DE ALTA 
OCUPACIÓN 

 
 

DB SUA-5 
 

Exigencia Básica: 

 

Se limitará el riesgo causado por situaciones con alta ocupación facilitando la circulación de las 
personas y la sectorización con elementos de protección y contención en previsión del riesgo de 
aplastamiento. 
 

NO PROCEDE, la ocupación de la edificación es inferior a 3000 pers. por lo que estamos fuera 

del ámbito de aplicación de este apartado.  

 

 

SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE AHOGAMIENTO DB SUA-6 
 
Exigencia Básica: 

 

Se limitará el riesgo de caídas que puedan derivar en ahogamiento en piscinas, depósitos, pozos y 

similares mediante elementos que restrinjan el acceso. 

 

NO PROCEDE, en el ámbito del proyecto no se prevé la instalación de ninguna piscina, 

estanque, estanque ni deposito abiertos. 
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SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR VEHÍCULOS EN MOVIMIENTO DB SUA-7 
Esta Sección es aplicable a las zonas de uso Aparcamiento (lo que excluye a los garajes de una 
vivienda unifamiliar) así como a las vías de circulación de vehículos existentes en los edificios. 
NO PROCEDE, no se prevén situaciones de riesgo por vehículos en movimiento. 

Exigencia Básica: 

Se limitará el riesgo causado por vehículos en movimiento atendiendo a los tipos de pavimentos y la 
señalización y protección de las zonas de circulación rodada y de las personas. 

SUA. Sección 7- Vehículos en movimiento 

 
Características constructivas  

Espacio de acceso y espera: NORMA PROYECTO 

Localización 
En su incorporación al 

exterior 

Profundidad p ≥ 4,50 m NP 

Pendiente pend ≤ 5% NP 

  
Acceso peatonal independiente (contiguos a rampas y puertas 
motorizadas): 

  

Será independiente de las puertas motorizadas para vehículos Aislada NP 

Ancho A ≥ 800 mm. NP 

Altura de la barrera de protección H ≥ 800 mm NP 

Pavimento a un nivel más elevado (en caso de no colocar barrera de protección) NP 

  

Existirán barreras de protección en los desniveles, huecos y aberturas (tanto 
horizontales como verticales) balcones, ventanas, etc. con una diferencia de cota 
mayor que 550 mm, excepto cuando la disposición constructiva haga muy improbable 
la caída. 

NP 

En las zonas de público (personas no familiarizadas con el edificio) se facilitará la 
percepción de las diferencias de nivel que no excedan de 550 mm y que sean 
susceptibles de causar caídas, mediante diferenciación visual y táctil. La diferenciación 
estará a una distancia de 250 mm del borde, como mínimo. 

NP 

  
Protección de recorridos peatonales   

Plantas de garaje > 200 vehículos o S> 5.000 
m2 

Pavimento diferenciado con pinturas 
o relieve 

NP, 

Zonas de nivel más elevado NP 

  
Protección de desniveles (para el supuesto de zonas de nivel más elevado):  

Existirán barreras de protección en los desniveles, huecos y aberturas (tanto 
horizontales como verticales) balcones, ventanas, etc. con una diferencia de cota 
mayor que 550 mm, excepto cuando la disposición constructiva haga muy improbable 
la caída. 

NP 

En las zonas de público (personas no familiarizadas con el edificio) se facilitará la 
percepción de las diferencias de nivel que no excedan de 550 mm y que sean 
susceptibles de causar caídas, mediante diferenciación visual y táctil. La diferenciación 
estará a una distancia de 250 mm del borde, como mínimo. 

NP 

  

Señalización 
Según el Código de la 

Circulación: 

Sentido de circulación y salidas. 

Velocidad máxima de circulación 20 km/h. 

Zonas de tránsito y paso de peatones en las vías o rampas de circulación y acceso. 

Para transporte pesado señalización de gálibo y alturas limitadas 

Zonas de almacenamiento o carga y descarga señalización mediante marcas viales o pintura en 
pavimento 
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SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR LA ACCIÓN DEL RAYO DB SUA-8 
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ACCESIBILIDAD DB SUA-9 
 
Exigencia Básica: 

 

Se facilitará el acceso y la utilización no discriminatoria, independiente y segura de los edificios a 
las personas con discapacidad. 
 

SUA. Sección 9.1 Condiciones de accesibilidad 

 

Con el fin de facilitar el acceso y la utilización no discriminatoria, independiente y segura de los 
edificios a las personas con discapacidad se cumplirán las condiciones funcionales y de dotación de 
elementos accesibles. 

Dentro de los límites de las viviendas, incluidas las unifamiliares y sus zonas exteriores privativas, las 
condiciones de accesibilidad únicamente son exigibles en aquellas que deban ser accesibles. 

 
 

SUA. Sección 9.1 Condiciones funcionales 
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Accesibilidad en el exterior del edificio NORMA PROYECTO 

La parcela dispondrá de al menos un itinerario accesible que comunique una entrada 
principal al edificio 

CUMPLE 

En conjuntos de viviendas unifamiliares una entrada a la zona privativa de cada 
vivienda, con la vía pública y con las zonas comunes exteriores, tales como 
aparcamientos exteriores propios del edificio, jardines, piscinas, zonas deportivas, 
etc. 

NP 

  
Accesibilidad entre plantas del edificio   

Los edificios de uso Residencial Vivienda en los que haya que salvar más de dos 
plantas desde alguna entrada principal accesible al edificio hasta alguna vivienda o 
zona comunitaria, dispondrán de ascensor accesible o rampa accesible (conforme al 
apartado 4 del SUA 1) que comunique las plantas que no sean de ocupación nula 
con las de entrada accesible al edificio. 

NP 

Los edificios con más de 12 viviendas en plantas sin entrada principal accesible al 
edificio, dispondrán de ascensor accesible o rampa accesible (conforme al apartado 
4 del SUA 1) que comunique las plantas que no sean de ocupación nula con las de 
entrada accesible al edificio. 

NP 

En el resto de los casos, el proyecto debe prever, al menos dimensional y 
estructuralmente, la instalación de un ascensor accesible que comunique dichas 
plantas. 

CUMPLE, el 
edif. dispone 

de 1 ascensor 
accesible 

Las plantas con viviendas accesibles para usuarios de silla de ruedas dispondrán de 
ascensor accesible o de rampa accesible que las comunique con las plantas con 
entrada accesible al edificio y con las que tengan elementos asociados a dichas 
viviendas o zonas comunitarias, tales como trastero o plaza de aparcamiento de la 
vivienda accesible, sala de comunidad, tendedero, etc. 

NP 

Los edificios de otros usos en los que haya que salvar más de dos plantas desde 
alguna entrada principal accesible al edificio hasta alguna planta que no sea de 
ocupación nula, o cuando en total existan más de 200 m2 de superficie útil (ver 
definición en el anejo SI A del DB SI) excluida la superficie de zonas de ocupación 
nula en plantas sin entrada accesible al edificio, dispondrán de ascensor accesible o 
rampa accesible que comunique las plantas que no sean de ocupación nula con las 
de entrada accesible al edificio 

CUMPLE 

Las plantas que tengan zonas de uso público con más de 100 m2 de superficie útil o 
elementos accesibles, tales como plazas de aparcamiento accesibles, alojamientos 
accesibles, plazas reservadas, etc., dispondrán de ascensor accesible o rampa 
accesible que las comunique con las de entrada accesible al edificio. 

NP 

  

Numero de ascensores accesibles en el edificio 1 CUMPLE, 1 

  
Accesibilidad en las plantas del edificio   

Los edificios de uso Residencial Vivienda dispondrán de un itinerario accesible que 
comunique el acceso accesible a toda planta (entrada principal accesible al edificio, 
ascensor accesible o previsión del mismo, rampa accesible) con las viviendas, con 
las zonas de uso comunitario y con los elementos asociados a viviendas accesibles 
para usuarios de silla de ruedas, tales como trasteros, plazas de aparcamiento 
accesibles, etc., situados en la misma planta. 

NP 

Los edificios de otros usos dispondrán de un itinerario accesible que comunique, en 
cada planta, el acceso accesible a ella (entrada principal accesible al edificio, 
ascensor accesible, rampa accesible) con las zonas de uso público, con todo origen 
de evacuación (ver definición en el anejo SI A del DBSI) de las zonas de uso privado 
exceptuando las zonas de ocupación nula, y con los elementos accesibles, tales 
como plazas de aparcamiento accesibles, servicios higiénicos accesibles, plazas 
reservadas en salones de actos y en zonas de espera con asientos fijos, 
alojamientos accesibles, puntos de atención accesibles, etc. 

CUMPLE 
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SUA. Sección 9.1 Dotación de elementos accesibles 

 

Viviendas accesibles NORMA PROYECTO 

Los edificios de uso Residencial Vivienda dispondrán del número de 
viviendas accesibles para usuarios de silla de ruedas y para personas 
con discapacidad auditiva según la reglamentación aplicable. 

1 NP 

  
Alojamientos accesibles   

Los establecimientos de uso Residencial Público deberán disponer del 
número de alojamientos accesibles que se indica en la tabla 1.1: 

1 NP 

  
Plazas de aparcamiento accesibles   

Todo edificio de uso Residencial Vivienda con aparcamiento propio contará con una 
plaza de aparcamiento accesible por cada vivienda accesible para usuarios de silla de 
ruedas. 

NP 

Todo edificio o establecimiento 
con aparcamiento propio cuya 
superficie construida exceda de 
100 m² 

Residencial Público, una plaza accesible por cada 
alojamiento accesible 

NP 

Comercial, Pública Concurrencia o Aparcamiento 
de uso público, una plaza accesible por cada 33 
plazas de aparcamiento o fracción. 

NP 

En cualquier otro uso, una plaza accesible por 
cada 50 plazas de aparcamiento o fracción, hasta 
200 plazas y una plaza accesible más por cada 
100 plazas adicionales o fracción. 

NP 

En todo caso, dichos aparcamientos dispondrán al menos de una plaza de 
aparcamiento accesible por cada plaza reservada para usuarios de silla de ruedas. 

NP 

  
Plazas reservadas   

Los espacios con asientos fijos 
para el público, tales como 
auditorios, cines, salones de 
actos, espectáculos, etc., 
dispondrán de la siguiente reserva 
de plazas: 

Una plaza reservada para usuarios de silla de 
ruedas por cada 100 plazas o fracción 

NP 

En espacios con más de 50 asientos fijos y en los 
que la actividad tenga una componente auditiva, 
una plaza reservada para personas con 
discapacidad auditiva por cada 50 plazas o 
fracción 

NP 

Las zonas de espera con asientos fijos dispondrán de una plaza reservada para 
usuarios de silla de ruedas por cada 100 asientos o fracción. 

NP 

  
Piscinas   

Las piscinas abiertas al público, las de establecimientos de uso Residencial Público 
con alojamientos accesibles y las de edificios con viviendas accesibles para usuarios 
de silla de ruedas, dispondrán de alguna entrada al vaso mediante grúa para piscina o 
cualquier otro elemento adaptado para tal efecto. 
Se exceptúan las piscinas infantiles. 

NP 

  
Servicios higiénicos accesibles   

Siempre que sea exigible la 
existencia de aseos o de 
vestuarios por alguna disposición 
legal de obligado cumplimiento, 
existirá al menos: 

Un aseo accesible por cada 10 unidades o 
fracción de inodoros instalados, pudiendo ser de 
uso compartido para ambos sexos 

CUMPLE 

En cada vestuario, una cabina de vestuario 
accesible, un aseo accesible y una ducha 
accesible por cada 10 unidades o fracción de los 
instalados. 

NP 

En el caso de que el vestuario no esté distribuido 
en cabinas individuales, se dispondrá al menos 
una cabina accesible 

NP 
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Mobiliario fijo   

El mobiliario fijo de zonas de atención al público incluirá al menos un punto de 
atención accesible. 

CUMPLE 

Como alternativa a lo anterior, se podrá disponer un punto de llamada accesible para 
recibir asistencia. 

NP 

  
Mecanismos   

Excepto en el interior de las viviendas y en las zonas de ocupación nula, los 
interruptores, los dispositivos de intercomunicación y los pulsadores de alarma serán 
mecanismos accesibles. 

CUMPLE 

 
 

SUA. Sección 9.2 Condiciones y características de la información y señalización para la 
accesibilidad 

 

Dotación NORMA PROYECTO 

Con el fin de facilitar el acceso y la utilización independiente, no discriminatoria y 
segura de los edificios, se señalizarán los elementos que se indican en la tabla 2.1, 
con las características indicadas en el apartado 2.2 siguiente, en función de la zona en 
la que se encuentren. 

CUMPLE 

  
Características   

Las entradas al edificio accesibles, los itinerarios accesibles, las plazas de 
aparcamiento accesibles y los servicios higiénicos accesibles (aseo, cabina de 
vestuario y ducha accesible) se señalizarán mediante SIA, complementado, en su 
caso, con flecha direccional. 

CUMPLE 

Los ascensores accesibles se señalizarán mediante SIA. Asimismo, contarán con 
indicación en Braille y arábigo en alto relieve a una altura entre 0,80 y 1,20 m, del 
número de planta en la jamba derecha en sentido salida de la cabina. 

CUMPLE 

Los servicios higiénicos de uso general se señalizarán con pictogramas normalizados 
de sexo en alto relieve y contraste cromático, a una altura entre 0,80 y 1,20 m, junto al 
marco, a la derecha de la puerta y en el sentido de la entrada. 

CUMPLE 

Las bandas señalizadoras visuales y 
táctiles serán de color contrastado con el 
pavimento, con relieve de altura 3±1 mm 
en interiores y 5±1 mm en exteriores. 

Las exigidas en el apartado 4.2.3 de la 
Sección SUA 1 para señalizar el arranque 
de escaleras, tendrán 80 cm de longitud 
en el sentido de la marcha, anchura la del 
itinerario y acanaladuras perpendiculares 
al eje de la escalera. 

CUMPLE 

Las exigidas para señalizar el itinerario 
accesible hasta un punto de llamada 
accesible o hasta un punto de atención 
accesible, serán de acanaladura paralela 
a la dirección de la marcha y de anchura 
40 cm. 

NP 

Las características y dimensiones del Símbolo Internacional de Accesibilidad para la 
movilidad (SIA) se establecen en la norma UNE 41501:2002. 

CUMPLE 
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5.1. NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 

5.1.1. Sumario 
5.1.2. Normativa de obligado cumplimiento estatal 
5.1.3. Normativa de obligado cumplimiento autonómica de Galicia 
5.1.4. Normas de referencia del CTE 

 

  



VILLACÉ Y COMINGES, ARQUITECTOS 
Martín de Cominges Carvallo, COAG 2723 
José Javier Villacé Rodríguez, COAG 1869 

 
r/ Marqués de Valladares 9 SS, Vigo 
tel: 886135585 
email: info@villaceycominges.com 

 

 
204_PB_ REHABILITACIÓN DEL EDIFICIO DE LA ADUANA. TUI. EN AVENIDA DE PORTUGAL, Nº82, 36700, TUI, PONTEVEDRA_ 

PROYECTO BASICO 
 

5.1.1. SUMARIO 
 
• NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO ESTATAL 

 
0. ACTIVIDAD PROFESIONAL 
1. ABASTECIMIENTO DE AGUA, VERTIDO Y DEPURACIÓN 
2. ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 
3. ACTIVIDADES RECREATIVAS 
4. AISLAMIENTO TÉRMICO 
5. AISLAMIENTO ACÚSTICO 
6. APARATOS ELEVADORES 
7. APARATOS A PRESIÓN 
8. AUDIOVISUALES, ANTENAS Y TELECOMUNICACIONES 
9. BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
10. CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y AGUA CALIENTE SANITARIA 
11. CASILLEROS POSTALES 
12. CEMENTOS 
13. CIMENTACIONES 
14. COMBUSTIBLES 
15. CONSUMIDORES 
16. CONTROL DE CALIDAD 
17. CUBIERTAS E IMPERMEABILIZACIONES 
18. ELECTRICIDAD E ILUMINACIÓN 
19. ENERGÍA SOLAR Y ENERGÍAS RENOVABLES 
20. ESTADÍSTICA 
21. ESTRUCTURAS DE ACERO 
22. ESTRUCTURAS DE FÁBRICA 
23. ESTRUCTURAS DE FORJADOS 
24. ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN 
25. ESTRUCTURAS DE MADERA 
26. FONTANERÍA 
27. HABITABILIDAD 
28. INSTALACIONES ESPECIALES 
29. MEDIO AMBIENTE E IMPACTO AMBIENTAL 
30. PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
31. PROYECTOS 
32. RESIDUOS 
33. SEGURIDAD Y SALUD 
34. VIDRIERÍA 
 
 
• NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO AUTONÓMICA DE GALICIA 

 
0. ACTIVIDAD PROFESIONAL 
1. ABASTECIMIENTO DE AGUA, VERTIDO Y DEPURACIÓN 
2. ACTIVIDADES RECREATIVAS 
3. AISLAMIENTO ACÚSTICO 
4. APARATOS ELEVADORES 
5. BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
6. CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y AGUA CALIENTE SANITARIA  
7. COMBUSTIBLES 
8. CONSUMO 
9. CONTROL DE CALIDAD 
10. ELECTRICIDAD E ILUMINACIÓN 
11. ESTADÍSTICA 
12. HABITABILIDAD 
13. MEDIO AMBIENTE E IMPACTO AMBIENTAL 
14. PROYECTOS 
15. RESIDUOS 
16. SEGURIDAD Y SALUD 
17. USOS EN GENERAL 
18. USO DE VIVIENDA 
19. USOS DIFERENTES A VIVIENDA 
20. URBANISMO Y PLANEAMIENTO ESTATAL Y GALLEGO 
 

 
• NORMAS  DE  REFERENCIA  DEL  CTE 

 
CTE-01-DOCUMENTO BÁSICO SE-M. SEGURIDAD ESTRUCTURAL. MADERA 
CTE-02-DOCUMENTO BÁSICO SI. SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO 
CTE-03-DOCUMENTO BÁSICO SE-A. SEGURIDAD ESTRUCTURAL. ACERO 
CTE-04-DOCUMENTO BÁSICO SE-F. SEGURIDAD ESTRUCTURAL. FÁBRICA 
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CTE-05-DOCUMENTO BÁSICO HE. AHORRO DE ENERGÍA 
CTE-06-DOCUMENTO BÁSICO HS. SALUBRIDAD 
CTE-07-DOCUMENTO BÁSICO SE-C. SEGURIDAD ESTRUCTURAL. CIMIENTOS 
CTE-08-DOCUMENTO BÁSICO HR. PROTECCIÓN FRENTE AL RUIDO 
CTE-09-DOCUMENTO BÁSICO SUA. SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN 
 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 1º a). Uno del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, del 
Ministerio de la Vivienda por el que se dictan normas sobre la redacción de proyectos y la dirección 
de obras de edificación, en la redacción del presente proyecto de Edificación se han observado las 
siguientes normas vigentes aplicables sobre construcción. 
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5.1.2. NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO ESTATAL 
 
0. ACTIVIDAD PROFESIONAL 
 
NORMAS SOBRE REDACCIÓN DE PROYECTOS Y LA DIRECCIÓN DE OBRAS DE EDIFICACIÓN 
Decreto 462/1971 de 11 de Marzo de 1971 de Ministerio de Vivienda. B.O.E.71 24.03.71 
 
MODIFICACIÓN DEL ART. 3 DEL DECRETO 462/1971, DE 11 DE MARZO, REFERENTE A DIRECCIÓN DE OBRAS DE 
EDIFICACIÓN 
Real Decreto 129/1985 de 23 de enero de 1985 del Ministerio de obras Públicas y Urbanismo. B.O.E.33 07.02.85 
 
NORMAS DE REGULACIÓN DE LA EXISTENCIA DEL "LIBRO DE ÓRDENES Y VISITAS" EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
DE "VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL" 
Orden de 19 de mayo de 1970 del Ministerio de Vivienda. B.O.E.125 26.05.70 
 
NORMAS SOBRE EL LIBRO DE ÓRDENES Y ASISTENCIAS EN OBRAS DE EDIFICACIÓN 
Orden de 9 de junio de 1971 del Ministerio de Vivienda. B.O.E.144 17.06.71 
Determinación del ámbito de aplicación de la Orden. B.O.E.176 24.07.71 
 
REGULACIÓN DEL CERTIFICADO FINAL DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS DE LA EDIFICACIÓN 
Orden de 28 de enero de 1972 del Ministerio de Vivienda. B.O.E.35 10.02.72 
 
LEY SOBRE COLEGIOS PROFESIONALES 
Ley 2/1974 de 13 de febrero de 1974 de la Jefatura de Estado. B.O.E.40 15.02.74 
Parcialmente derogada por la Ley 74/1978 de 26 de diciembre. B.O.E.10 11.01.79 
Se modifican los arts. 2, 3 y 5 por el Real Decreto-Ley 5/1996, de 7 de junio. B.O.E.139 08.06.96 
Se modifican los arts. 2, 3, 5 y 6, por la Ley 7/1997, de 14 de abril. B.O.E.90 15.04.97 
Se modifica la disposición adicional 2, por el Real Decreto-Ley 6/1999, de 16 de abril. B.O.E.92 17.04.99 
Se modifica el art. 3, por el Real Decreto-Ley 6/2000, de 23 de junio. B.O.E.151 24.06.00 
Se modifica el art. 5 letra a), añade art. 15, añade art. 14, añade art. 13, añade art. 12, 
Añade art. 11, añade art. 10, añade art. 5 letra u), reenumera art. 5 letra u), pasa a ser letra x), 
Modifica art. 5 letra q), suprime art. 5 letra ñ), añade disp. adic. 4, añade disp. adic. 3, 
Modifica art. 3, añade art. 2 ap. 6, añade art. 2 ap. 5, modifica art. 2 ap. 4, modifica art. 1 ap. 3, 
Añade disp. adic. 5, de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre. Ley Ómnibus. B.O.E.308 23.12.09 
Modifica letra ñ art. 5, por Ley 5/2012 de Mediación en asuntos civiles. B.O.E.162 26.07.12 
 
MODIFICACIÓN DE DIVERSAS LEYES PARA SU ADAPTACIÓN A LA LEY SOBRE EL LIBRE ACCESO A LAS ACTIVIDADES 
DE SERVICIOS Y SU EJERCICIO 
Ley 25/2009 de 22 de diciembre. B.O.E.308 23.12.09 
 
MODIFICACIÓN. VISADO COLEGIAL OBLIGATORIO 
Real Decreto 1000/2010 de 5 de agosto de 2010 del Ministerio de Economía y Hacienda. B.O.E.190 06.08.10 
 
NORMAS REGULADORAS DE LOS COLEGIOS PROFESIONALES 
Ley 74/1978 de 26 de diciembre de Jefatura del Estado. B.O.E.10 11.01.79 
 
TARIFAS DE HONORARIOS DE LOS ARQUITECTOS EN TRABAJOS DE SU PROFESIÓN 
Real decreto 2512/1977 de 17 de junio de 1977 del Ministerio de Vivienda. B.O.E.234 30.09.77 
La Ley 7/97 deroga los aspectos económicos de la Ley. B.O.E. 90 15.04.97 
 
MODIFICACIÓN DE LAS TARIFAS DE LOS HONORARIOS DE LOS ARQUITECTOS EN TRABAJOS DE SU PROFESIÓN 
Real Decreto 2356/1985 de 4 de diciembre de 1985 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. B.O.E.303 19.12.85 
 
MODIFICACIÓN PARCIAL DE LAS TARIFAS DE HONORARIOS DE ARQUITECTOS, APROBADA POR EL REAL DECRETO 
2512/1977, DE 17 DE JUNIO, Y DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TÉCNICOS APROBADAS POR EL REAL DECRETO 
314/1979, DE 19 DE ENERO 
Real Decreto 84/1990 de 19 de enero de 1990 del Ministerio Relac con las Cortes. B.O.E.22 25.01.90 
 
FUNCIONES DE LOS ARQUITECTOS Y LOS APAREJADORES 
Decreto del Ministerio de Gobernación de fecha 16 de julio de 1935. Gaceta 18.07.35 
Corrección de errores. Gaceta 19.07.35 
Aclaración Orden de 20 de noviembre de 1935. Gaceta 21.11.35 
 
COLEGIOS DE APAREJADORES. CAMBIO DE DENOMINACIÓN  
Decreto 60/2020, de 12 de marzo de la Vicepresidencia y Conselleria de Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia, por lo 
que se aprueba el cambio de denominación de los colegios oficiales de aparejadores, arquitectos técnicos e ingenieros de 
edificación de A Coruña, Lugo, Ourense y Pontevedra, que pasan a denominarse Colegio Oficial de la Arquitectura Técnica de A 
Coruña, Lugo, Ourense y Pontevedra, respectivamente. D.O.G.62 30.03.20 
FACULTADES Y COMPETENCIAS PROFESIONALES DE LOS ARQUITECTOS TÉCNICOS 
Decreto 265/1971 de 19 de febrero de 1971del Ministerio de Vivienda. B.O.E.44 20.02.71 
 
REGULACIÓN DE LAS ATRIBUCIONES PROFESIONALES DE ARQUITECTOS E INGENIEROS TÉCNICOS 
Ley 12/1986 de la Jefatura de Estado de 1 de abril de 1986. B.O.E.79 02.04.86 
Corrección de errores. B.O.E.100 26.04.86 
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MODIFICACIÓN DE LA LEY 12/1986, SOBRE REGULACIÓN DE LAS ATRIBUCIONES PROFESIONALES DE LOS 
ARQUITECTOS E INGENIEROS TÉCNICOS 
Ley 33/1992 de 9 de diciembre de 1992 de Jefatura del Estado. B.O.E.296 10.12.92 
 
MEDIDAS LIBERALIZADORAS EN MATERIA DE SUELO Y COLEGIOS PROFESIONALES 
Ley 7/1997 de la Jefatura de Estado de 14 de abril de 1997. B.O.E.90 15.04.97 
 
LEY DE ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN 
Ley 38/1999 de la Jefatura de Estado de 5 de noviembre de 1999. B.O.E.266 06.11.99 
Se modifica el art. 3.1, por la Ley 24/2001 de 27 de diciembre. B.O.E.313 31.12.01 
Se modifica la disposición adicional 2, por Ley 53/2002, de 30 de diciembre. B.O.E.313 31.12.02 
Se modifica el art. 4 por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre. B.O.E.308 23.12.09 
Se modifican el art. 3 ap. 1 párr. 1º, el art. 3 ap. 2 párr. 1º, y el art. 2 ap. 2 por la Ley 8/2013, B.O.E.153 27.06.13 
de 26 de junio. Ley de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas. B.O.E.114 10.05.14 
Modificada por la Ley 20/2015, de 14 de julio. B.O.E.168 15.07.15 
Modificado por la Ley 10/2022 estatal de medidas urgentes para impulsar la rehabilitación 
edificatoria en el contexto del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia B.O.E.142       15.06.22 
 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006. B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido. B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007. B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006. B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del Código Técnico de la 
Edificación. B.O.E.148  19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda. B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda. B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas. B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas con 
Discapacidad. B.O.E.61 11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara 
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006. B.O.E.97 22.04.10 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153 27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre. B.O.E.219 12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013. B.O.E.219 08.11.13 
Modificado por la Orden FOM/588/2017. B.O.E.149 23.06.17 
Real Decreto 732/2019, de 20 de diciembre, por el que se modifica el CTE. B.O.E.311 24.12.19 
Modificado por el Real Decreto 450/2022, de 14 de junio BOE 142 15.06.22 
Corrección de errores del Real Decreto 450/2022 B.O.E.28  02.02.22 
 
LEY DE SOCIEDADES PROFESIONALES 
Ley 2/2007 de 15 de marzo de2007 de la Jefatura de Estado. B.O.E.65 16.03.07 
Se modifica los art. 3;4;9.3; DA 7ª, DF 2ª por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre. B.O.E.308 23.12.09 
 
LEY 9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO, POR LA QUE SE TRASPONEN AL 
ORDENAMIENTO JURÍDICO ESPAÑOL LAS DIRECTIVAS DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 2014/23/UE Y 
2014/24/UE, DE 26 DE FEBRERO DE 2014. B.O.E.272 09.11.17 
Modificado por el Real Decreto-Ley 14/2019, de 31 de octubre, por la que se adoptan medidas  
urgentes por razones de seguridad pública en materia de administración digital, contratación del 
sector público y telecomunicaciones. B.O.E.266 05.11.19 
 
REAL DECRETO 817/2009 DESARROLLA PARCIALMENTE LA LEY 30/2007 DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO 
R.D.817/2009 de 8 de mayo del Ministerio de Economía y Hacienda. B.O.E.118 15.05.09 
Modifica disp. final 2, téngase en cuenta disp. transit. única Anexo II letra C, modifica  
Anexo II letra B, modifica Anexo II rúbrica por Real Decreto núm. 300/2011, de 4 de marzo. B.O.E.69 22.03.11 
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, y el Real Decreto 700/1988, de 1 de julio, sobre 
Expedientes administrativos de responsabilidad contable derivados de las infracciones previstas en el 
título VII de la Ley General Presupuestaria. B.O.E.293 06.12.19 
 
ESTATUTOS DEL CSCAE 
Real Decreto 129/2018, do 16 de marzo del Ministerio de Fomento, por el que se aprueban 
los Estatutos Generales de los Colegios de Arquitectos y de su do Consejo Superior. B.O.E.89 12.04.18 
VISADO COLEGIAL OBLIGATORIO 
Real Decreto 1000/2010 de 5 de agosto de 2010 del Ministerio de Economía y Hacienda. B.O.E.190 06.08.10 
 
REGLAMENTO DE VALORACIONES DE LA LEY DEL SUELO 
Real Decreto 1492/2011 de 24 de octubre del Ministerio de Fomento. B.O.E.270 09.11.11 
Deroga art. 2 por la Ley 8/2013, de 26 de junio. Ley de rehabilitación, regeneración y renovación 
Urbanas. B.O.E.153 27.06.13 
 
MEDIDAS DE APOYO A LOS DEUDORES HIPOTECARIOS, DE CONTROL DEL GASTO PÚBLICO Y CANCELACIÓN DE 
DEUDAS CON EMPRESAS Y AUTÓNOMOS CONTRAÍDAS POR LAS ENTIDADES LOCALES, DE FOMENTO DE LA 
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ACTIVIDAD EMPRESARIAL E IMPULSO DE LA REHABILITACIÓN Y DE SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
Modifica Anexo I, por el Real Decreto-ley 14/2011, de 16 de septiembre. B.O.E.226 20.09.11 
Modifica con efectos desde el 1 julio 2012 y vigencia indefinida art. 15, por la Ley 2/2012, 
de 29 de junio. Ley de Presupuestos Generales del Estado 2012. B.O.E.156 30.06.12 
Modifica con efectos desde 1 de enero de 2013 y vigencia indefinida art. 15, por la Ley 17/2012, 
de 27 de diciembre.   B.O.E.312 28.12.12 
Deroga disp. final 2, deroga art. 25, deroga art. 24, deroga Cap. IV, deroga Cap. V, deroga disp. 
adic. 3, deroga disp. transit. 1, deroga disp. transit. 2, deroga art. 17, deroga art. 18, deroga art. 19, 
deroga art. 20, deroga art. 21, deroga art. 22, deroga art. 23, por la Ley 8/2013, de 26 de 
junio. Ley de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas. B.O.E.153 27.06.13 
Modifica Anexo I, por la Ley 10/2013, de 24 de julio. B.O.E.177 25.07.13 
Deroga con efectos para los periodos impositivos que se inicien a partir de 1 enero 2014 art. 15, 
por la Ley 16/2013, de 29 de octubre. B.O.E.260 30.10.13 
Suprime con efectos de 1 de enero de 2014 y vigencia indefinida, en relación al Real Decreto 
1086/1989, de 28 de agosto Anexo I tabla por la Ley 22/2013, de 23 de diciembre. B.O.E.309 27.02.14 
 
ECONOMÍA SOSTENIBLE 
Ley 2/2011 de 4 de marzo de Jefatura del Estado. B.O.E.55 05.03.11 
Deroga art. 16, deroga art. 26, deroga art. 25, deroga Cap. II de Título I, deroga disp. final 4, 
deroga Secc. 1deCapítulo II de Título I, deroga art. 8, deroga art. 9, deroga Secc. 2 de Capítulo  
II de Título I, deroga art. 10, por la Ley 3/2013, de 4 de junio. Ley de creación de la Comisión  
Nacional de los Mercados y la Competencia. B.O.E.134 05.06.13 
Deroga art. 110, deroga art. 111, deroga art. 109, deroga art. 108, deroga art. 107, deroga Cap. IV de 
Título III, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. Ley de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas. B.O.E.153 27.06.13 
Deroga a la entrada en vigor de este Real Decreto-ley disp. adic. 1, por el Real Decreto-ley 7/2013, 
de 28 de junio. B.O.E.155 29.06.13 
Modifica art. 36 ap. 1 por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre. Ley de Racionalización y  
sostenibilidad de la Administración Local. B.O.E.312 30.12.13 
Deroga tácitamente disp. final 47 por la Ley 4/2014, de 1 de abril. Ley Básica de las Cámaras  
Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación. B.O.E.80 02.04.14 
 
RENOVACIÓN DE EDIFICIOS. RECOMENDACIONES UE 
Recomendación (UE) 2019/786 da Comisión, de 8 de mayo de 2019, relativa a la renovación de 
edificios. DOCCEE.127 16.05.19 
 
MODERNIZACIÓN DE EDIFICIOS 
Recomendación (UE) 2019/1019 de la Comisión de la Unión Europea, de 7 de junio de 2019, relativa 
a la modernización de edificios. DOCCEE.165 21.06.19 
 
MEDIDAS URGENTES EN MATERIA DE VIVIENDA Y ALQUILER 
Real Decreto-le y 7/2019, de 1 de marzo, medidas urgentes en materia de Vivienda y alquiler. B.O.E.55 05.03.19 
 
REQUISITOS Y DATOS QUE DEBEN REUNIR LAS COMUNICACIONES DE APERTURA O DE REANUDACIÓN DE 
ACTIVIDADES EN LOS CENTROS DE TRABAJO 
Orden TIN/1071/2010 de 27 de abril del Ministerio de Trabajo e Inmigración. B.O.E.106 01.05.10 
Orden 2674/2010, de 12 de julio. B.O.E.198 19.08.10 
 
DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO DE 12 DE DICIEMBRE DE 2006 RELATIVA A LOS SERVICIOS 
EN EL MERCADO INTERIOR 
Directiva 2006/123/CE de 12 de diciembre 
Deroga art. 42 por la Directiva 2009/22/CE, de 23 de abril. D.O.C.E.312 27.12.06 
 
MODIFICACIÓN DE DIVERSAS LEYES PARA SU ADAPTACIÓN A LA LEY SOBRE EL LIBRE ACCESO A LAS ACTIVIDADES 
DE SERVICIOS Y SU EJERCICIO 
Ley 25/2009 de 22 de diciembre. B.O.E.308 23.12.09 
Deroga art. 14 por la Ley 5/2014, de 4 de abril. Ley de Seguridad Privada 2014. B.O.E.83 05.04.14 
Modificada por la Ley 5/2014, de 4 de abril. Ley de Seguridad Privada 2014. B.O.E.5 05.04.14 
Modificada por la Ley 32/2014, de 22 de diciembre. Ley de Metrología 2014. B.O.E.32 23.12.14 
Modificada por la Ley 23/2015, de 21 de julio. Ley de la Inspección de Trabajo de 2015. B.O.E.23 22.07.15 
Modificada por el Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre. Ley de Tráfico de 2015. B.O.E.6 31.10.15 
 
PROPIEDAD INTELECTUAL  
Real Decreto-Ley 1/1996 de 12 de abril. B.O.E.97 22.04.96 
Le y 2/2019, de 1 de marzo, por la que se modifica el texto refundido de la Ley de Propiedad 
Intelectual, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, y por el que se 
incorporan al ordenamiento jurídico español a la Directiva 2014/26/UE del Parlamento Europeo y del  
Consejo, de 26 de febrero de 2014, y la Directiva (UE) 2017/1564 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 13 de septiembre de 2017.  B.O.E.53 02.03.19 
 
PROTECCION DE DATOS 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los B.O.E.294 06.12.18 
derechos digitales. 
 

1. ABASTECIMIENTO DE AGUA, VERTIDO Y DEPURACIÓN 
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CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB HS 4. SALUBRIDAD, SUMINISTRO DE AGUA 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006. B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido. B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007. B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006. B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del  
Código Técnico de la Edificación. B.O.E.148 19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda. B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda. B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas. B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas con 
Discapacidad. B.O.E.61 11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo. B.O.E.97 22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara 
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006. 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4, B.O.E.184 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153 27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre. B.O.E.219 12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013. B.O.E.268 08.11.13 
Modificado por la Orden FOM/588/2017. B.O.E.149 23.06.17 
Real Decreto 732/2019, de 20 de diciembre, por el que se modifica el CTE. B.O.E.311 24.12.19 
Modificado por el Real Decreto 450/2022, de 14 de junio en aspectos del DB HS BOE 142 15.06.22 
Corrección de errores del Real Decreto 450/2022 B.O.E.28  02.02.22 
 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB HS 5 SALUBRIDAD, EVACUACIÓN DE AGUAS 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006. B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido. B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007. B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006. B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del Código Técnico de 
la Edificación. B.O.E.148 19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda. B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda. B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas. B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas con 
discapacidad. B.O.E.61 11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo. B.O.E.97 22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara 
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006. 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153 27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre. B.O.E.219 12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013. B.O.E.268 08.11.13 
Real Decreto 732/2019, de 20 de diciembre, por el que se modifica el CTE. B.O.E.311 24.12.19 
Modificado por el Real Decreto 450/2022, de 14 de junio, en aspectos del DB HS BOE 142 15.06.22 
Corrección de errores del Real Decreto 450/2022 B.O.E.28  02.02.22 
 
NORMAS PROVISIONALES PARA EL PROYECTO Y EJECUCIÓN DE INSTALACIONES DEPURADORAS Y DE VERTIDO DE 
AGUAS RESIDUALES AL MAR EN LAS COSTAS ESPAÑOLAS 
Resolución de 23 de abril de 1969 de la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas. B.O.E.147 20.06.69 
Corrección de errores. B.O.E.185 04.08.69 
Modificado por la Orden FOM/588/2017. B.O.E.149 23.06.17 
 
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE AGUAS 
Real Decreto Legislativo 1/2001 de 20 de julio de 2001 del Ministerio de Medio Ambiente. B.O.E.176 24.07.01 
Corrección de errores. B.O.E.287 30.11.01 
Modificación texto refundido de la Ley de aguas RD Ley 4/2007 de 13 de abril. B.O.E.90 14.04.07 
 
CALIDAD DEL AGUA 
Real Decreto 1120/2012, de 20 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 140/2003, de 7 de 
febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano. B.O.E.207 29.08.12 
Real Decreto 817/2015, de 11 de septiembre, se establecen los criterios de seguimiento y 
evaluación del estado de las aguas superficiales y las normas de calidad ambiental. B.O.E.219 12.09.15 
 
CALIDAD DE LAS AGUAS. DIRECTIVA EUROPEA  
Directiva (UE) 2020/2184 del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de diciembre de 2020 relativa 
a la calidad de las aguas destinadas al consumo humano (versión refundida) DOCE.435 23.12.2 
 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES PARA TUBERÍAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 
Orden de 28 de Julio de 1974 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. B.O.E.236 02.10.74 
Orden de 28 de Julio de 1974 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. B.O.E.237 03.10.74 
Corrección de errores. B.O.E.260 30.10.74 
 
NORMAS APLICABLES AL TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES URBANAS 
Real Decreto Ley 11/1995 de 28 de diciembre de 1995 de la Jefatura del Estado. B.O.E.312 30.12.95 
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Real Decreto 509/1996 de 15.03.1996 del Ministerio de Obras Públicas, Transportes y M.A. B.O.E.77 29.03.96 
Modificación por R.D.2116/1998 de 2 de octubre del Ministerio de Medio Ambiente B.O.E.251 20.10.98 
Real Decreto 1290/2012, de 7 de septiembre, por el que se modifica el Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico. B.O.E.227 18.10.12 
 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES PARA TUBERÍAS DE SANEAMIENTO DE POBLACIONES 
Orden de 15 de septiembre de 1986 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. B.O.E.228 23.09.86 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE APARATOS SANITARIOS CERÁMICOS 
Orden de 14 de mayo de 1986 del Ministerio de Industria.  04.07.86 
Modificado por el R.D. 442/2007 del Ministerio de Industria. B.O.E.187 04.08.09 
Modificado por el R.D. 1220/2009 del Ministerio de Industria. B.O.E. 104 01.05.07 
 
NORMATIVA GENERAL SOBRE VERTIDOS DE SUSTANCIAS PELIGROSAS DESDE TIERRA AL MAR 
Real Decreto 258/1989 de 10 de marzo de 1989 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. B.O.E.64 16.03.89 
 
PREVENCIÓN Y CONTROL INTEGRADO DE LA CONTAMINACIÓN 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre del Ministerio de Agricultura y Pesca. B.O.E.316  31.12.16 
  
INSTRUCCIÓN PARA EL PROYECTO DE CONDUCCIONES DE VERTIDOS DESDE TIERRA AL MAR 
Orden del 13 de julio de 1993 del Ministerio de Obras Públicas y Transporte. B.O.E.178 27.07.93 
Corrección de errores. B.O.E.193 13.08.93 
 
REQUISITOS MÍNIMOS PARA La REUTILIZACIÓN DEL AGUA 
REGLAMENTO EUROPEO Reglamento (UE) 2020/741 del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de 
mayo de 2020 relativo los requisitos mínimos para la re utilización del agua. D.O.C.E.177 05.06.20 
 

2. ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 
 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB SE AE SEGURIDAD ESTRUCTURAL. ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006. B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido. B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007. B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006. B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del Código Técnico de la 
Edificación. B.O.E.148 19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda. B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda. B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas. B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas  
con discapacidad. B.O.E.61 11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo B.O.E.97 22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara  
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153 27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre. B.O.E.219 12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013. B.O.E.268 08.11.13 
Modificado por la Orden FOM/588/2017. B.O.E.149 23.06.17 
Real Decreto 732/2019, de 20 de diciembre, por el que se modifica el CTE. B.O.E.311 24.12.19 
 
NORMA DE CONSTRUCCIÓN SISMORRESISTENTE: PARTE GENERAL Y EDIFICACIÓN (NCSR-02) 
Real Decreto 997/2002, de 27 de septiembre de 2002 del Ministerio de Fomento. B.O.E.244 11.10.02 
 

3. ACTIVIDADES RECREATIVAS 
 
REGLAMENTO GENERAL DE POLICÍA DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS 
Real Decreto 2816/1982 de 27 de agosto de 1982.del Ministerio del Interior. B.O.E.267 06.11.82 
Corrección de errores. B.O.E.286 29.11.82 
Corrección de errores. B.O.E.235 01.10.83 
 
CATÁLOGO DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS, ACTIVIDADES RECREATIVAS Y ESTABLECEMENTOS ABIERTOS AL  
PÚBLICO DE GALICIA 
DECRETO 124/2019, do 5 de septiembre de la Vicepresidencia y Conselleria de Presidencia, 
Administraciones Públicas y Justicia, por el que se aprueba el Catálogo de espectáculos 
Públicos, actividades recreativas y establecimientos abiertos al público de la Comunidad 
Autónoma de Galicia y se establecen determinadas disposiciones generales de aplicación en la materia. D.O.G.195 14.11.19 
Decreto 226/2022, do 22 de diciembre, por el que se regulan determinados aspectos de la  
organización y desarrollo de los espectáculos públicos y las actividades recreativas y se constituye 
el Registro de Empresas y Establecimientos.  D.O.G.13  19.01.23 
Decreto 226/2022 modificado por la Ley 10/2023, de 28 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas D.O.G. 246 29.12.23 
 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006. B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido. B.O.E.254 23.10.07 
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Corrección de errores Real Decreto 1371/2007. B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006. B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del Código Técnico de la 
Edificación B.O.E.148 19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda. B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda. B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas. B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas con 
Discapacidad. B.O.E.61 11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo. B.O.E.97 22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara  
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006. 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153 27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre. B.O.E.219 12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013. B.O.E.268 08.11.13 
Modificado por la Orden FOM/588/2017. B.O.E.149 23.06.17 
Real Decreto 732/2019, de 20 de diciembre, por el que se modifica el CTE. B.O.E.311 24.12.19 
 
NORMA BÁSICA DE AUTOPROTECCIÓN DE LOS CENTROS, ESTABLECIMIENTOS Y DEPENDENCIAS DEDICADOS A 
ACTIVIDADES QUE PUEDAN DAR ORIGEN A SITUACIONES DE EMERGENCIA 
Real Decreto 393/2007 de 23 de marzo de 2007 del Ministerio del Interior. B.O.E.72 24.03.07 
Modificado por Real Decreto 1468/2008, de 5 de septiembre. B.O.E.239 03,10.08 
 
LICENCIAS DE ACTIVIDADES DE JUEGO  
Resolución de 1 de diciembre de 2017, de la Dirección General de Ordenación del Juego, por la que, de conformidad con el 
dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto 1614/2011, de 14 de noviembre, por lo que se desarrolla la Ley 13/2011, de 27 de mayo, 
de regulación del juego, en lo relativo la licencias, autorizaciones y registros del juego, se establece el procedimiento de solicitud y 
otorgamiento de las Licencias Singulares para el desarrollo y explotación de los distintos tipos de actividades de 
juego. B.O.E.301 12.12.17 
 

4. AISLAMIENTO TÉRMICO 
 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-HE-1 AHORRO DE ENERGÍA, LIMITACIÓN DE DEMANDA ENERGÉTICA 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006. B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido. B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007. B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006. B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del Código Técnico de la 
Edificación. B.O.E.148 19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda. B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda. B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas. B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas con 
Discapacidad. B.O.E.61 11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo. B.O.E.97 22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara  
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006. 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153 27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre. B.O.E.219  12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013. B.O.E.268 08.11.13 
Modificado por la Orden FOM/588/2017. B.O.E.149 23.06.17 
Real Decreto 732/2019, de 20 de diciembre, por el que se modifica el CTE. B.O.E.311 24.12.19 
Modificado por el Real Decreto 450/2022, de 14 de junio, en aspectos del DB HE BOE 142 15.06.22 
Corrección de errores del Real Decreto 450/2022 B.O.E.28  02.02.22 
 
PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA LA CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LOS EDIFICIOS 
Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, del Ministerio de Presidencia por el que se aprueba el 
procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios. B.O.E.131 02.06.21 
 
DISPOSICIONES EN MATERIA DE NORMALIZACIÓN Y HOMOLOGACIÓN DE PRODUCTOS INDUSTRIALES DE 
CONSTRUCCIÓN  
Real Decreto 683/2003 de 12 de junio de 2003 del Ministerio de Ciencia y Tecnología. B.O.E.153 27.06.03 
 
NORMAS PARA LA UTILIZACIÓN DE LAS ESPUMAS DE UREAFORMOL USADAS COMO AISLANTES EN LA EDIFICACIÓN 
Orden de 8 de mayo de 1984 de Presidencia del Gobierno. B.O.E.113 11.05.84 
Orden de 31 de julio de 1987 por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia del tribunal 
supremo de 9 de marzo de 1987, que declara la nulidad de la disposición sexta de la Orden de 
8 de mayo de 1984 del Minis. de Relac. con las Cortes y de la Secr. del Gobierno. B.O.E.222 16.09.87 
Modificación de 28 de febrero de 1989 del Minis. de Relac. con las Cortes y de la Secr. del Gobierno. B.O.E.53 03.03.89 
 

5. AISLAMIENTO ACÚSTICO 
 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-HR DOCUMENTO BÁSICO DE PROTECCIÓN FRENTE AL RUIDO 
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Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006. B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido. B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007. B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006. B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del Código Técnico de la 
Edificación. B.O.E.148  19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda. B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda. B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas. B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas con 
discapacidad B.O.E.61 11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo B.O.E.97 22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara  
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006. 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153 27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre. B.O.E.219 12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013. B.O.E.268 08.11.13 
Modificado por la Orden FOM/588/2017. B.O.E.149 23.06.17 
Real Decreto 732/2019, de 20 de diciembre, por el que se modifica el CTE. B.O.E.311 24.12.19 
 
LEY DEL RUIDO 
Ley 37/2003 de 17 de noviembre de 2003 de Jefatura del Estado. B.O.E.276 18.11.03 
Modificado por el Real Decreto-ley 8/2011, de 1 de julio. B.O.E.161 07.07.11 
Desarrollo por Real Decreto 1367/2007 de 19 de octubre de 2007. B.O.E.254 23.10.07 
Modificado por Real Decreto 1038/2012, de 6 de julio. B.O.E.178 26.07.12 
Modificado por Orden PCI/1319/2018, de 7 de diciembre. B.O.E.300 13.12.18 
Orden PCM/542/2021, de 31 de mayo. Evaluación y gestión del ruido ambiental. B.O.E.132 03.06.21 
 
MÉTODOS COMUNES PARA LA EVALUACIÓN DEL RUIDO 
Directiva delegada (UE) 2021/1226 de la Comisión, de 21 de diciembre de 2020. DOUE.269 28.07.21 
 

6. APARATOS ELEVADORES 
 
CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS EXIGIBLES Y REVISIONES GENERALES PERIÓDICAS 
Orden de 31 de marzo de 1981 del Ministerio de Industria y Energía. B.O.E.94 20.04.81 
 
REQUISITOS ESENCIALES DE SEGURIDAD PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE ASCENSORES Y COMPONENTES DE 
SEGURIDAD PARA ASCENSORES 
Real Decreto 203/2016 de 20 de mayo. B.O.E.126 25.05.16 
 
REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACIÓN Y MANUTENCIÓN DE LOS MISMOS 
Real Decreto 2291/1985 de 8 de noviembre de 1985 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.296 11.12.85 
Se deroga a partir del 1 de julio de 1999 excepto los arts. 10 a 15, 19 y 24, por el Real Decreto 
1314/1997 B.O.E.234 30.09.97 
ITC AEM1 REAL DECRETO 355/2024, de 2 de abril, del Ministerio de Industria y Turismo por 
el que se aprueba la Instrucción Técnica Complementaria ITC AEM 1 “Ascensores”, por la que 
se regula la puesta en servicio, modificación, mantenimiento e inspección de ascensores, así como 
el aumento de la seguridad del parque de ascensores existente.  B.O.E.91  03.04.24 
Modificado por el Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre. B.O.E.246 11.10.08 
Modificado por el Real Decreto 88/2013, de 8 de febrero. B.O.E.46 22.02.13 
 
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS NO PREVISTAS EN LA ITC -MIE-AEM 1, DEL REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACIÓN 
Y SU MANUTENCIÓN 
Resolución de 27 de abril de 1992 de la Dirección General de Política Tecnológica del Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo. B.O.E.117 15.05.92 
 
MODIFICACIÓN LA INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA MIE-AEM 1 REFERENTE A NORMAS DE SEGURIDAD 
PARA CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE ASCENSORES ELECTROMECÁNICOS, QUE PASA A DENOMINARSE 
INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA SOBRE ASCENSORES MOVIDOS ELÉCTRICA, HIDRÁULICA O 
MECÁNICAMENTE 
Orden de 12 de septiembre de 1991 del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
Art. 10 a 15, 19 y 23 B.O.E.223 17.09.91 
Corrección de errores. B.O.E.245 12.10.91 
 
INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA "MIE-AEM-2" DEL REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACIÓN Y 
MANUTENCIÓN, REFERENTE A GRÚAS TORRE PARA OBRAS U OTRAS APLICACIONES 
Real Decreto 836/2003 de 27 de Junio de 2003 del Ministerio de Ciencia y Tecnología. B.O.E.170 17.07.03 
Corrección de errores. B.O.E.20 23.01.04 
Modificado por el Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo. B.O.E.22 05.05.10 
Modificado por el Real Decreto 298/2021, de 27 de abril, por el que se modifican diversas normas 
reglamentarias en materia de seguridad industrial. B.O.E.101 28.04.21 
 
INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA "MIE-AEM-4" DEL REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACIÓN Y 
MANUTENCIÓN, REFERENTE A GRÚAS MÓVILES AUTOPROPULSADAS 
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Real Decreto 837/2003, de 27 de junio de 2003. B.O.E.170 17.07.03 
Modificado por el Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo. B.O.E.22 05.05.10 
Modificado por el Real Decreto 298/2021, de 27 de abril, por el que se modifican diversas normas 
reglamentarias en materia de seguridad industrial. B.O.E.101 28.04.21 
ITC AEM1 REAL DECRETO 355/2024, de 2 de abril, del Ministerio de Industria y Turismo por 
el que se aprueba la Instrucción Técnica Complementaria ITC AEM 1 “Ascensores”, por la que 
se regula la puesta en servicio, modificación, mantenimiento e inspección de ascensores, así como 
el aumento de la seguridad del parque de ascensores existente.  B.O.E.91  03.04.24 
 
ASCENSORES SIN CUARTOS DE MÁQUINAS 
Resolución de 3 de abril de 1997 de la Dirección General de Tecnología y Seguridad Industrial. B.O.E.97 23.04.97 
Corrección de errores. B.O.E.123 23.05.97 
 
ORDEN POR LA QUE SE DETERMINAN LAS CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR LOS APARATOS ELEVADORES DE 
PROPULSIÓN HIDRÁULICA Y LAS NORMAS PARA LA APROBACIÓN DE SUS EQUIPOS IMPULSORES 
Orden de 30 de julio de 1974 del Ministerio de Industria. B.O.E.190 09.08.74 
 
ASCENSORES CON MÁQUINA EN FOSO 
Resolución de 10 de septiembre de 1998 de la Dirección General de Tecnología y Seguridad Industrial B.O.E.230 25.09.98 
 
NORMAS ARMONIZADAS SOBRE ASCENSORES EN CUANTO A LA CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE ASCENSORES 
CONTRA INCENDIOS Y EL COMPORTAMIENTO DE LOS ASCENSORES EN CASO DE INCENDIO 
Decisión de Ejecución (UE) 2021/1220 de la Comisión, de 26 de julio de 2021. DOUE.267 27.07.21 
 

7. APARATOS A PRESIÓN 
 
REGLAMENTO DE EQUIPOS A PRESIÓN Y SUS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS 
Real Decreto 809/2021, de 21 de septiembre del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. B.O.E.243 11.10.21 
 
DISPOSICIONES DE APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS 87/404/CEE, 
SOBRE RECIPIENTES A PRESIÓN SIMPLES 
Real Decreto 1495/1991 de 11 de octubre de 1991 del Ministerio de Industria y Energía. B.O.E.247 15.10.91 
Corrección de errores. B.O.E.282 25.11.91 
Modificación por Real Decreto 2486/94 de 23 de diciembre del Ministerio de Industria y Energía. B.O.E.20 24.01.95 
 

8. AUDIOVISUALES, ANTENAS Y TELECOMUNICACIONES 
 
DESARROLLA EL REGLAMENTO REGULADOR DE LAS INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE TELECOMUNICACIONES 
PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN EN EL INTERIOR DE LAS EDIFICACIONES APROBADO 
POR EL REAL DECRETO 346/2011 
Orden ITC/1644/2011 de 10 de junio. B.O.E.143 16.06.11 
 
APRUEBA EL REGLAMENTO REGULADOR DE LAS INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE TELECOMUNICACIONES PARA 
EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN EN EL INTERIOR DE LAS EDIFICACIONES 
Real Decreto 346/2011 de 11 de marzo modificado por RD 805/2014. B.O.E.78 01.04.11 
Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio. B.O.E.143 16.06.11 
 
APRUEBA EL REGLAMENTO REGULADOR DE LA ACTIVIDAD DE INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS Y 
SISTEMAS DE TELECOMUNICACIÓN 
Real Decreto 244/2010 de 5 de marzo. B.O.E.72 24.03.10 
Orden ITC/1142/2010, de 29 de abril. B.O.E.109 05.05.10 
 
MEDIDAS URGENTES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES 
Real Decreto Ley 1/2009 de 23 de febrero. B.O.E.47 24.02.09 
 
LEY GENERAL DE TELECOMUNICACIONES 
Ley 11/2022, de 28 de julio, General de Telecomunicaciones. B.O.E 155    29.06.22 
Real Decreto 458/2011, de 1 de abril. B.O.E.79 02.04.11 
 
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 
Ley estatal 13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación Audiovisual.  B.O.E. 163 08.07.22 
 
INFRAESTRUCTURAS COMUNES EN LOS EDIFICIOS PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN 
Real Decreto - Ley 1/1998 de 27 de febrero de 1998 de la Jefatura del Estado. B.O.E.51 28.02.98 
Se modifica el art. 2.a), por Ley 38/1999 de 5 de noviembre de Ordenación de la edificación. B.O.E.266 06.11.99 
 
PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN LAS INSTALACIONES COLECTIVAS DE RECEPCIÓN DE TELEVISIÓN EN EL PROCESO DE 
SU ADECUACIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE LA TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE Y SE MODIFICAN DETERMINADOS 
ASPECTOS ADMINISTRATIVOS Y TÉCNICOS DE LAS INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE TELECOMUNICACIÓN EN EL 
INTERIOR DE LOS EDIFICIOS 
Orden ITC/1077/2006 de 6 de abril de 2006 de Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. B.O.E.88 13.04.06 
 
REGLAMENTO TÉCNICO Y DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES POR SATÉLITE 
Real Decreto 136/1997 de 31 de enero de 1997 del Ministerio de Fomento.  01.02.97 
Corrección de errores. B.O.E.39 14.02.97 
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Se modifica el art.23 por Real Decreto 1912/1997 de 19 de diciembre de 1997. B.O.E.307 24.12.97 
Se declara la nulidad del art. 2, por sentencia del Tribunal Supremo de 10 de diciembre de 2002. B.O.E.19 22.01.03 
 
ESPECIFICACIÓN TÉCNICA ETSI TS 101 671 "INTERCEPTACIÓN LEGAL (LI), INTERFAZ DE TRASPASO PARA LA 
INTERCEPTACIÓN LEGAL DEL TRÁFICO DE TELECOMUNICACIONES" 
Orden ITC/313/2010 de 12 de febrero del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. B.O.E.43 18.02.10 
 
TELECOMUNICACIONES. REDUCCIÓN COSTE DESPLIEGUE REDES 
Real Decreto 330/2016, de 9 de septiembre, relativo a medidas para reducir el coste de despliegue 
de las redes de comunicaciones electrónicas de alta velocidad.  B.O.E.223 15.09.15 
 
 
 

9. BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
 
DOCUMENTO TÉCNICO DE CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN PARA EL ACCESO Y LA 
UTILIZACIÓN DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS 
Orden TMA/851/2021, de 23 de julio. B.O.E.187 06.08.21 
 
CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD PARA EL 
ACCESO Y UTILIZACIÓN DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS Y EDIFICACIONES 
Real Decreto 505/2007, de 20 de abril de 2007 del Ministerio de Fomento. B.O.E.113 11.05.07 
Modificado por el Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero. B.O.E.61 11.03.10 
 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-SUA SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006. B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido. B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007. B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006. B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del Código Técnico de la 
Edificación B.O.E.148 19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda. B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda. B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas. B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas con 
Discapacidad. B.O.E.61 11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo. B.O.E.97 22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara la nulidad 
del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153 27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre. B.O.E.219 12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013. B.O.E.268 08.11.13 
Modificado por la Orden FOM/588/201. B.O.E.149 23.06.17 
Real Decreto 732/2019, de 20 de diciembre, por el que se modifica el CTE. B.O.E.311 24.12.19 
Documento reconocido. DA-DB-SUA2. 
Modificado por el Real Decreto 450/2022, de 14 de junio, sobre aspectos del DB SUA BOE 142 15.06.22 
Corrección de errores del Real Decreto 450/2022 B.O.E.28  02.02.22 
 
RESERVA Y SITUACIÓN DE LAS VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL DESTINADAS A MINUSVÁLIDOS 
Real Decreto 355/1980 de 25 de enero de 1980 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. B.O.E.51 28.02.80 
 
DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. B.O.E.289 03.12.13 
 
LÍMITES DEL DOMINIO SOBRE INMUEBLES PARA ELIMINAR BARRERAS ARQUITECTÓNICAS A LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 
Ley 15/1995 de 30 de mayo de Jefatura del Estado. B.O.E.129 31.05.95 
 

10. CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y AGUA CALIENTE SANITARIA 
 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-HE-4. AHORRO DE ENERGÍA, CONTRIBUCIÓN SOLAR MÍNIMA DE AGUA 
CALIENTE SANITARIA 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006. B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido. B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007. B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006. B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del Código Técnico de la 
Edificación. B.O.E.148 19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda. B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda. B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas. B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas con 
Discapacidad. B.O.E.61 11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo B.O.E.97 22.04.10 
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Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara  
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4, B.O.E.184 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153 27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre. B.O.E.219 12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013. B.O.E.268 08.11.13 
Real Decreto 732/2019, de 20 de diciembre, por el que se modifica el CTE. B.O.E.311 24.12.19 
Modificado por el Real Decreto 450/2022, de 14 de junio, sobre aspectos del DB HE BOE 142 15.06.22 
Corrección de errores del Real Decreto 450/2022 B.O.E.28  02.02.22 
 
REGLAMENTO DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS (RITE) 
Real Decreto 1027/2007 de 20 de julio de 2007 del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.207 29.08.07 
Corrección de errores. B.O.E.51 28.02.08 
Modificado por el Real Decreto núm. 1826/2009, de 27 de noviembre. B.O.E.298 11.12.09 
Corrección de errores B.O.E.38 12.02.10 
Modificado por el Real Decreto núm. 249/2010, de 5 de marzo. B.O.E.67 18.03.10 
Modificado por el Real Decreto núm. 238/2013, de 5 de abril. B.O.E.89 13.04.13 
Modificado por el Real Decreto núm. 56/2016, de 12 de febrero. B.O.E.38 13.02.16 
Modificado por la Orden FOM/588/2017. B.O.E.149 23.06.17 
Modificado por el Real Decreto 178/2021, de 23 de marzo. B.O.E.71 24.03.21 
Modificado por el Real Decreto 390/2021, de 1 de junio. B.O.E.131 02.06.21 
 
REGULAMENTO DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN EDIFICIOS. DEJA SIN EFECTO DETERMINADAS INTERPRETACIONES 
RESOLUCIÓN del 31 de julio de 2019, de la Dirección General de Energía y Minas de la Conselleria de 
Economía, Empleo e Industria, por la que se acuerda revocar y dejar sin efecto la Instrucción  
2/2013, do 19 de marzo, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, sobre la interpretación  
y aplicación del Reglamento de instalaciones térmicas en edificios (RITE) respecto de la temperatura 
y caudal de agua caliente sanitaria (AQS) determinados por el Código Técnico de la Edificación. D.O.G.152 12.08.19 
 
NORMAS TÉCNICAS DE LOS TIPOS DE RADIADORES Y CONVECTORES DE CALEFACCIÓN POR MEDIO DE FLUIDOS Y 
SU HOMOLOGACIÓN POR EL MINISTERIO DE INDUSTRIA Y ENERGÍA 
Orden de 10 de febrero de 1983 del Ministerio de Industria y Energía. B.O.E.39 15.02.83 
 
COMPLEMENTARIO DEL REAL DECRETO 3089/1982, DE 15 DE OCTUBRE, QUE ESTABLECIÓ LA SUJECIÓN A NORMAS 
TÉCNICAS DE LOS TIPOS DE RADIADORES Y CONVECTORES DE CALEFACCIÓN 
Real Decreto 363/1984 de 22 de febrero de 1984 del Ministerio de Industria y Energía. B.O.E.48 25.02.84 
 
CONTROL DE LA LEGIONELA 
Real Decreto 487/2022, de 21 de junio del Ministerio de Sanidad, por el que se establecen los requisitos  
sanitarios para la prevención y control de la legionelosis.  B.O.E.148  22.06.22 
 
PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA LA CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LOS EDIFICIOS 
Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, del Ministerio de Presidencia por el que se aprueba el  
procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios. B.O.E.131 02.06.21 
 
LIMITACIÓN DE LAS EMISIONES DE DIÓXIDO DE CARBONO MEDIANTE LA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA 
Directiva 93/76/CEE de 5 de abril del Consejo de las Comunidades Europeas. DOCE.237 22.09.93 
 
EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LOS EDIFICIOS 
Directiva 2010/31/UE, de 19 de mayo del Parlamento Europeo y el Consejo. DOCE.153 18.06.10 
DIRECTIVA (UE) 2023/1791 do Parlamento Europeo e do Consejo, de 13 de septiembre de 2023, relativa  
a la eficiencia energética DOCE.231 20.09.23 
 

11. CASILLEROS POSTALES 
 
SERVICIOS POSTALES 
Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre de Presidencia. B.O.E.313 06.03.00 
Modificado por R.D. 503/2007, de 20 de abril de Presidencia. B.O.E.111 09.05.07 
 
MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE CORREOS 
Orden de 14 de agosto de 1971 del Ministerio de Gobernación. B.O.E.211 03.09.71 
 
NORMAS PARA LA INSTALACIÓN DE CASILLEROS POSTALES DOMICILIARIOS EN LOCALIDADES DE MAS DE 20.000 
HABITANTES 
Resolución de 7 de diciembre de 1971 de la Dirección General de Correos y Telecomunicación. B.O.E.306 23.12.71 
 

12. CEMENTOS 
 
INSTRUCCIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE CEMENTOS (RC-16) 
Real Decreto 256/2016 de 10 de junio. B.O.E.153 25.06.16 
 
HOMOLOGACIÓN OBLIGATORIA DE LOS CEMENTOS PARA LA FABRICACIÓN DE HORMIGONES Y MORTEROS PARA 
TODO TIPO DE OBRAS Y PRODUCTOS PREFABRICADOS 
Real Decreto 1313/1988 de 28 de octubre del Ministerio de Industria y Energía. B.O.E.265 04.11.88 
Se modifica el Anexo por Orden PRE/3796/2006 de 11 de diciembre de 2006. B.O.E.298 14.12.06 
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Corrección de errores de la Orden PRE/3796/2006. B.O.E.32 06.02.07 
 

13. CIMENTACIONES 
 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-SE-C SEGURIDAD ESTRUCTURAL. CIMIENTOS 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006. B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido. B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007. B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006. B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del Código Técnico de la 
Edificación. B.O.E.148 19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda. B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda. B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas. B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas con 
Discapacidad. B.O.E.61 11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo B.O.E.97 22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara  
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153 27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre. B.O.E.219 12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013. B.O.E.268 08.11.13 
Modificado por la Orden FOM/588/2017. B.O.E.149 23.06.17 
Real Decreto 732/2019, de 20 de diciembre, por el que se modifica el CTE. B.O.E.311 24.12.19 
 

14. COMBUSTIBLES 
 
REGLAMENTO TÉCNICO DE DISTRIBUCIÓN Y UTILIZACIÓN DE COMBUSTIBLES GASEOSOS Y SUS INSTRUCCIONES 
TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ICG 01 A 11 
Real Decreto 919/2006 de 28 de julio de 2006 del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. B.O.E.211 04.09.06 
Modifica diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial para adecuarlas B.O.E.125 22.05.10 
a la Ley 17/2009. 
Modificado por el Real Decreto 298/2021, de 27 de abril, por el que se modifican diversas  
normas reglamentarias en materia de seguridad industrial. B.O.E.101 28.04.21 
 
REGLAMENTO DE REDES Y ACOMETIDAS DE COMBUSTIBLES GASEOSOS E INSTRUCCIONES "MIG" 
Orden de 18 de noviembre de 1974 del Ministerio de Industria. B.O.E.292 06.12.74 
Modificación. Orden de 26 de octubre de 1983 del Ministerio de Industria y Energía. B.O.E.267 08.11.83 
Corrección errores. B.O.E.175 23.07.84 
 
MODIFICACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIG-5.1, 5.2, 5.5 Y 6.2 
Orden de 6 de julio de 1984 del Ministerio de Industria y Energía. B.O.E.175 23.07.84 
 
MODIFICACIÓN DE LA INSTRUCCIÓN TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIG-S.1. APARTADO 3.2.1 
Orden de 9 de marzo de 1994. B.O.E.68 21.03.94 
 
MODIFICACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIG-R.7.1, ITC-MIG-R.7.2 
Orden de 29 de mayo de 1998 del Ministerio de Industria y Energía. B.O.E.139 11.06.98 
 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIE-AG 1 A 9 Y 11 A 14 
Orden de 7 de junio de 1988 del Ministerio de Industria y Energía. B.O.E.147 20.06.88 
 
MODIFICACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIE-AG 1 Y 2 
Orden de 17 de noviembre de 1988 del Ministerio de Industria y Energía. B.O.E.286 29.11.88 
 
MODIFICACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIE-AG 7 
Orden de 30 de julio de 1990 del Ministerio de Industria y Energía. B.O.E.189 08.08.90 
 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIE-AG 10, 15, 16, 18 Y 20 
Orden de 15 de diciembre de 1988, del Ministerio de Industria y Energía. B.O.E.310 27.12.88 
 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS MI-IP 03 "INSTALACIONES PETROLÍFERAS PARA USO PROPIO" 
Real Decreto 1427/1997 de 15 de septiembre de 1997 del Ministerio de Industria y Energía. B.O.E.254 23.10.97 
Corrección de errores. B.O.E.21 24.01.98 
 
DEPÓSITOS DE ALMACENAMIENTO DE LÍQUIDOS PETROLÍFEROS 
Real Decreto 1562/1998 de 17 de julio de 1998 del Ministerio de Industria y Energía. B.O.E.189 08.08.97 
Modifica la Instrucción Técnica Complementaria MI-IPO2 "Parques de almacenamiento de líquidos 
petrolíferos". 
Corrección de Errores. B.O.E.278 20.11.98 
 
APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS 9096, SOBRE RENDIMIENTO PARA 
LAS CALDERAS NUEVAS DE AGUA CALIENTE ALIMENTADAS POR COMBUSTIBLES LÍQUIDOS O GASEOSOS 
Real Decreto 275/1995 de 24 de febrero del Ministerio de Industria y Energía. B.O.E.73 27.03.95 
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Corrección de errores. B.O.E.125 26.05.95 
 
APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS 90/42/CEE, SOBRE APARATOS DE 
GAS 
Real Decreto 1428/1992 de 27 de noviembre del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. B.O.E.292 05.12.92 
Corrección de errores. B.O.E.20 23.01.93 
Modificado por el Real Decreto 276/1995 de 24 de febrero Ministerio de Industria y Energía. B.O.E.73 27.03.95 
 
PUESTA EN MARCHA DEL SUMINISTRO DE ÚLTIMO RECURSO EN EL SECTOR DEL GAS NATURAL 
Real Decreto 104/2010 de 5 de febrero del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. B.O.E.50 26.02.10 
 

15. CONSUMIDORES 
 
MEJORA DE LA PROTECCIÓN DE LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS 
Ley 44/2006 de 29 de diciembre de 2006 de Jefatura del Estado B.O.E.312 30.12.06 
 
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY GENERAL PARA LA DEFENSA DE LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS Y OTRAS LEYES 
COMPLEMENTARIAS 
Real Decreto Legislativo 1/2007 de 16 de noviembre de 2007 del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.287 30.11.07 
Corrección de errores. B.O.E.38 13.02.07 
Modificado por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre. Ley Ómnibus. B.O.E.308 23.12.09 
Modificado por la Ley 29/2009, de 30 de diciembre. B.O.E.315 31.12.09 
Modificado por la Ley 3/2014, de 27 de marzo. B.O.E.76 28.03.14 
Modificado por la Ley 4/2018, de 11 de junio. B.O.E.142 12.06.18 
 
SE INCORPORA AL ORDENAMIENTO JURÍDICO ESPAÑOL A DIRECTIVA 2013/11/UE, DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 
CONSEJO, DE 21 DE MAYO DE 2013, RELATIVA A LA RESOLUCIÓN ALTERNATIVA DE LITIGIOS EN MATERIA DE 
CONSUMO 
Ley 7/2017, de 2 de noviembre de 2017 B.O.E.268 04.11.17 
 

16. CONTROL DE CALIDAD 
 
REGLAMENTO DE LA INFRAESTRUCTURA PARA LA CALIDAD Y SEGURIDAD INDUSTRIAL 
Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre de 1995 del Ministerio de Trabajo. B.O.E.32 26.02.96 
Corrección de errores. B.O.E.57 06.03.96 
Modificado por Real Decreto 411/1997, de 21 de marzo del Ministerio de Industria y Energía. B.O.E.100 26.04.97 
Modificado por Real Decreto 338/2010, de 19 de marzo del Ministerio de Industria, Turismo. B.O.E.84 07.04.10 
Modificado por Real Decreto 1715/2010, de 17 de diciembre. B.O.E.7 08.01.11 
Modificado por Real Decreto 239/2013, de 5 de abril. B.O.E.89 13.04.13 
Modificada por el Real Decreto 1072/2015, de 27 de noviembre. B.O.E.298 14.12.15 
 
REQUISITOS EXIGIBLES A LAS ENTIDADES DE CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN Y A LOS LABORATORIOS DE 
ENSAYOS PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN, PARA EL EJERCICIO DE SU ACTIVIDAD 
Real Decreto 410/2010 de 31 de marzo. 
 
REFERENCIAS DE DOCUMENTOS DE EVALUACIÓN EUROPEOS PARA DETERMINADOS PRODUCTOS DE 
CONSTRUCCIÓN. 
Decisión de Ejecución (UE) 2021/1183 de la Comisión, de 16 de julio de 2021. DOUE.256 19.07.21 
 

17. CUBIERTAS E IMPERMEABILIZACIONES 
 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB-HS-1 SALUBRIDAD, PROTECCIÓN FRENTE A LA HUMEDAD 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006. B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido. B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007. B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006. B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del Código Técnico de la 
Edificación. B.O.E.148 19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda. B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda. B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas. B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas con 
Discapacidad. B.O.E.61 11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo B.O.E.97 22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara  
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153 27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre. B.O.E.219 12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013. B.O.E.268 08.11.13 
Modificado por la Orden FOM/588/2017. B.O.E.149 23.06.17 
Real Decreto 732/2019, de 20 de diciembre, por el que se modifica el CTE. B.O.E.311 24.12.19 
Modificado por el Real Decreto 450/2022, de 14 de junio, sobre aspectos del DB HS BOE 142 15.06.22 
Corrección de errores del Real Decreto 450/2022 B.O.E.28  02.02.22 
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18. ELECTRICIDAD E ILUMINACIÓN 
 
APRUEBA EL REGLAMENTO SOBRE CONDICIONES TÉCNICAS Y GARANTÍAS DE SEGURIDAD EN LÍNEAS ELÉCTRICAS 
DE ALTA TENSIÓN Y SUS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-LAT 01 A 09 
Real Decreto 223/2008 de 15 de febrero. B.O.E.68 19.03.08 
Modificado por el Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo. B.O.E.125 22.05.10 
Resolución de 17 de abril de 2021, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana  
Empresa, por la que se actualiza el listado de normas de la instrucción técnica complementaria  
ITC-LAT-02 del Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas  
eléctricas de alta tensión, aprobado por el Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero. B.O.E.102 29.04.21 
 
REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN. "REBT" E INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS 
(ITC) BT 01 A BT 51 
Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto del Ministerio de Ciencia y Tecnología. B.O.E.224 18.09.02 
Modificado por el Real Decreto 298/2021, de 27 de abril, por el que se modifican diversas 
normas reglamentarias en materia de seguridad industrial. B.O.E.101 28.04.21 
 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-HE-5 AHORRO DE ENERGÍA, CONTRIBUCIÓN FOTOVOLTAICA MÍNIMA DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006. B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido. B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007. B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006. B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del Código Técnico de la 
Edificación. B.O.E.148 19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda. B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda. B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas. B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas con 
Discapacidad. B.O.E.61 11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo B.O.E. 97 22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara 
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153 27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre. B.O.E.219 12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013. B.O.E.268 08.11.13 
Modificado por la Orden FOM/588/2017. B.O.E.149 23.06.17 
Real Decreto 732/2019, de 20 de diciembre, por el que se modifica el CTE. B.O.E.311 24.12.19 
Modificado por el Real Decreto 450/2022, de 14 de junio, sobre aspectos del DB HE BOE 142 15.06.22  
 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-HE-3 EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LAS INSTALACIONES DE ILUMINACIÓN 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006. B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido. B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007. B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006. B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del Código Técnico de la 
Edificación. B.O.E.148  19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda. B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda. B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas. B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas con 
Discapacidad. B.O.E.61 11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo B.O.E.97 22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara  
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153 27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre. B.O.E.219 12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013. B.O.E.268 08.11.13 
Modificado por la Orden FOM/588/2017. B.O.E.149 23.06.17 
Real Decreto 732/2019, de 20 de diciembre, por el que se modifica el CTE. B.O.E.311 24.12.19 
Modificado por el Real Decreto 450/2022, de 14 de junio  BOE 142 15.06.22  
 
DISTANCIAS A LÍNEAS ELÉCTRICAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
Real Decreto 1955/2000 de 1 de diciembre de 2000. B.O.E.310 27.12.00 
Modificado por Resolución de 20 de diciembre 2001. B.O.E.311 28.12.01 
Modificado por Real Decreto 2351/2004, de 23 de diciembre. B.O.E.309 24.12.04 
Modificado por Real Decreto 1454/2005, de 2 de diciembre. B.O.E.306 23.12.05 
Modificado por Real Decreto 1634/2006, de 29 de diciembre. B.O.E.312 30.12.06 
Modificado por Real Decreto 616/2007, de 11 de mayo. B.O.E.114 12.05.07 
Modificado por Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo. B.O.E.126 26.05.07 
Modificado por Real Decreto 325/2008, de 29 de febrero. B.O.E.55 04.03.08 
Modificado por Real Decreto 485/2009, de 3 de abril. B.O.E.82 04.04.09 



VILLACÉ Y COMINGES, ARQUITECTOS 
Martín de Cominges Carvallo, COAG 2723 
José Javier Villacé Rodríguez, COAG 1869 

 
r/ Marqués de Valladares 9 SS, Vigo 
tel: 886135585 
email: info@villaceycominges.com 

 

 
204_PB_ REHABILITACIÓN DEL EDIFICIO DE LA ADUANA. TUI. EN AVENIDA DE PORTUGAL, Nº82, 36700, TUI, PONTEVEDRA_ 

PROYECTO BASICO 
 

Modificado por Real Decreto 1011/2009, de 19 de junio. B.O.E.149 20.06.09 
Modificado por Real Decreto 198/2010, de 26 de febrero. B.O.E.63 13.03.10 
Modificado por Real Decreto 1699/2011, de 18 de noviembre. B.O.E.295 08.12.11 
Modificado por Real Decreto 1718/2012, de 28 de diciembre. B.O.E.12 14.01.13 
Modificado por Real Decreto 1048/2013, de 27 de diciembre. B.O.E.312 30.12.13 
Modificado por RD 56/2016, RD 1074/2015, RD 1073/2015, RD 900/2015. 
 
LISTADO DE ITCs DEL REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO DE BAJA TENSIÓN 
Resolución de 9 de enero de 2020, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa, por la que se actualiza el listado de normas de la instrucción técnica complementaria ITC- BT-02 
del Reglamento electro técnico para baja tensión, aprobado por el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. B.O.E.14 16.01.20 
 
REGULAN ASPECTOS NECESARIOS PARA La IMPLEMENTACIÓN DE Los CÓDIGOS DE RED DE CONEXIÓN DE 
DETERMINADAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
Real Decreto 647/2020, de 7 de julio. B.O.E.187 08.07.20 
 
AUTORIZACIÓN PARA EL EMPLEO DE SISTEMAS DE INSTALACIONES CON CONDUCTORES AISLADOS BAJO CANALES 
PROTECTORES DE MATERIAL PLÁSTICO 
Resolución de 18 de enero de 1988 de la Dirección General de Innovación Industrial. B.O.E.43 19.02.88 
 
REGLAMENTO SOBRE CONDICIONES TÉCNICAS Y GARANTÍAS DE SEGURIDAD EN CENTRALES ELÉCTRICAS Y 
CENTROS DE TRANSFORMACIÓN 
Real Decreto 3275/1982 de 12 de noviembre de 1982 del Ministerio de Industria y Energía. B.O.E.288 01.12.82 
Corrección de errores.  18.01.83 
 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS "MIE-RAT" DEL REGLAMENTO ANTES CITADO 
Orden de 6 de julio de 1984 del Ministerio de Industria y Energía. B.O.E.175 01.10.84 
 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS. ITC PUNTOS DE MEDIDA DEL SISTEMA ELÉCTRICO 
Orden TEC/1281/2019, de 19 de diciembre. B.O.E.1 01.01.20 
 
MODIFICACIÓN DE LAS "ITC-MIE-RAT" 1, 2, 7, 9,15,16,17 Y 18 
Orden de 23 de junio de 1988 del Ministerio de Industria y Energía. B.O.E.160 05.07.88 
Corrección de errores. B.O.E.237 03.10.88 
 
COMPLEMENTO DE LA ITC "MIE-RAT" 20 
Orden de 18 de octubre de 1984 del Ministerio de Industria y Energía. B.O.E.256 25.10.84 
 
DESARROLLO Y CUMPLIMIENTO DEL REAL DECRETO 7/1988 SOBRE EXIGENCIAS DE SEGURIDAD DE MATERIAL 
ELÉCTRICO 
Orden de 6 de junio de 1989 del Ministerio de Industria y Energía. B.O.E.147 21.06.89 
 
REGLAMENTO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA EN INSTALACIONES DE ALUMBRADO EXTERIOR 
Real Decreto 1890/2008 de 14 de noviembre del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. B.O.E.279 19.11.08 
 
INSTALACIÓNS ELÉCTRICAS. UNIÓN FENOSA 
Resolución do 3 de abril de 2018, da Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa, por la que se aprueban especificaciones particulares y proyectos tipo de Unión Fenosa Distribución. 
 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS. ESPECIFICACIONES PARTICULARES 
Resolución del 22 de noviembre de 2019, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y 
Mediana Empresa, por la que se aprueban especificaciones particulares y proyectos tipo de i-DE Redes 
Eléctricas Inteligentes SAU. B.O.E.29 05.12.19 
 B.O.E.96 20.04.18 
Resolución de 18 de diciembre de 2019, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa, por la que se modifica la de 22 de noviembre de 2019, por la que se aprueban especificaciones 
particulares y proyectos tipo de i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU. B.O.E.311 27.12.19 
 

19. ENERGÍA SOLAR Y ENERGÍAS RENOVABLES 
 
HOMOLOGACIÓN DE LOS PANELES SOLARES 
Real Decreto 891/1980, de 14 de abril, del Ministerio de Industria y Energía. B.O.E.114 12.05.80 
Homologación paneles. Orden IET/2366/2014, de 11 de diciembre. B.O.E.305 18.12.14 
 
PANELES SOLARES. INSTRUCCIÓN PARA LA INSTALACIÓN 
RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2023, de la Dirección General de Ordenación del Territorio y Urbanismo,  
por la que se da publicidad de la Instrucción interpretativa conjunta de la Dirección General de Ordenación  
del Territorio y Urbanismo y la Dirección General de Planificación Energética y Recursos Naturales sobre  
el título habilitante exigible para la instalación de paneles solares térmicos o fotovoltaicos para  
el autoconsumo, y sobre los requisitos para la implantación de instalaciones para el aprovechamiento de energía  
solar en suelo rústico. D.O.G.72  14.04.23 
 
INSTALACIONES SOLARES TERMOELÉCTRICAS 
Orden IET/1882/2014, de 14 de octubre. B.O.E.251 16.10.14 
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ESPECIFICACIONES DE LAS EXIGENCIAS TÉCNICAS QUE DEBEN CUMPLIR LOS SISTEMAS SOLARES PARA AGUA 
CALIENTE Y CLIMATIZACIÓN A EFECTOS DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A SUS PROPIETARIOS, EN 
DESARROLLO DEL ARTICULO 13 DE LA LEY 82/1980, DE 30 DE DICIEMBRE, SOBRE CONSERVACIÓN DE LA ENERGÍA 
Orden de 9 de abril de 1981, del Ministerio de Industria y Energía. B.O.E.99 25.04.81 
Prórroga de plazo. 
 B.O.E.55 05.03.82 
ENERGÍA ELÉCTRICA. ENERGÍAS RENOVABLES 
Orden IET/1344/2015, del 2 de julio. B.O.E.161 07.07.15 
 
RECOMENDACIONES ENERGÉTICAS DE LA UNIÓN EUROPEA 
Recomendación (UE) 2019/1658 da Comisión, de 25 de septiembre de 2019, relativa a la transposición 
De las obligas de ahorro de energía en virtud de la Directiva de eficiencia energética. D.O.C.E.275 28.10.19 
 
INSTALACIONES TÉRMICAS EN EDIFICIOS 
Real Decreto 736/2020, de 4 de agosto, por la que se regula la contabilización a contabilización de 
consumos individuales en instalaciones térmicas de edificios. B.O.E.212 06.08.20 
 

20. ESTADÍSTICA 
 
ESTADÍSTICAS DE EDIFICACIÓN Y VIVIENDA 
Orden de 29 de mayo de 1989 del Minis. de Relaciones con las Cortes y de la Secr. del Gobierno. B.O.E.129 31.05.89 
 

21. ESTRUCTURAS DE ACERO 
 
CÓDIGO ESTRUCTURAL 
Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, del Ministerio de la Presidencia por el que se aprueba el Código 
Estructural. 
 B.O.E.190 10.08.
21  
Corrección errores 
 B.O.E.29 02.02.
24  
 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-SE-A SEGURIDAD ESTRUCTURAL, ACERO 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006. B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido. B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007. B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006. B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del Código Técnico de la 
Edificación. B.O.E.148  19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda. B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda. B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas. B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas con 
Discapacidad. B.O.E.61 11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo B.O.E.97 22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara 
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153 27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre. B.O.E.219 12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013. B.O.E.268 08.11.13 
Modificado por la Orden FOM/588/2017. B.O.E.149 23.06.17 
Real Decreto 732/2019, de 20 de diciembre, por el que se modifica el CTE. B.O.E.311 24.12.19 
 

22. ESTRUCTURAS DE FÁBRICA 
 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB-SE-F SEGURIDAD ESTRUCTURAL, FÁBRICA 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006. B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido. B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007. B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006. B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del Código Técnico de la 
Edificación. B.O.E.148 19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda. B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda. B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas. B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas con 
Discapacidad. B.O.E.61 11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo B.O.E.97 22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara  
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153 27.06.13 
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Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre. B.O.E.219 12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013. B.O.E.268 08.11.13 
Modificado por la Orden FOM/588/2017. B.O.E.149 23.06.17 
Real Decreto 732/2019, de 20 de diciembre, por el que se modifica el CTE. B.O.E.311 24.12.19 
 

23. ESTRUCTURAS DE FORJADOS 
 
CÓDIGO ESTRUCTURAL 
Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, del Ministerio de la Presidencia por el que se aprueba el Código 
Estructural. B.O.E.190 10.08.21 
Corrección errores  B.O.E.29 02.02.24 
 
ALAMBRES TREFILADOS LISOS Y CORRUGADOS PARA MALLAS ELECTROSOLDADAS Y VIGUETAS SEMIRRESISTENTES 
DE HORMIGÓN ARMADO PARA LA CONSTRUCCIÓN 
Real Decreto 2702/1985 de 18 de diciembre de1985 del Ministerio de Industria y Energía. B.O.E.51 28.02.86 
 
CERTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD A NORMAS COMO ALTERNATIVA DE LA HOMOLOGACIÓN DE ALAMBRES 
TREFILADOS LISOS Y CORRUGADOS EMPLEADOS EN LA FABRICACIÓN DE MALLAS ELECTROSOLDADAS Y VIGUETAS 
SEMIRRESISTENTES DE HORMIGÓN ARMADO 
Orden de 8 de marzo de 1994 del Ministerio de Industria y Energía. B.O.E.69 22.03.94 
 
ACTUALIZACIÓN DE LAS FICHAS DE AUTORIZACIÓN DE USO DE SISTEMAS DE FORJADOS 
Resolución de 30 de enero de 1997 del Ministerio de Fomento. B.O.E. 06.03.97 
 

24. ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN 
 
CÓDIGO ESTRUCTURAL 
Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, del Ministerio de la Presidencia por el que se aprueba el Código 
Estructural. B.O.E.190 10.08.21 
Corrección errores  B.O.E.29 02.02.24 
 
HOMOLOGACIÓN DE LAS ARMADURAS ACTIVAS DE ACERO PARA HORMIGÓN PRETENSADO 
Real Decreto 2365/1985 de 20 de noviembre de 1985 del Ministerio de Industria y Energía. B.O.E.305 21.12.85 
 
CERTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD A NORMAS COMO ALTERNATIVA DE LA HOMOLOGACIÓN DE LAS ARMADURAS 
ACTIVAS DE ACERO PARA HORMIGÓN PRETENSADO 
Orden de 8 de marzo de 1994 del Ministerio de Industria y Energía. B.O.E.69 22.03.94 
 
CONTROL DE PRODUCCIÓN DE LOS HORMIGONES FABRICADOS EN CENTRAL 
Real Decreto 163/2019, de 22 de marzo, por el que se aprueba la Instrucción Técnica para la  
realización de control de producción de los hormigones fabricados en central. B.O.E.86 10.04.19 
 

25. ESTRUCTURAS DE MADERA 
 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-SE-M SEGURIDAD ESTRUCTURAL, MADERA 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006. B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido. B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007. B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006. B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del Código Técnico de la 
Edificación. B.O.E.148 19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda. B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda. B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas. B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas con 
discapacidad. B.O.E.61 11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo B.O.E.97 22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara  
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153 27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre. B.O.E.219 12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013. B.O.E.268 08.11.13 
Modificado por la Orden FOM/588/2017. B.O.E.149 23.06.17 
Real Decreto 732/2019, de 20 de diciembre, por el que se modifica el CTE. B.O.E.311 24.12.19 
 

26. FONTANERÍA 
 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-HS-4 SALUBRIDAD, SUMINISTRO DE AGUA 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006. B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido. B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007. B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006. B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del Código Técnico de la 
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Edificación. B.O.E.148 19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda. B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda. B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas. B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas con 
discapacidad. B.O.E.61 11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo B.O.E.97 22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara  
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153 27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre. B.O.E.219 12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013. B.O.E.268 08.11.13 
Modificado por la Orden FOM/588/2017. B.O.E.149 23.06.17 
Real Decreto 732/2019, de 20 de diciembre, por el que se modifica el CTE. B.O.E.311 24.12.19 
Modificado por el Real Decreto 450/2022, de 14 de junio, sobre aspectos del DB HS BOE 142 15.06.22 
Corrección de los errores del Real Decreto 450/2022 B.O.E.28  02.02.22 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS APARATOS SANITARIOS CERÁMICOS PARA LOS LOCALES ANTES CITADOS 
Orden de 14 de mayo de 1986 del Ministerio de Industria y Energía. B.O.E.159 04.07.86 
Derogado parcialmente por el Real Decreto 442/2007, de 3 de abril. B.O.E.104 01.05.07 
Modificado por Real Decreto 1220/2009, de 17 de julio. B.O.E.187 04.08.09 
 
NORMAS TÉCNICAS DE LAS GRIFERÍAS SANITARIAS PARA SU UTILIZACIÓN EN LOCALES DE HIGIENE CORPORAL, 
COCINAS Y LAVADEROS 
Real Decreto 358/1985, de 23 de enero del Ministerio de Industria y Energía. B.O.E.70 22.03.85 
 
NORMAS TÉCNICAS SOBRE CONDICIONES PARA HOMOLOGACIÓN DE GRIFERÍAS 
Orden de 15 de abril de 1985 del Ministerio de Industria y Energía. B.O.E.95 20.04.85 
Corrección de errores. B.O.E.101 27.04.85 
 
CERTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD A NORMAS COMO ALTERNATIVA DE LA HOMOLOGACIÓN DE LA GRIFERÍA 
SANITARIA PARA UTILIZAR EN LOCALES DE HIGIENE CORPORAL, COCINAS Y LAVADEROS 
Orden de 12 de junio de 1989 del Ministerio de Industria y Energía. B.O.E.161 07.07.89 
 

27. HABITABILIDAD 
 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-SU SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006. B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido. B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007. B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006. B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del Código Técnico de la 
Edificación. B.O.E.148 19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda. B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda. B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas. B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas  
con discapacidad B.O.E.61 11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo B.O.E.97 22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara  
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153 27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre. B.O.E. 219 12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013. B.O.E.268 08.11.13 
Modificado por la Orden FOM/588/2017. B.O.E.149 23.06.17 
Real Decreto 732/2019, de 20 de diciembre, por el que se modifica el CTE. B.O.E.311 24.12.19 
Modificado por el Real Decreto 450/2022, de 14 de junio, sobre aspectos del DB HS BOE 142 15.06.22 
Corrección de erros del Real Decreto 450/2022 B.O.E.28  02.02.22 
 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-HS-3 SALUBRIDAD, CALIDAD DEL AIRE INTERIOR 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006. B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido. B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007. B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006. B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del Código Técnico de la 
Edificación. B.O.E.148 19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda. B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda. B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas. B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas  
con discapacidad. B.O.E.61 11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo B.O.E.97 22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara  
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la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153 27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre. B.O.E.219 12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013. B.O.E.268 08.11.13 
Modificado por la Orden FOM/588/2017. B.O.E.149 23.06.17 
Real Decreto 732/2019, de 20 de diciembre, por el que se modifica el CTE. B.O.E.311 24.12.19 
Modificado por el Real Decreto 450/2022, de 14 de junio, sobre aspectos del DB SUA BOE 142 15.06.22 
Corrección de errores del Real Decreto 450/2022 B.O.E.28  02.02.22 
 
En caso de no regulación autonómica son aplicables las cuatro siguientes referencias normativas: 
SIMPLIFICACIÓN DE TRAMITES PARA EXPEDICIÓN DE LA CEDULA DE HABITABILIDAD 
Decreto 469/1972, de 24 de febrero de 1972 del Ministerio de Vivienda. B.O.E.56 06.03.72 
 
MODIFICACIÓN EL ART.3.0 DEL DECRETO 469/1972 SOBRE EXPEDICIÓN DE CÉDULAS DE HABITABILIDAD 
Real Decreto 1320/1979 de 10 de mayo de 1979 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. B.O.E.136 07.06.79 
 
MODIFICACIÓN DE LOS ART.2 Y 4 DEL DECRETO 462/1971 DE 11 DE MARZO SOBRE EXPEDICIÓN DE CÉDULAS DE 
HABITABILIDAD 
Real Decreto 129/1985 de 23 de enero de 1985 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. B.O.E.33 07.02.85 
 
ESTABLECE LAS CONDICIONES HIGIÉNICAS MÍNIMAS QUE HAN DE REUNIR LAS VIVIENDAS 
Orden 29/2/1944 de 29 de febrero del Ministerio de la Gobernación. B.O.E.61 01.03.44 
 

28. INSTALACIONES ESPECIALES 
 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-SU-8 SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN, SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO 
CAUSADO POR LA ACCIÓN DEL RAYO 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006. B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido. B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007. B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006. B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del Código Técnico de la 
Edificación. B.O.E.148 19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda. B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda. B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas. B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas  B.O.E.61 11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo B.O.E.97 22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara  
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153 27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre. B.O.E.219 12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013. B.O.E.268 08.11.13 
Modificado por la Orden FOM/588/2017. B.O.E.149 23.06.17 
Real Decreto 732/2019, de 20 de diciembre, por el que se modifica el CTE. B.O.E.311 24.12.19 
 
PROHIBICIÓN DE PARARRAYOS RADIACTIVOS 
Real Decreto 1428/1986, de 13 de junio de 1986, del Ministerio de Industria y Energía. B.O.E.165 11.07.86 
 
MODIFICACIÓN DEL R.D.1428/1986, DE 13 DE JUNIO, SOBRE PARARRAYOS RADIACTIVOS 
Real Decreto 903/ 1987 de 13 de julio de 1987 del Ministerio de Industria y Energía. B.O.E.165 11.07.87 
 
REGLAMENTO DE SEGURIDAD PARA INSTALACIONES FRIGORÍFICAS Y SUS INSTRUCCIONES TÉCNICAS 
COMPLEMENTARIAS 
Real Decreto 138/2001, de 4 de febrero, del Ministerio de Industria. B.O.E.57 08.03.11 
 
PROYECCIÓN, CONSTRUCCIÓN, PUESTA EN SERVICIO Y EXPLOTACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE TRANSPORTE DE 
PERSONAS POR CABLE 

Real Decreto 596/2002 de 28 de junio de 2002 del Ministerio de Presidencia. B.O.E.163 09.07.02 
 
REGLAMENTO SOBRE INSTALACIÓN Y UTILIZACIÓN DE APARATOS DE RAYOS X CON FINES DE DIAGNÓSTICO MÉDICO 
Real Decreto 1085/2009 de 3 de julio de 2009 del Ministerio de Presidencia. B.O.E.173 18.07.09 
 
ITC RECARGA VEHÍCULOS ELÉCTRICOS 
Instrucciones técnicas complementarias. Real Decreto 1053/2014, de 12 de diciembre por el que se 
aprueba una nueva Instrucción Técnica Complementaria (ITC) BT 52 "Instalaciones con fines especiales. 
Infraestructura para la recarga de vehículos eléctricos", del Reglamento electrotécnico para baja tensión, 
aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, y se modifican otras instrucciones técnicas 
complementarias del mismo. B.O.E.316 31.12.14 
Modificado por el Real Decreto 450/2022, de 14 de junio BOE 142 15.06.22 
Corrección de errores del Real Decreto 450/2022 B.O.E.28  02.02.22 
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29. MEDIO AMBIENTE E IMPACTO AMBIENTAL 
 
ACTUALIZA EL CATÁLOGO DE ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA ATMÓSFERA Y SE 
ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES BÁSICAS PARA SU APLICACIÓN 
Real Decreto 100/2011 de 28 de enero del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino. B.O.E.25 29.01.11 
 
REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS DE 30 DE NOVIEMBRE DE 1961 
Este reglamento queda derogado por la Ley 34/2007, de 15 de noviembre. No obstante, mantendrá su vigencia en aquellas 
comunidades y ciudades autónomas que no tengan normativa aprobada en la materia, en tanto no se dicte dicha normativa. 
 
En caso de no regulación autonómica son aplicables las dos siguientes referencias normativas: 
APLICACIÓN DEL REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS DE 30 DE 
NOVIEMBRE DE 1961 (DG 12-A, DISP. 1084) EN LAS ZONAS DE DOMINIO PUBLICO Y SOBRE ACTIVIDADES EJECUTABLES 
DIRECTAMENTE POR ÓRGANOS OFICIALES 
Decreto 2183/1968, de 16 de agosto, del Ministerio de la Gobernación. B.O.E.227 20.09.68 
Corrección errores. B.O.E.242 08.10.68 
Este reglamento queda derogado por la Ley 34/2007, de 15 de noviembre. No obstante, mantendrá su vigencia en aquellas 
comunidades y ciudades autónomas que no tengan normativa aprobada en la materia, en tanto no se dicte dicha normativa. 
 
INSTRUCCIONES COMPLEMENTARIAS PARA LA APLICACIÓN DEL REGLAMENTO ANTES CITADO 
Orden de 15 de marzo de 1963 del Ministerio de la Gobernación B.O.E. 02.04.63 
Este reglamento queda derogado por la Ley 34/2007, de 15 de noviembre. No obstante, mantendrá su vigencia en aquellas 
comunidades y ciudades autónomas que no tengan normativa aprobada en la materia, en tanto no se dicte dicha normativa. 
 
CALIDAD DEL AIRE Y PROTECCIÓN DE LA ATMÓSFERA 
Ley 34/2007 de 15 de noviembre de la Jefatura del Estado. B.O.E.275 16.11.07 
Queda derogado el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, aprobado por Decreto 2414/1961, de 
30 de noviembre. No obstante, el citado Reglamento mantendrá su vigencia en aquellas comunidades y ciudades autónomas que 
no tengan normativa aprobada en la materia, en tanto no se dicte dicha normativa. 
Modificación. Actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera. 
Real Decreto 100/2011 de 28 de enero del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. B.O.E.25 29.01.11 
 
LEY DE EVALUACIÓN AMBIENTAL  
Ley 21/2013, de 9 de diciembre de 9 de diciembre. B.O.E.296 11.12.13 
Modificada por la Ley 7/2022, de 27 de diciembre de medidas fiscales y administrativas. D.O.G.248  30.12.22 
 
EMISIONES SONORAS EN EL ENTORNO DEBIDAS A DETERMINADAS MÁQUINAS DE USO AL AIRE LIBRE 
Real Decreto 212/2002 de 22 de febrero de 2002. B.O.E.52 01.03.02 
Modificado por el Real Decreto 524/2006, de 28 de abril de 2006. B.O.E.106 04.05.06 
 
REGLAMENTO QUE ESTABLECE CONDICIONES DE PROTECCIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO RADIOELÉCTRICO, 
RESTRICCIONES A LAS EMISIONES RADIOELÉCTRICAS Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN SANITARIA FRENTE A EMISIONES 
RADIOELÉCTRICAS 
Real Decreto 1066/2001 de 28 de septiembre del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.234 29.09.01 
Corrección de errores. B.O.E.257 26.10.01 
Corrección de errores. B.O.E.91 16.04.02 
Corrección de errores. B.O.E.93 18.04.02 
Modificada por Real Decreto 424/2005, de 15 de abril. B.O.E.102 29.04.05 
 
REGLAMENTO SOBRE EL DOMINIO PÚBLICO RADIOELÉCTRICO 
Real Decreto 123/2017, de 24 de febrero del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. B.O.E.57 08.03.17 
 
LEY DE PREVENCIÓN Y CONTROL INTEGRADOS DE LA CONTAMINACIÓN 
Ley 16/2002 de 01 de julio de 2002. B.O.E.157 02.07.02 
Modificada por la Ley 5/2013, de 11 de junio. B.O.E.140 12.06.13 
 
MEJORA DE LA CALIDAD DEL AIRE 
Real Decreto 102/2001, de 28 de enero, del Ministerio de Presidencia. B.O.E.25 29.01.11 
Modificación por Real Decreto 39/2017, del Ministerio de Presidencia. B.O.E.40 28.01.17 
 
REGLAMENTO DE EMISIONES INDUSTRIALES Y DE DESARROLLO DE LA LEY 16/2002 
Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre. B.O.E.251 19.10.13 
Modificado por el Real Decreto 34/2023, de 24 de enero  B.O.E.21  03.02.22 
 
RESPONSABILIDAD MEDIOAMBIENTAL 
Ley 26/2007 de 23 de abril de 2007 de Jefatura del Estado. B.O.E.255 24.10.07 
Modificada por la Ley 40/2010, de 29 de diciembre. B.O.E.317 30.12.10 
Modificado por Real Decreto-ley 8/2011, de 1 de julio. B.O.E.161 07.07.11 
Real Decreto 2090/2008 de 22 de diciembre del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino. B.O.E.308 23.12.08 
 
REGLAMENTO DE EXPLOSIVOS 
Real Decreto del Ministerio de la Presidencia 130/2017. B.O.E.54 04.03.17 
 
LEY DE COSTAS 



VILLACÉ Y COMINGES, ARQUITECTOS 
Martín de Cominges Carvallo, COAG 2723 
José Javier Villacé Rodríguez, COAG 1869 

 
r/ Marqués de Valladares 9 SS, Vigo 
tel: 886135585 
email: info@villaceycominges.com 

 

 
204_PB_ REHABILITACIÓN DEL EDIFICIO DE LA ADUANA. TUI. EN AVENIDA DE PORTUGAL, Nº82, 36700, TUI, PONTEVEDRA_ 

PROYECTO BASICO 
 

Ley 2/2013 de 29 de mayo de protección y uso sostenible del litoral y de modificación de la  
Ley 22/1988 de Costas. B.O.E.129 30.05.13 
 
REGLAMENTO GENERAL DE COSTAS 
Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, se aprueba el Reglamento General de Costas. B.O.E.247 11.10.14 
Modificado por el Real Decreto 668/2022, de 1 de agosto B.O.E.184 02.08.22 
 
LEY DE MONTES 
Ley 43/2003 de 21 de montes. B.O.E.280 22.11.03 
Modificada por Ley 10/2006, de 28 de abril. B.O.E.102 29.04.06 
Modificada por Ley 21/2015, de 21 de julio. B.O.E.173 21.07.15 
Modificado por Ley 9/2018, de 5 de diciembre. B.O.E.294 06.12.18 
   
VERIFICACIÓN DEL RENDIMIENTO DE PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN.  
Reglamento Delegado (UE) 2024/2769 de la Comisión, de 30 de mayo de 2024, por el que se completa  
el Reglamento (UE) n.º 305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo estableciendo los sistemas  
aplicables para evaluar y verificar la constancia de las prestaciones de los productos de construcción  
en relación con las características esenciales en términos de sostenibilidad ambiental y por el que se  
modifica dicho Reglamento en lo que respecta a la evaluación y verificación de la constancia de  
las prestaciones de los productos de construcción basándose en un enfoque de modelización.  D.O.U.E.2769 28.10.24 
 
ENERGÍA GEOTÉRMICA.  
Resolución del Parlamento Europeo, de 18 de enero de 2024, sobre energía geotérmica (2023/2111(INI)). D.O.U.E. 1762  17.10.24 
 

30. PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-SI SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006. B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido. B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007. B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006. B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del Código Técnico de la 
Edificación. B.O.E.148  19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda. B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda. B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas. B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas  
con discapacidad B.O.E.61 11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo. B.O.E.97 22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara 
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153 27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre. B.O.E.219 12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013. B.O.E.268 08.11.13 
Modificado por la Orden FOM/588/2017. B.O.E.149 23.06.17 
Real Decreto 732/2019, de 20 de diciembre, por el que se modifica el CTE. B.O.E.311 24.12.19 
Real Decreto 164/2025, de 4 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad contra 
incendios en los establecimientos industriales. B.O.E.87 10.04.25 
 
REGLAMENTO DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS EN ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES 
Real Decreto 164/2025, de 4 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad contra 
incendios en los establecimientos industriales. B.O.E.87 10.04.25 
 
CLASIFICACIÓN DE LOS PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS EN FUNCIÓN DE 
SUS PROPIEDADES DE REACCIÓN Y DE RESISTENCIA FRENTE AL FUEGO 
Real Decreto 842/2013, de 31 de octubre, del Ministerio de Presidencia. B.O.E.281 23.11.13 
 
REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones de  
protección contra incendios B.O.E.139 12.06.17 
 
SISTEMAS DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS (CÓDIGO SSCI)  
Emendas de 2016 del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación al Código. 
internacional de sistemas de seguridad contra incendios (Código SSCI), adoptadas en Londres o 19 de 
mayo de 2016 mediante Resolución MSC.403(96) B.O.E.53 03.03.21 
Emendas de 2016 del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación al Código 
internacional de sistemas de seguridad contra incendios (Código SSCI), adoptadas en Londres 
el 25 de noviembre de 2016 mediante Resolución MSC.410(97) B.O.E.54 04.03.21 
 

31. PROYECTOS 
 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006. B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido. B.O.E.254 23.10.07 
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Corrección de errores Real Decreto 1371/2007. B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006. B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del Código Técnico de la 
Edificación. B.O.E.148 19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda. B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda. B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas. B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas con 
Discapacidad. B.O.E.61 11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo B.O.E.97 22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara  
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153 27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre. B.O.E.219 12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013. B.O.E.268 08.11.13 
Modificado por la Orden FOM/588/2017. B.O.E.149 23.06.17 
Real Decreto 732/2019, de 20 de diciembre, por el que se modifica el CTE. B.O.E.311 24.12.19 
 
LEY DE ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN 
Ley 38/1999 de 5 de noviembre de 1999, de Jefatura del Estado. B.O.E.266 06.11.99 
Modificada por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre. Ley de Medidas 2002. B.O.E.313 31.12.01 
Modificada por Ley 53/2002, de 30 de diciembre. Ley de Medidas 2003. B.O.E.313 31.12.02 
Modificada por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre. Ley Ómnibus. B.O.E.308 23.12.09 
Modificada por la Ley 8/2013, de 26 de junio. Ley de rehabilitación, regeneración y renovación  
Urbanas. B.O.E.153 27.06.13 
Modificada por la Ley 20/2015, de 14 de julio. B.O.E.168 15.07.15 
Modificado por la Leiy10/2022 estatal de medidas urgentes para impulsar la rehabilitación 
edificatoria en el contexto del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia B.O.E.142 15.06.22 
 
LEY CALIDAD DE LA ARQUITECTURA 
Ley 9/2022 estatal da jefatura del Estado de calidad de la arquitectura.       B.O.E.142 15.06.22 
 
LEY DE DEREITO Á VIVENDA   
Ley 12/2023, de 24 de mayo de derecho a la vivienda  B.O.E.124  25.05.23 
 
NORMAS SOBRE LA REDACCIÓN DE PROYECTOS Y LA DIRECCIÓN DE OBRAS DE EDIFICACIÓN 
Decreto 462/1971 de 11 de marzo de 1971 del Ministerio de Vivienda. B.O.E.71 24.03.71 
 
MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 3 DEL DECRETO 462/71 
Real Decreto 129/1985 de 23 de enero de 1985 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. B.O.E.33 07.02.85 
 
LEY 9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO, POR LA QUE SE TRASPONEN AL 
ORDENAMIENTO JURÍDICO ESPAÑOL LAS DIRECTIVAS DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 2014/23/UE Y 
2014/24/UE, DE 26 DE FEBRERO DE 2014. B.O.E.272 09.11.17 
 
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL SUELO Y REHABILITACIÓN URBANA 
Real Decreto Legislativo 7/2015 de 30 de octubre. B.O.E.261 31/10/15 
Modificado por la Ley 10/2022 estatal de medidas urgentes para impulsar la rehabilitación 
edificatoria en el contexto del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia B.O.E.142 15.06.22 
Modificada por la Ley 12/2023, de 24 de mayo de derecho a la vivienda B.O.E.124  25.05.23 
REHABILITACIÓN EDIFICATORIA DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA  
Modificado por la Ley 10/2022 estatal de medidas urgentes para impulsar la rehabilitación 
edificatoria en el contexto del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia      B.O.E.142 15.06.22 
 
REGLAMENTO DE VALORACIONES DE LA LEY DE SUELO 
Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre. B.O.E.270 09.11.11 
Modificada por la Ley 8/2013, de 26 de junio. Ley de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas. B.O.E.153 27.06.13 
 
DICTA NORMAS SOBRE EL LIBRO DE ÓRDENES Y ASISTENCIAS EN LAS OBRAS DE EDIFICACIÓN 
Orden 9/6/1971 de 9 de junio. B.O.E.144 17.06.71 
Modificado por la Orden de 17 de julio 1971. B.O.E.176 24.07.71 
 
En caso de no regulación autonómica, como es el caso mayoritario en Galicia, son aplicables las tres siguientes referencias 
normativas: 
 
REGLAMENTO DE PLANEAMIENTO PARA EL DESARROLLO Y APLICACIÓN DE LA LEY SOBRE RÉGIMEN DEL SUELO Y 
ORDENACIÓN URBANA con sus modificaciones posteriores. 
Real Decreto 2159/1978 de 23 de junio. B.O.E.221 15.09.78 
 
REGLAMENTO DE DISCIPLINA URBANÍSTICA PARA EL DESARROLLO Y APLICACIÓN DE LA LEY SOBRE RÉGIMEN DEL 
SUELO Y ORDENACIÓN URBANA con sus modificaciones posteriores. 
Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio. B.O.E.223 18.09.79 
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REGLAMENTO DE GESTIÓN URBANÍSTICA PARA EL DESARROLLO Y APLICACIÓN DE LA LEY SOBRE RÉGIMEN DEL 
SUELO Y ORDENACIÓN URBANA con sus modificaciones posteriores. 
Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto B.O.E.27      21.01.79 
 
LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL 
Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, 
regularizando, aclarando y armonizando las disposiciones legales vigentes sobre la materia. B.O.E.97 22.04.96 
Real Decreto-Ley 2/2018, do 13 de abril, polo que se modifica el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 1/1996, do 12 de abril, y por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español a Directiva 2014/26/UE 
do Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, y la Directiva (UE) 2017/1564 do Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 13 de septiembre de 2017.  B.O.E.91 14.04.17 
Resolución de 10 de mayo de 2018, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de  
convalidación  del Real Decreto-ley 2/2018, de 13 de abril, por lo que se modifica el texto refundido de la Ley de Propiedad 
Intelectual, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, y por lo que se incorporan al ordenamiento jurídico 
español a Directiva 2014/26/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, y la Directiva (UE) 2017/1564 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de septiembre de 2017. BOE 24/05/2018 B.O.E.126 24.05.18 
 
ZONAS DE SEGURIDAD SEGURAS Y PROTEGIDAS PARA Las ZONAS DE SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO  
Reglamento delegado (UE) 2022/1012 de la Comisión de 7 de abril de 2022 por lo que se completa el  
Reglamento (CE) 561/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo al establecimiento de  
normas que detallan el nivel de servicio y la seguridad de las zonas de estacionamiento seguras  
y protegidas, así como a los procedimientos para su certificación     D.O.U.E 170       28.06.22 
 

32. RESIDUOS 
 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-HS-2 SALUBRIDAD, RECOGIDA Y EVACUACIÓN DE RESIDUOS 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006. B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido. B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007. B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006. B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del Código Técnico de la 
Edificación. B.O.E.148 19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de Vivienda. B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda. B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas. B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas con 
Discapacidad. B.O.E.61 11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 410/2010, de 31 de marzo B.O.E. 97 22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara  
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153 27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre. B.O.E.219 12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013. B.O.E.268 08.11.13 
Modificado por la Orden FOM/588/2017. B.O.E.149 23.06.17 
Real Decreto 732/2019, de 20 de diciembre, por el que se modifica el CTE. B.O.E.311 24.12.19 
Modificado por el Real Decreto 450/2022, de 14 de junio  BOE 142 15.06.22  
 
PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 
Real Decreto 105/2008 de 1 de febrero de 2008 del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.38 13.02.08 
 B.O.E.25 29.01.02 
ELIMINACIÓN DE RESIDUOS MEDIANTE DEPÓSITO EN VERTEDERO 
Real Decreto 1481/2001 de 27 de diciembre de 2001 del Ministerio de Medio Ambiente. B.O.E.25 29.01.02 
Se modifica el art. 8.1.b).10, por Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero. B.O.E.38 13.02.08 
Modificado por el Real Decreto 1304/2009, de 31 de julio. B.O.E.185 01.08.09 
Modificada por el Real Decreto 367/2010, de 26 de marzo. B.O.E.75 27.03.10 
Modificada por la Orden AAA/661/2013, de 18 de abril. B.O.E.97 23.04.13 
 
RESIDUOS Y SUELOS CONTAMINADOS 
Ley 7/2022, de 8 de abril de la Jefatura del Estado, de residuos y suelos contaminados para una  
economía circular.  B.O.E. 85 09.04.22 
 

33. SEGURIDAD Y SALUD 
 
ADAPTACIÓN DE LA LEGISLACIÓN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES A LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL 
ESTADO 
Real Decreto 67/2010 de 29 de enero de 2010 de Ministerio de la Presidencia. B.O.E.36 10.02.10 
 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
Ley 31/1995 de 8 de noviembre de 1995 de la Jefatura del Estado. B.O.E.269 10.11.95 
Modificada por la Ley 50/1998, de 30 de diciembre. Ley de Medidas 1999. B.O.E.313  31.12.98 
Modificada por la Ley 39/1999, de 5 de noviembre. Ley de Conciliación de vida familiar y laboral. B.O.E.266 06.11.99 
Modificada por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto. 
Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social de 2000. B.O.E.189 08.08.00 
Modificada por la Ley 54/2003, de 12 de diciembre. RCL\2003\2899. B.O.E.298 13.12.03 
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Modificada por la Ley 30/2005, de 29 de diciembre. Ley de Presupuestos 2006. B.O.E.312 30.12.05 
Modificada por la Ley 31/2006, de 18 de octubre. B.O.E.250 19.10.06 
Modificada por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo. Ley de Igualdad. B.O.E.62 23.03.07 
Modificada por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre. Ley Ómnibus. B.O.E.308 23.12.09 
Modificada por la Ley 32/2010, de 5 de agosto. Ley de protección de trabajadores autónomos. B.O.E.32 06.08.10 
Modificada por la Ley 14/2013, de 27 de septiembre. Ley de Emprendedores. B.O.E.233 28.09.13 
Modificada por la Ley 35/2014, de 26 de diciembre. B.O.E.314 29.12.14 
 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. DESARROLLO ART.24 LEY 31/1995 
Real Decreto 171/2004 de 30 de enero de 2004 del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. B.O.E.27 31.01.04 
Corrección de errores. B.O.E.60 10.03.04 
 
REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN 
Real Decreto 39/1997 de 17 de enero de 1997 del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. B.O.E.27 31.01.97 
Modificado por el Real Decreto 780/1998 de 30 de abril. B.O.E.104 01.05.98 
Modificado por el Real Decreto 688/2005, de 10 de junio. B.O.E.139 11.06.05 
Modificado por el por Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo. B.O.E.127 29.05.06 
Modificado por el Real Decreto 604/2006 de 19 de mayo. B.O.E.127 29.05.06 
Modificado por el Real Decreto 337/2010 de 19 de marzo. B.O.E.71 23.03.10 
Modificado por el Real Decreto 598/2015, de 3 de julio. B.O.E.159 04.07.15 
Modificado por el Real Decreto 899/2015, de 9 de octubre. B.O.E.243 10.10.15 
 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre de 1997 del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.256 25.10.97 
Se modifica el anexo IV por Real Decreto 2177/2004. B.O.E.274 13.11.04 
Modificado por el Real Decreto 604/2006 de 19 de mayo. B.O.E.127 29.05.06 
Modificado por el Real Decreto 337/2010 de 19 de marzo del Ministerio de Trabajo e Inmigración. B.O.E.71 23.03.10 
 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA UTILIZACIÓN POR LOS TRABAJADORES DE LOS EQUIPOS 
DE TRABAJO 
Real Decreto 1215/1997 de 18 de julio de 1997 del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.188 07.08.97 
Modificado por el Real Decreto 2177/2004 de 12 de noviembre del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.274 13.11.04 
 
DISPOSICIONES MÍNIMAS EN MATERIA DE SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
Real Decreto 485/1997 de 14 de abril de 1997 del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. B.O.E.97 23.04.97 
Modificada por el Real Decreto 598/2015, de 3 de julio. B.O.E.159 04.07.15 
 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LOS LUGARES DE TRABAJO 
Real Decreto 486/1997 de 14 de abril de 1997 del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. B.O.E.97 23.04.77 
Se modifica el anexo I, por Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre. B.O.E.274 13.11.04 
 
REGLAMENTO DE LA INFRAESTRUCTURA PARA LA CALIDAD Y SEGURIDAD INDUSTRIAL 
Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre de 1995 del Ministerio de Trabajo. B.O.E.32 26.02.96 
Corrección de errores. B.O.E.57 06.03.96 
Modificado por Real Decreto 411/1997, de 21 de marzo. B.O.E.100 26.04.97 
Modificado por Real Decreto 338/2010, de 19 de marzo. B.O.E.84 07.04.10 
Modificado por Real Decreto 1715/2010, de 17 de diciembre. B.O.E.7 08.01.11 
Modificado por Real Decreto 239/2013, de 5 de abril. B.O.E.89 13.04.13 
 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO EN EL ÁMBITO DE LAS EMPRESAS DE TRABAJO 
TEMPORAL 
Real Decreto 216/1999 de 5 de febrero de 1999 del Ministerio de Trabajo. B.O.E.47 24.02.99 
 
LEY REGULADORA DE LA SUBCONTRATACIÓN EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN 
Ley 32/2006 de 18 de octubre de 2006 de la Jefatura del Estado. B.O.E.250 19.10.06 
Modificada por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre. B.O.E.308 23.12.09 
 
DESARROLLO DE LA LEY 32/2006 REGULADORA DE LA SUBCONTRATACIÓN EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN 
Real Decreto 1109/2007 de 24 de agosto de 2007 del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. B.O.E.204 25.08.07 
Corrección de errores. B.O.E.219 12.09.07 
Modificada por Real Decreto 337/2010 de 19 de marzo del Ministerio de Trabajo e Inmigración. B.O.E.71 23.03.10 
 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD APLICABLES A LOS TRABAJOS CON RIESGO DE EXPOSICIÓN AL 
AMIANTO 
Real Decreto 396/2006 de 31 de marzo de 2006 del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.86 11.04.06 
 
PROTECCIÓN DE LA SALUD Y LA SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES FRENTE A LOS RIESGOS DERIVADOS O QUE 
PUEDAN DERIVARSE DE LA EXPOSICIÓN A VIBRACIONES MECÁNICAS 
Real Decreto 1311/2005 de 4 de noviembre de2005 del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. B.O.E.265 05.11.05 
Modificada por el Real Decreto 330/2009, de 13 de marzo. B.O.E.73 26.03.09 
 
DISPOSICIONES MÍNIMAS PARA LA PROTECCIÓN DE LA SALUD Y SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES FRENTE AL 
RIESGO ELÉCTRICO 
Real Decreto 614/2001 de 8 de junio de 2001 del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.148 21.06.01 
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PROTECCIÓN DE LA SALUD Y SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS RELACIONADOS CON LOS 
AGENTES QUÍMICOS DURANTE EL TRABAJO 
Real Decreto 374/2001 de 6 de abril de 2001 del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.104 01.05.01 
 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS A LA UTILIZACIÓN POR LOS TRABAJADORES DE 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
Real Decreto 773/1997 de 30 de mayo de 1997 de Ministerio de Presidencia. B.O.E.140 12.06.97 
 
PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS RELACIONADOS CON LA EXPOSICIÓN A AGENTES 
CANCERÍGENOS DURANTE EL TRABAJO 
Real Decreto 665/1997 de 12 de mayo de 1997 de Ministerio de Presidencia. B.O.E.124 24.05.97 
Modificado por el Real Decreto núm. 1124/2000, de 16 de junio. B.O.E.145 17.06.00 
Modificado por el Real Decreto núm. 349/2003, de 21 de marzo. B.O.E.82 05.04.03 
 
PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS RELACIONADOS CON LA EXPOSICIÓN A AGENTES 
BIOLÓGICOS DURANTE EL TRABAJO 
Real Decreto 664/1997 de 12 de mayo de 1997 de Ministerio de Presidencia. B.O.E.124 24.05.97 
Modificada por la Orden de 25 de marzo 1998. B.O.E.76 30.0398 
 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS A LA MANIPULACIÓN MANUAL DE CARGAS QUE 
ENTRAÑE RIESGOS, EN PARTICULAR DORSOLUMBARES, PARA LOS TRABAJADORES 
Real Decreto 487/1997 de 14 de abril de 1997 de Ministerio de Presidencia. B.O.E.97 13.04.97 
 
ORDENANZA GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO 
Orden de 9 de marzo de 1971 del Ministerio de Trabajo. B.O.E.60 16.03.71 
 
PROTECCIÓN DE LA SALUD Y LA SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS RELACIONADOS CON 
LA EXPOSICIÓN AL RUIDO 
Real Decreto 286/2006 de 10 de marzo de 2006 del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.60 11.03.06 
Corrección de errores. B.O.E.62 14.03.06 
Corrección de errores. B.O.E.71 24.03.06 
 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS AL TRABAJO CON EQUIPOS QUE INCLUYEN PANTALLAS 
DE VISUALIZACIÓN 
Real Decreto 488/1997 de 14 de abril de 1997 del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. B.O.E.97 23.04.97 
 
REGULACIÓN DE LAS CONDICIONES PARA LA COMERCIALIZACIÓN Y LIBRE CIRCULACIÓN INTRACOMUNITARIA DE 
LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
Real Decreto 1407/1992 de 20 de noviembre del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la 
Secretaría del Gobierno. B.O.E.311 28.12.92 
Corrección de errores. B.O.E.47 24.02.93 
Modificado por el Real Decreto 159/1995 de 3 de febrero del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.57 08.03.95 
Corrección de errores. B.O.E.69 22.03.95 
 
MODIFICACIÓN DEL ANEXO DEL REAL DECRETO 159/1995 QUE MODIFICÓ A SU VEZ EL REAL DECRETO 1407/1992 
RELATIVO A LAS CONDICIONES PARA LA COMERCIALIZACIÓN Y LIBRE CIRCULACIÓN INTRACOMUNITARIA DE LOS 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
Orden de 20 de febrero de 1997 del Ministerio de Industria y Energía. B.O.E.56 06.03.97 
 
REGLAMENTO DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS 
Orden de 20 de mayo de 1952. B.O.E.167 15.06.52 
Modificada por Orden de 9 de marzo 1971. B.O.E.65 17.03.71 
Modificada por el Real Decreto2177/2004, de 12 de noviembre. B.O.E.274 13.11.04 
REACTIVACIÓN ADMINISTRATIVA Y DE APOYO A LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA DE GALICIA 
Ley 9/2021, de 25 de febrero, de simplificación administrativa y de apoyo a la reactivación económica  D.O.G.39  26.02.21 
Modificada por la Ley 7/2022, de 27 de diciembre de medidas fiscales y administrativas. D.O.G.248  30.12.22 
Modificada por la Ley 5/2024, de 27 de diciembre de medidas fiscales y administrativas. D.O.G.251  31.12.24 
 

34. VIDRIERÍA 
 
CONDICIONES TÉCNICAS PARA EL VIDRIO-CRISTAL 
Real Decreto 1116/2007 de 5 de septiembre, del Ministerio de Presidencia. B.O.E.213 05.09.07 
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5.1.3 NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO EN GALICIA 
 
0. ACTIVIDAD PROFESIONAL 
 
ESTATUTOS DEL COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE GALICIA 
Decreto 105/2016, de 21 de julio de Vicepresidencia y Consellería Presidencia, Administraciones Públicas 
y Justicia. D.O.G.153 12.08.16 
 
LEY DE COLEGIOS PROFESIONALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA 
Ley 11/2001 de 18 de septiembre de la Comunidad Autónoma de Galicia. B.O.E.253 22.10.01 
Publicación en el D.O.G. D.O.G.189 28.09.01 
Modificada por la Ley 1/2010, de 11 de febrero. D.O.G.36 23.02.10 
 
LEY DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DE GALICIA 
Ley 1/2008 de 13 de marzo de la Consellería de Administraciones Públicas. D.O.G.167 13.06.08 
Modificado por la Ley 2/2009, de 23 de junio, de Presidencia. D.O.G.122 24.06.07 
Modificada por la Ley 15/2010, de 28 de diciembre. D.O.G.250 30.12.10 
Modificada por la Ley 1/2012, de 29 de febrero. D.O.G.44 02.03.14 
Modificada por la Ley 2/2015, de 29 de abril. D.O.G.97 23.04.15 
 
MODIFICACIÓN DE DIVERSAS LEIS DE GALICIA PARA A SÚA ADAPTACIÓN Á DIRECTIVA 2006/123/CE DO PARLAMENTO 
EUROPEO E DO CONSELLO, DO 12 DE DECEMBRO DE 2006, RELATIVA AOS SERVIZOS NO MERCADO INTERIOR 
Ley 1/2010 de 11 de febrero. D.O.G.36 23.02.10 
Modificada por el Decreto Legislativo 1/2011, de 28 de julio. D.O.G.201 20.10.11 
 
COMERCIO INTERIOR DE GALICIA 
Ley 13/2010 de 17 de diciembre. D.O.G.249 29.12.10 
Modificada por la Ley 2/2012, de 28 de marzo de protección del consumidor de Galicia 2012. D.O.G.69 11.04.12 
Modificada por la Ley 9/2013, de 19 de diciembre de Emprendimiento y Competitividad de Galicia. D.O.G.247 27.12.13 
Modificada por la Ley 10/2017, do 27 de diciembre, de espectáculos públicos e actividades recreativas 
de Galicia. D.O.G.1 02.01.18 
Modificada por la Ley 12/2014, de 22 de diciembre. Ley de Medidas de Galicia 2015. D.O.G.249 30.12.14 
Modificada por la Ley 13/2015, de 24 de diciembre. Ley de Medidas de Galicia 2016. D.O.G.249 31.12.15 
Modificada por la Ley 2/2017, de 8 de febrero. Ley de Medidas de Galicia 2017. D.O.G.28 09.02.17 
Modificada por la Ley 9/2021, do 25 de febrero de Presidencia, de simplificación administrativa y de 
Apoyo a la reactivación económica de Galicia. Modifica artº 32.3b) D.O.G.39 26.02.21 
Modificada por la Ley 7/2022, de 27 de diciembre de medidas fiscales y administrativas. D.O.G.248  30.12.22 
 
MEDIOS DE COMPROBACIÓN DEL VALOR DE Los BIENES INMUEBLES, EN El ÁMBITO SOBRE SUCESIONES Y 
DONACIONES SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES  
ORDEN de 28 de diciembre de 2015 por la que se regulan los medios de comprobación del valor de los bienes inmuebles a utilizar, 
de los previstos en el artículo 57 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, en el ámbito de los impuestos sobre 
sucesiones y donaciones y sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, así como la normativa técnica 
general. 
 D.O.G.248 30.12.15 
RESOLUCIÓN de la Agencia Tributaria de Galicia de 17 de abril de 2017 por la que se actualizan los anexos de la Orden de 28 de 
diciembre de 2015 por la que se regulan los medios de comprobación del valor de los bienes inmuebles que se utilizarán, de los 
previstos en el artículo 57 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, en el ámbito de los impuestos sobre sucesiones 
y donaciones y sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, así como la normativa técnica 
general. D.O.G.82 28.04.17 
 
ADMINISTRACIÓN DIGITAL DE GALICIA. 
Ley 4/2019, do 17 de julio, de la Presidencia de la Xunta de Galicia de administración digital de Galicia. D.O.G.141 26.07.19 
Modificada por la Ley 7/2019, de 20 de diciembre de medidas fiscales y administrativas. D.O.G.246 27.12.19 
 

1. ABASTECIMIENTO DE AGUA, VERTIDO Y DEPURACIÓN 
 
LEY DE AGUAS DE GALICIA 
Ley 9/2010 de 4 de noviembre. D.O.G.222 18.11.10 
Modificada por la Ley 12/2011, de 26 de diciembre de Medidas de Galicia 2012. D.O.G.249 30.12.11 
Modificada por la Ley 2/2013, de 27 de febrero. Presupuestos de Galicia 2013. D.O.G.42 28.02.13 
Modificada por la Ley 11/2013, de 26 de diciembre. Presupuestos de Galicia 2014. D.O.G.249 31.12.13 
Modificada por la Ley 12/2014, de 22 de diciembre. Ley de Medidas de Galicia 2015. D.O.G.249 30.12.14 
Modificada por la Ley 13/2015, de 24 de diciembre. Ley de Medidas de Galicia 2016. D.O.G.249 31.12.15 
Modificada por la Ley 02/2017, de 8 de febrero. Ley de Medidas de Galicia 2017. D.O.G.28 09.02.17 
Modificada por la Ley 3/2018, de 26 de diciembre, de “Medidas fiscales y administrativas. D.O.G.247 28.12.18 
Modificada por la Ley 4/2021 de 19 de enero. D.O.G.19 29.01.21 
Reglamento de Aguas. D.O.G.10 16.01.15 
INSTRUCIÓN 1/2019, de 7 de enero de Aguas de Galicia, para el establecimiento de directrices técnicas. D.O.G.13 18.01.19 
Modificada por la Ley 7/2022, de 27 de diciembre de medidas fiscales y administrativas. D.O.G.248  30.12.22 
Modificada por la Ley 10/2023, de 28 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas  D.O.G. 246 29.12.23 
Modificada por la Ley 5/2024, de 27 de diciembre de medidas fiscales y administrativas. D.O.G.251  31.12.24 
 
MODIFICACIÓN DO REGULAMENTO DO ORGANISMO AUTÓNOMO DE AUGAS DE GALICIA 
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Decreto 132/2008 de 19 de junio da Consellería de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible. D.O.G.125 30.06.08 
 
 

2. ACTIVIDADES RECREATIVAS 
 
REGLAMENTO DE MÁQUINAS RECREATIVAS Y DE AZAR DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA 
Ley 3/2023, de 4 de julio, reguladora de los juegos de Galicia.  D.O.G.191 06.10.23 
Decreto 39/2008 de 21 de febrero. D.O.G.48 07.03.08 
Modificado por el Decreto 196/2010, de 25 de noviembre. D.O.G.237 13.12.10 
Modificado por el Decreto 116/2011, de 9 de junio. D.O.G.119 22.06.11 
Modificado por el Decreto 147/2013, de 19 de septiembre. D.O.G.181 23.09.13 
Modificado por el Decreto 37/2016, de 17 de marzo. D.O.G.67 08.04.16 
Modificada por la Ley 9/2021, do 25 de febrero de Presidencia, de simplificación administrativa y de 
apoyo a la reactivación económica de Galicia. Modifica su ANEXO. D.O.G.39 26.02.21 
Modificado por la Ley 3/2023 de 4 de julio, reguladora de los juegos en Galicia D.O.G.128  06.07.23 
 

3. AISLAMIENTO ACÚSTICO 
 
ORDENANZA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE DE PROTECCIÓN DEL RUIDO Y VIBRACIONES 
(En su caso, reseñar su título concreto, acuerdo municipal de aprobación y publicación) 
 
CONTAMINACIÓN ACÚSTICA DE GALICIA 
Decreto 106/2015 de 9 de julio. D.O.G.145 03.08.15 
 

4. APARATOS ELEVADORES 
 
ASCENSORES INSTALADOS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA 
Decreto 107/2017, de 26 de octubre, Conselleria de Economía, Empleo e Industria. D.O.G.216 14.11.17 

 
5. BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
 
ACCESIBILIDAD DE GALICIA 
Ley 10/2014 de 3 de diciembre. D.O.G.241 17.12.14 
Modificada por la Ley 4/2021 de 19 de enero. D.O.G.19 29.01.21 
 
REGULAMENTO DE DESENVOLVEMENTO DE EJECUCIÓN DE LA LEY DE ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN DE BARRERAS 
EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA 
Decreto 35/2000 del 28 de enero de 2000 de la Conselleria de Sanidad y Servicios Sociales. D.O.G.41 29.02.00 
Modificado por el Decreto 74/2013, de 18 de abril. D.O.G.96 22.05.13 
Se modifica el artículo 16.7 por la Ley 12/2014, do 22 de diciembre. D.O.G.249 30.12.14 
 

6. CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y AGUA CALIENTE SANITARIA  
 
INSTRUCCIÓN PARA QUE LAS INSTALACIONES QUE EMPLEAN BOMBAS DE CALOR GEOTÉRMICAS PARA LA 
PRODUCIÓN DE CALEFACCIÓN, AGUA CALIENTE SANITARIA Y/O REFRIGERACIÓN PUEDAN SER CONSIDERADAS 
COMO INSTALACIÓNES QUE EMPLEAN FUENTES DE ENERGÍA RENOVABLES 
Instrucción 6/2010 de 20 de septiembre. D.O.G.204 22.10.10 
 
INSTRUCCIÓN INFORMATIVA RELATIVA A LOS APROVEITAMENTOS DE RECURSOS GEOTÉRMICOS NA COMUNIDADE 
AUTÓNOMA DE GALICIA 
Instrucción Informativa 5/2010 de 20 de julio. D.O.G.156 16.08.10 
 
DESARROLLA EL PROCEDEMIENTO, LA ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMENTO DEL REGISTRO DE CERTIFICADOS DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA 
Orden de 3 de septiembre de 2009 de la Conselleria de Innovación e Industria. D.O.G.175 07.09.09 
Modificación por la Orden 23/12/2010 de 23 de diciembre. D.O.G.06 11.01.11 
 
CERTIFICACIÓN ENERGÉTICA DE EDIFICIOS DE NUEVA CONSTRUCCIÓN EN GALICIA 
Decreto 128/2016 de 25 de agosto de la Vicepresidencia y Conselleria de Presidencia. D.O.G.186 29.09.16 
 
CERTIFICACIÓN ENERGÉTICA EDIFICIOS EXISTENTES 
Resolución del INEGA de 21 de mayo de 2015. D.O.G.101 01.06.15 
 
CERTIFICADO EFICACIA ENERGÉTICA. MODELO INSCRIPCIÓN 
RESOLUCIÓN del Instituto Energético de Galicia de 10 de octubre de 2016. D.O.G.199 19.10.16 
 
CRITERIOS SANITARIOS PARA LA PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN POR LEGIONELLA EN LAS INSTALACIÓNES 
TÉRMICAS 
Decreto 9/2001 de 11 de enero de 2001 Conselleria da Presidencia e Administración Pública. D.O.G.10 15.01.01 
Corrección de errores de la Orden PRE/3796/2006. B.O.E.32 06.02.07 
 
APLICACIÓN, EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA, DEL REGLAMENTO DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS 
EDIFICIOS APROBADO POR EL 1027/2007 
Orden 24/02/2010 de 24 de febrero da Conselleria de Economía e Industria. D.O.G.53 18.03.10 
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7. COMBUSTIBLES 
 
INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DEL REAL DECRETO 1853/1993, DO 22 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL 
REGALMENTO DE INSTALACIÓNES DE GAS EN LOCALES DESTINADOS A USOS DOMÉSTICOS, COLECTIVOS O 
COMERCIALES 
Instrucción 1/2006, do 13 de enero de la Dirección Xeral de Industria, Energía y Minas. D.O.G.141 08.02.06 
Reglamento (UE) 2022/1032 del Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de junio de 2022 por el se  
modifican los Reglamentos (UE) 2017/1938 y (CE) n.o 715/2009 en relación con el almacenamiento de gas  D.O.U.E 173  30.06.22 
 

8. CONSUMO 
 
PROTECCIÓN DE CONSUMIDORES 
Ley 2/2012, do 28 de marzo, de protección general de las personas consumidoras y usuarias. D.O.G.69 11.04.12 
Modificada por la Ley 2/2017, de 8 de febrero. Ley de Medidas de Galicia 2017. D.O.G.28 09.02.17 
Modificada por la Ley 7/2019, de 20 de diciembre de medidas fiscales y administrativas. D.O.G.246 27.12.19 
Modificada por la Ley 4/2021 de 19 de enero D.O.G.19 29.01.21 
Modificada por la Ley 10/2023, de 28 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas  D.O.G. 246 29.12.23 
 

9. CONTROL DE CALIDAD 
 
TRASPASO DE FUNCIONES Y SERVICIOS DEL ESTADO A LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA EN MATERIA DE 
PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO, CONTROL DE LA CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN Y VIVIENDA 
Real Decreto 1926/1985 de 11 de septiembre de 1985 de Presidencia del Gobierno. B.O.E.253 22.10.85 
Corrección de errores. B.O.E.29 03.02.89 
 
AMPLIACIÓN DE MEDIOS ADSCRITOS A LOS SERVICIOS DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO TRASPASADOS A LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA POR REAL DECRETO 1926/1985, DE 11 DE SEPTIEMBRE, EN MATERIA DE 
PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO, CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN Y VIVIENDA 
Real Decreto 1461/1989 de 1 de diciembre de 1989 del Ministerio para las Administraciones Públicas. B.O.E.294 08.12.89 
 
CONTROL DE CALIDADE DE LA EDIFICACIÓN EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA 
Decreto 232/1993 de 30 de septiembre de 1993 de la Conselleria de Ordenación do Territorio. D.O.G.199 15.10.93 
Modificado por el Decreto 31/2011, de 17 de febrero. D.O.G.41 01.03.11 
 
CONDICIONES DE LAS ENTIDADES DE CONTROL 
Decreto 144/2016, de 22 de septiembre. Reglamento único de regulación integrada de actividades 
económicas y apertura de establecimientos. D.O.G.213 09.11.16 
Decreto 31/2011, de 7 de febrero, de la Consejería de Presidencia. D.O.G.41 01.03.11  
 

10. ELECTRICIDAD E ILUMINACIÓN 
 
REBT. APLICACIÓN EN GALICIA DEL REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO DE BAJA TENSIÓN 
Orden del 23 de julio de 2003 de la Conselleria de Innovación, Industria y Comercio. D.O.G.152 23.07.03 
Corrección de errores. D.O.G.178 15.09.03 
Modificada por la Orden de 2 de febrero 2005. D.O.G.43 03.03.05 
 
INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE DETERMINADOS PRECEPTOS DEL REBT EN GALICIA 
Instrucción 4/2007 de 4 de mayo de 2007 de la Conselleria de Innovación e Industria. D.O.G.106 04.06.07 
 
PROCEDEMENTOS AUTORIZACIÓN INSTALACIÓNES ELÉCTRICAS 
Decreto 9/2017 de 12 de enero de la Conselleria de Economía, Empleo e Industria. D.O.G.22 01.02.17 
 
INSTALACIONES TEMPORALES DE BAJA TENSIÓN. INSTRUCCIÓN 
Instrucción de la Conselleria de Economía, Empleo e Industria 2/2018, de 26 de marzo, sobre 
instalación eléctrica temporal de baja tensión. D.O.G.84 02.05.18 
 
INSTRUCCIÓN SOBRE LA TRAMITACION ADMINISTRATIVA DE LAS INSTALACIONES DE AUTOCONSUMO, ASÍ COMO LOS 
REQUISITOS TÉCNICOS MÍNIMOS APLICABLES A ESTAS INSTALACIONES  
Instrucción 3/2018, del 30 de abril, de la Dirección General de Energía y Minas, sobre la tramitación 
administrativa de las instalaciones de autoconsumo, así como los requisitos técnicos mínimos 
aplicables a estas instalaciones. D.O.G.96 22.05.18 
 
PROCEDIMIENTO DE REGISTRO DE LÍNEAS ELÉCTRICAS DE DISTRIBUCIÓN DE BAJA TENSIÓN  
Resolución de 8 de junio de 2020, de la Dirección General de Energía y Minas de la Conselleria de 
Economía, Empleo e Industria, por la que se regula el procedimiento de registro de líneas eléctricas de 
distribución de baja tensión (código de procedimiento IN407D) D.O.G.142 17.07.20 
 

11. ESTADÍSTICA 
 
LEY DE ESTADÍSTICA DE GALICIA 
Ley 9/1988 de 19 de Julio de Presidencia. D.O.G.148 03.08.88 
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Modificada por la Ley 7/1993, de 24 de mayo. D.O.G.111 14.06.93 
 
ELABORACIÓN DE ESTADÍSTICAS DE EDIFICACIÓN Y VIVIENDA 
Decreto 69/1989 de 31 de marzo de 1989. D.O.G.93 16.05.89 
 
 

12. HABITABILIDAD 
 
NORMAS DE HABITABILIDAD DE VIVIENDAS DE GALICIA 
Decreto 29/2010 del 4 de marzo de la Conselleria de Medio Ambiente, Territorio e Infraestructuras. D.O.G.53 18.03.10 
Corrección de errores. D.O.G.122 29.06.10 
Modificado por el Decreto 44/2011 de 10 de marzo. D.O.G.58 23.03.11 
Modificado por el Decreto 127/2016 de 15 de septiembre de la Conselleria de Presidencia. D.O.G.185 28.09.16 
Modificado por el Decreto 128/2023 de 7 de septiembre D.O.G.176 15.09.23 
Corrección de errores D.O.G.77 18.04.24 
 
MEDIDAS PARA INCREMENTAR LA DISPONIBILIDAD DE EDIFICACIONES CON DESTINO A VIVIENDA 
Subsección 4ª. Ley 5/2024, de 27 de diciembre de medidas fiscales y administrativas. Artº 76 y 77 D.O.G.251  31.12.24 
 
INFRAESTRUCTURAS DE HOGAR DIGITAL EN VIVIENDAS DE NUEVA CONSTRUCCIÓN 
Decreto 127/2016 de la Vicepresidencia e Conselleria de Presidencia, de 15 de septiembre. D.O.G.185 28.09.16 
 

13. MEDIO AMBIENTE E IMPACTO AMBIENTAL 
 
REGULA EL APROVECHAMIENTO EÓLICO EN GALICIA Y SE CREA EL CANON EÓLICO Y EL FONDO DE COMPENSACIÓN 
AMBIENTAL 
Ley 8/2009 de 22 de diciembre. D.O.G.252 29.12.09 
Modificada por la Ley 15/2010, de 28 de diciembre. D.O.G.35 10.02.11 
Modificada por la Ley 12/2011, de 26 de diciembre. D.O.G.249 30.12.11 
Modificada por la Ley 2/2013, de 27 de febrero. D.O.G.42 28.02.13 
Modificada por la Ley 11/2013, de 26 de diciembre. D.O.G.249 31.12.13 
Modificada por la Ley 14/2013, de 26 de diciembre. D.O.G.17 27.01.14 
Modificado por la Ley 4/2014, de 8 de mayo. D.O.G.92 15.05.14 
Modificada por la Ley 9/2021, do 25 de febrero de Presidencia, de simplificación administrativa y de 
apoyo a la reactivación económica de Galicia. Modifica artº 3.1, 6.4, 29.2 y 4, 33, 34, 40 y añade disp 
adicional 4. D.O.G.39 26.02.21 
 
PROTECCIÓN DEL PAISAJE DE GALICIA 
Ley 7/2008 de 7 de julio de 2008, Conselleria de la Presidencia D.O.G.139 18.07.08 
Modificado por la Ley 12/2014, de 22 de diciembre  D.O.G.249 30.12.14 
Modificado por la Ley 2/2016 de 10 de febrero D.O.G.34 19.02.16 
 
RED NATURA 2000 DE GALICIA 
Decreto 37/2014, de 27 de marzo, de la Conselleria de Medio Ambiente, Territorio e Infraestructuras. D.O.G.62 31.03.14 
Modificada por la Ley 7/2022, de 27 de diciembre de medidas fiscales y administrativas. D.O.G.248  30.12.22 
 
REGLAMENTO DE La LEY DEL PAISAJE DE GALICIA 
Decreto 96/2020, de 29 de mayo de la Conselleria de Medio Ambiente, Territorio y Vivienda. D.O.G.135 08.07.20 
DIRECTRICES DEL PAISAJE DE GALICIA 
Decreto 238/2020, de 29 de diciembre, de la Conselleria de Medio Ambiente, Territorio y Vivienda. D.O.G.20 01.02.21 
 
CATÁLOGO DE PAISAXES DE GALICIA 
DECRETO 119/2016, de 28 de julio. D.O.G.160 25.08.16 
 
REGULA EL CONSEJO GALLEGO DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
Decreto 74/2006 de 30 de marzo de 2006, Conselleria de la Presidencia. D.O.G.84 03.05.06 
Modificado por el Decreto 137/2006, de 27 de julio. D.O.G.162 23.08.06 
Modificado por el Decreto 387/2009, de 24 de septiembre. D.O.G.189 25.09.09 
Modificado por el Decreto 77/2012, de 9 de febrero. D.O.G.37 22.02.13 
Modificado por el Decreto 54/2013, de 21 de marzo. D.O.G.65 04.04.13 
 
EMPRENDIMIENTO Y COMPETITIVIDAD DE GALICIA 
Ley 9/2013, de 19 de diciembre. Conselleria de la Presidencia. D.O.G.247 27.12.13 
Modificada por la Ley 10/2017, do 27 de diciembre, de espectáculos públicos e actividades recreativas 
de Galicia. D.O.G.1 02.01.18 
Modificada por la Ley 12/2014 de 22 de diciembre. D.O.G.249 30.12.14 
Modificada por el Decreto 144/2016 de 22 de septiembre. D.O.G.213 09.11.16 
Modificada por la ley 2/2017 de 8 de febrero. D.O.G.28 09.02.17 
Modificada por la Ley 10/2023, de 28 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas  D.O.G. 246 29.12.23 
Modificada por la Ley 5/2024, de 27 de diciembre de medidas fiscales y administrativas. D.O.G.251  31.12.24 
 
LEY DE PROTECCIÓN DEL AMBIENTE ATMOSFÉRICO DE GALICIA 
Ley 8/2002 de 18 de diciembre de 2002, de Conselleria de Presidencia. D.O.G.252 31.12.02 
 
CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA 
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Ley 9/2001 de 21 de agosto de 2001, de la Conselleria de Presidencia. D.O.G.171 04.09.01 
Modificada por la Ley 7/2022, de 27 de diciembre de medidas fiscales y administrativas. D.O.G.248  30.12.22 
 
AMPLIACIÓN DE LAS FUNCIONES Y SERVICIOS DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO TRASPASADOS A LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE GALICIA, EN MATERIA DE CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA 
Real Decreto 1082/2008, de 30 de junio de 2008, del Ministerio de las Administraciones Públicas. B.O.E.158 01.07.08 
 
REFUNDIDO DE LA LEGISLACIÓN INDUSTRIAL DE GALICIA 
Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de febrero de la Conselleria de Industria. D.O.G.128 09.07.15 
Modificada por la Ley 9/2021, do 25 de febrero de Presidencia, de simplificación administrativa y de 
apoyo a la reactivación económica de Galicia. Modifica art.º 78 y 80. 
 
PROTECCIÓN AMBIENTAL DE GALICIA 
Ley 1/1995, del 2 de enero, de protección ambiental de Galicia. D.O.G.29 10.02.95 
Modificada por la Ley 5/2019, de 2 de agosto, de patrimonio natural y de la Biodiversidad de Galicia. 
Presidencia de la Xunta de Galicia. D.O.G.149 07.08.19 
Modificada por la Ley 7/2019, de 20 de diciembre de medidas fiscales y administrativas. D.O.G.246 27.12.19 
 

14. PROYECTOS 
 
DIRECTRICES DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Decreto 19/2011 de 10 de febrero. D.O.G.36 22.02.11 
 
PLAN DE ORDENACIÓN DEL LITORAL DE GALICIA 
Decreto 20/2011 de 10 de febrero. D.O.G.36 22.02.11 
Se modifica el artículo 102 por la Ley 12/2014, do 22 de diciembre. D.O.G.249 30.12.14 
 
LEY DE VIVIENDA DE GALICIA 
Ley 8/2012 de 29 de diciembre de 2008, de la Conselleria de Presidencia. D.O.G.141 29.07.12 
Modificada por la Ley 13/2015 de 24 de diciembre. D.O.G.249 31.12.15 
Modificada por la ley 2/2017 de 8 de febrero. D.O.G.28 09.02.17 
Modificado su art. 58 por Instrucción 3/2018, de 26 de julio. D.O.G.4 07.01.19 
Modificada por la Ley 1/2019 do 22 abril de la Presidencia de la Xunta de Galicia, de rehabilitación 
de regeneración y renovación urbanas de Galicia.  D.O.G.83 01.05.19 
Instrucción 3/2019, do 25 de febrero del instituto Galego da Vivenda y suelo, sobre recualificación de  
viviendas de promoción pública. D.O.G.56  21.03.19 
Modificada por la Ley 9/2021, do 25 de febrero de Presidencia, de simplificación administrativa y de 
apoyo a la reactivación económica de Galicia. Modifica artº 55, 60, 61, 63, 66 y Añade las D. adicionales 
20 y 21. D.O.G.39 26.02.21 
Modificada por la Ley 7/2022, de 27 de diciembre de medidas fiscales y administrativas. D.O.G.248  30.12.22 
Modificada por la Ley 10/2023, de 28 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas  D.O.G. 246 29.12.23 
Modificada por la Ley 5/2024, de 27 de diciembre de medidas fiscales y administrativas. D.O.G.251  31.12.24 
LEY DEL SUELO DE GALICIA 
Ley 2/2016 de 10 de febrero de 2016. D.O.G.34 19.02.16 
Corrección de errores. D.O.G.51 15.03.16 
Modificada por la ley 2/2017 de 8 de febrero. DT2ª. D.O.G.28 09.02.17 
Modificada por la Ley 3/2018, de 26 de diciembre, de “Medidas fiscales y administrativas de Galicia”. D.O.G.247 28.12.18 
Modificada por la Ley 1/2019 de 22 abril de la Presidencia de la Xunta de Galicia, de rehabilitación e  
de regeneración y renovación urbanas de Galicia. D.O.G.83 01.05.19 
Modificada pola Ley 7/2019, de 20 de diciembre de medidas fiscales y administrativas. D.O.G.24 27.12.19 
Modificada por la Ley 4/2021 de 19 de enero. D.O.G.19 29.01.21 
Modificada por la Ley 9/2021, do 25 de febrero de Presidencia, de simplificación administrativa y de 
apoyo a la reactivación económica de Galicia. Añade disposición adicional 4. D.O.G.39 26.02.21 
Modificada por la Ley 11/2021, do 14 de mayo, de Presidencia de la Xunta de recuperación de la 
tierra agraria de Galicia. D.O.G.94 21.05.21 
Modificada por la Ley 7/2022, de 27 de diciembre de medidas fiscales y administrativas. D.O.G.248  30.12.22 
Modificada por la Ley 10/2023, de 28 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas  D.O.G. 246 29.12.23 
Modificada por la Ley 5/2024, de 27 de diciembre de medidas fiscales y administrativas. D.O.G.251  31.12.24 
 
LEY DEL LITORAL DE GALICIA 
Ley 4/2023, de 6 de julio, de ordenación y gestión integrada del litoral de Galicia.  D.O.G.133  13.07.23 
Decreto 179/2024, de 2 de septiembre. Funciones, composición y régimen de funcionamiento de la  
Comisión Interdepartamental de Coordinación de la Ley de Ordenación Litoral de Galicia.  D.O.G.174  10.09.24 
Modificada por la Ley 5/2024, de 27 de diciembre de medidas fiscales y administrativas. D.O.G.251  31.12.24 
 
LEY DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE GALICIA 
Ley 1/2021, de 8 de enero, de la Presidencia de la Xunta de Galicia. D.O.G.8 14.01.21 
 
LEY DE PROYECTOS PÚBLICOS DE GALICIA 
Ley 3/2016, de 1 de marzo, Proyectos públicos de urgencia o de excepcional interés. D.O.G.46  8.03.16 
 
LEY DE MEDIDAS FISCALES 
Ley 2/2017 de la Presidencia, de 8 de febrero, de medidas fiscales, administrativas y ordenación. D.O.G.28 09.02.17 
 
LEY DE ESTRADAS DE GALICIA 
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Ley 8/2013 de 28 de junio. D.O.G.132 12.07.13 
Modificada por la Ley 12/2014, de 22 de diciembre. D.O.G.249 30.12.14 
Modificación Ley 6/2015. D.O.G.153 13.08.15 
Reglamento. Decreto de Conselleria de Infraestructuras e Vivienda 66/2016, de 26 de mayo. D.O.G.116 20.06.16 
Corrección de erros. D.O.G.146 03.08.16 
Modificada por la Ley 7/2019, de 20 de diciembre de medidas fiscales y administrativas. D.O.G.246 27.12.19 
Modificada por la Ley 4/2021 de 19 de enero. D.O.G.19 29.01.21 
Modificada por la Ley 7/2022, de 27 de diciembre de medidas fiscales y administrativas. D.O.G.248  30.12.22 
Modificada por la Ley 5/2024, de 27 de diciembre de medidas fiscales y administrativas. D.O.G.251  31.12.24 
 
ESTRADAS DE GALICIA. REGULACIÓN DE SUS ACCESOS Y VÍAS DE SERVICIO 
ORDEN de 23 de mayo de 2019 de la Conselleria de Infraestructuras y Movilidad por la que se 
regulan los accesos en las estradas de Galicia y en sus vías de servicio. D.O.G.127 05.07.19 
 
CATÁLOGO DE CARRETERAS DE LA RED AUTONÓMICA DE CARRETERAS DE GALICIA. 
Decreto 100/2021, do 24 de junio. D.O.G.129 08.07.21 
Orden do 23 de septiembre de 2021. D.O.G.194 07.10.21 
Orden de 27 de marzo de 2023. Actualización D.O.G.68 10.04.23 
Decreto 30/2023 de 30 de marzo. Modificación D.O.G.74 18.04.23 
Decreto 6/2025, de 20 de enero. Modificación D.O.G.21 31.01.25 
 
CATÁLOGO DE CARRETERAS PROVINCIALES (AC, LU, OU, PO) 
Consultar este ENLACE 
 
CARRETERAS. ACUERDOS DE CESIÓN DE VÍAS URBANAS DE LA RED ESTATAL A LOS AYUNTAMIENTOS  
Orden TMA/338/2023, de 29 de marzo, por la que se modifica la Orden TMA/1160/2021, de 8 de octubre, por la que se establece 
el marco para la celebración de acuerdos de entrega a los ayuntamientos de vías urbanas de la red estatal.B.O.E. 83 07.04.23 
 
CÁLCULO PORCENTAXES DE RESERVA DE SOLO PARA VIVENDA PROTEXIDA. 2025  
Resolución de 25 de marzo de 2025 del Instituto Gallego de Vivienda e Solo por la que se publican los  
porcentajes de reserva de suelo para vivienda protegida correspondientes al año 2025.  D.O.G.69  09.04.25  
 
REGLAMENTO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y APERTURA DE ESTABLECEMIENTOS 
Decreto 144/2016 de la Conselleria de Economía, Empleo e Industria, del 22 de septiembre. D.O.G.213 09.11.16 
 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS EN GALICIA 
Ley 10/2017, do 27 de diciembre, de espectáculos públicos e actividades recreativas de Galicia. D.O.G.1 02.01.18 
Decreto 48/2021, del 11 de marzo, regula la actividad de control de acceso a los espectáculos públicos 
y actividades recreativas, así como a los establecimientos o espacios abiertos al público. D.O.G.56 24.03.21 
Decreto 48/2021 modificado por la Ley 10/2023, de 28 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas  D.O.G. 
246 29.12.23 
Decreto 226/2022, de 22 de diciembre, por lo que se regulan determinados aspectos de la organización  
y desarrollo de los espectáculos públicos y las actividades recreativas y se constituye el Registro de  
Empresas y Establecimientos  D.O.G.13  19.01.23 
Decreto 226/2022 modificado por la Ley 10/2023, de 28 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas D.O.G. 246 29.12.23 
 
TURISMO DE GALICIA 
Ley 7/2011 de 27 de octubre D.O.G.216 11.11.11 
Se añade el artículo 65 bis por la Ley 12/2014, do 22 de diciembre. D.O.G.249 30.12.14 
Modificada por la Ley 13/2015 de 24 de diciembre. D.O.G.249 31.12.15 
 Modificada por la Ley 3/2018, de 26 de diciembre, de “Medidas fiscales y administrativas de Galicia”. D.O.G.247 28.12.18 
Modificada por la Ley 7/2019, de 20 de diciembre de medidas fiscales y administrativas. D.O.G.246 27.12.19 
 
ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS. ORDENACIÓN 
Decreto 57/2016, de 12 de mayo de la Vicepresidencia e Conselleria de Presidencia. D.O.G.103 01.06.16 
Corrección de errores. D.O.G.144 01.08.16 
 
ORDENACIÓN DE APARTAMENTOS Y VIVIENDAS TURÍSTICAS EN GALICIA 
Decreto 12/2017, de 26 de enero de Vicepresidencia e Conselleria de Presidencia. D.O.G.29 10.02.17 
 
ALBERGUES TURÍSTICOS DE GALICIA 
Decreto 48/2016, del 21 de abril, se establece la ordenación de los albergues turísticos. D.O.G.85 04.05.16 
 
PATRIMONIO CULTURAL DE GALICIA 
Ley 5/2016 de 4 de mayo D.O.G.92 16.05.16 
Corrección de errores  D.O.G.181 22.09.16 
Modificada por la Ley 3/2018, de 26 de diciembre, de “Medidas fiscales y administrativas de Galicia” D.O.G.247 28.12.18 
Modificada por la Ley 1/2019 do 22 abril de Presidencia da Xunta de Galicia, de rehabilitación y  
de regeneración y renovación urbanas de Galicia.  D.O.G.83 01.05.19 
Modificada por la Ley 7/2019, de 20 de diciembre de medidas fiscales y administrativas D.O.G.246 27.12.19 
Modificada por la Ley 7/2021, do 17 de febrero de Presidencia, de museos y otros centros 
museísticos de Galicia.  D.O.G.38 25.02.21 
Modificada por la Ley 9/2021, do 25 de febrero de Presidencia, de simplificación administrativa y de 
apoyo a la reactivación económica de Galicia. Añade artº 34.3 D.O.G.39 26.01.21 
Modificada por la Ley 7/2022, de 27 de diciembre de medidas fiscales y administrativas. D.O.G.248  30.12.22 
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Modificada por la Ley 10/2023, de 28 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas  D.O.G. 246 29.12.23 
 
INSTRUCCIÓN PARA LA TRAMITACIÓN DE AUTORIZACIONES EN BIENES INMUEBLES CATALOGADOS Y EN SUS 
ENTORNOS  
Instrucción de la Conselleria de Cultura, Educación y Ordenación Universitaria de 8 de noviembre de 2017 relativa al trámite de 
autorizaciones en materia de patrimonio cultural en los bienes inmuebles catalogados y declarados de interés cultural, sus contornos 
de protección y las zonas de amortecimiento. D.O.G.231 05.12.17 
 
MONTES DE GALICIA 
Ley 7/2012, de 28 de junio, de la Presidencia de la Xunta. D.O.G.140 23.07.12 
Decreto 52/2014, de 16 de abril, de la Conselleria de Medio Rural. D.O.G.87 08.05.14 
Decreto 32/2016, de 23 de marzo, por el que se modifica el Decreto 52/2014. D.O.G.63 04.04.16 
Ley 11/2014, de 19 de diciembre. D.O.G.249 30.12.14 
Se modifica el artículo 66 por la Ley 12/2014, do 22 de diciembre. D.O.G.249 30.12.14 
Modificada por la Ley 13/2015, de 24 de diciembre. Ley de Medidas de Galicia 2016. D.O.G.249 31.12.15 
Modificada por la Ley 2/2017, de 8 de febrero. Ley de Medidas de Galicia 2017. D.O.G.28 09.02.17 
Obligación de gestión de la biomasa vegetal y retirada de especies arbóreas impostas por la 
ley 3/2007, de 9 de abril, de prevención y defensa contra los incendios forestales de Galicia 
en el contorno de las edificaciones. Instrucción 1/2018, do 26 de abril. D.O.G.87 07.05.18 
Modificada por la Ley 7/2019, de 20 de diciembre de medidas fiscales y administrativas. D.O.G.246 27.12.19 
Modificada por la Ley 4/2021 de 19 de enero. D.O.G.19 29.01.21 
Modificada por la Ley 7/2022, de 27 de diciembre de medidas fiscales y administrativas. D.O.G.248  30.12.22 
Modificada por la Ley 10/2023, de 28 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas  D.O.G. 246 29.12.23 
Modificada por la Ley 5/2024, de 27 de diciembre de medidas fiscales y administrativas. D.O.G.251  31.12.24 
 
DEFENSA INCENDIOS FORESTALES 
Ley 3/2007, de 9 de abril, de prevención y defensa contra los incendios forestales de Galicia.  D.O.G.74 17.04.07 
Modificada por la Ley 7/2022, de 27 de diciembre de medidas fiscales y administrativas. D.O.G.248  30.12.22 
Modificada por la Ley 10/2023, de 28 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas  D.O.G. 246 29.12.23 
 
POLICÍA SANITARIA MORTUORIA DE GALICIA 
Decreto 129/2023, de 31 de agosto, de sanidad mortuoria de Galicia. D.O.G.177 18.09.23 
 
ARCHIVOS Y DOCUMENTOS DE GALICIA 
Ley 7/2014, de 26 de septiembre, de archivos y documentos de Galicia. D.O.G.191 07.12.1 
INFORME DE EVALUACIÓN DE LOS EDIFICIOS Y SE CREA EL REGISTRO GALLEGO DE INFORMES DE  
EVALUACIÓN DE LOS EDIFICIOS 
Decreto 61/2021, do 8 de abril, de la Conselleria de Medio Ambiente polo que se regula o informe  
de evaluación de los edificios y se crea el Registro Gallego de Informes de Evaluación de los Edificios. D.O.G.73 20.04.21 
 

15. RESIDUOS 
 
REGULACIÓN DEL RÉGIMEN JURÍDICO DE LA PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE RESIDUOS Y REGISTRO GENERAL DE 
PRODUCTORES Y GESTORES DE RESIDUOS DE GALICIA 
Decreto 174/2005, de 9 de junio de 2005, de la Conselleria de Medio Ambiente. D.O.G.124 29.06.05 
Desarrollado en la Orden de 15 de junio de 2006, de la Conselleria de Medio Ambiente y 
Desarrollo Sostenible. D.O.G.121 26.06.06 
 
RESIDUOS DE GALICIA 
Ley 6/2021, del 17 de febrero de Presidencia, de residuos y suelos contaminados de Galicia. D.O.G.38 25.02.21 
Modificada por la Ley 7/2022, de 27 de diciembre de medidas fiscales y administrativas. D.O.G.248  30.12.22 
 
MODELOS DE SOLICITUD Y COMUNICACIÓN RELATIVOS A LOS TRABAJOS CON RIESGO DE EXPOSICIÓN DE 
AMIANTO EN GALICIA   
Orden del 27 de junio de 2018, de la Conselleria de Economía, Empleo e Industria. D.O.G.158 21.08.18 
 

16. SEGURIDAD Y SALUD 
 
CREA EL REGISTRO DE COORDINADORES Y COORDINADORAS EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS 
DE CONSTRUCCIÓN 
Decreto 153/2008 de 24 de abril. D.O.G.145 29.07.08 
Resolución de 8 de julio de 2010. D.O.G.155 13.08.10 
 
COMUNICA LOS LUGARES DE HABILITACIÓN Y DA PUBLICIDAD A LA VERSIÓN BILINGÜE DEL LIBRO DE 
SUBCONTRATACIÓN 
Resolución de 31 de octubre de 2007, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por la 
que se comunican los lugares de habilitación y se da publicidad a la versión bilingüe del libro de 
subcontratación regulada en Real decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la 
Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción. D.O.G.220 14.11.07 
Resolución de 8 de febrero de 2008. D.O.G.36 20.02.08 
 

17. USOS EN GENERAL 
 
SEGURIDAD Y SALUD EN LUGARES DE TRABAJO 
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Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en los lugares de Trabajo  
Real Decreto 486/1997, de 14 de abril. B.O.E.97 23.04.97 
Modificado por el Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre. B.O.E.274 13.11.04 
 
ACCESIBILIDAD DE GALICIA 
Ley 10/2014 de 3 de diciembre. D.O.G.241 17.12.14 
Decreto 35/2000 del 28 de enero de 2000 de la Conselleria de Sanidad. D.O.G.41 29.02.00 
Modificado por el Decreto 74/2013, de 18 de abril. D.O.G.96 22.05.13 
Se modifica el artículo 16.7 por la Ley 12/2014, do 22 de diciembre. D.O.G.249 30.12.14 
 
CONTAMINACIÓN ACÚSTICA DE GALICIA 
Decreto 106/2015 de 9 de julio. D.O.G.145 03.08.15 
 
CERTIFICACIÓN ENERGÉTICA DE EDIFICIOS DE NUEVA CONSTRUCCIÓN EN GALICIA 
Decreto 128/2016 de 25 de agosto de la Vicepresidencia y Conselleria de Presidencia. D.O.G.186 29.09.16 
 
CERTIFICACIÓN ENERGÉTICA EDIFICIOS EXISTENTES 
Resolución del INEGA de 21 de mayo de 2015. D.O.G.101 01.06.15 
 
CERTIFICADO EFICACIA ENERGÉTICA. MODELO INSCRIPCIÓN 
RESOLUCIÓN del Instituto Energético de Galicia de 10 de octubre de 2016. D.O.G199 19.10.16 
 
CONTROL DE CALIDADE DE LA EDIFICACIÓN EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA 
Decreto 232/1993 de 30 de septiembre de la Conselleria de Ordenación do Territorio. D.O.G.199 15.10.93 
Modificado por el Decreto 31/2011, de 17 de febrero. D.O.G.41 01.03.11 
 
CONDICIONES DE LAS ENTIDADES DE CONTROL 
Decreto 144/2016, de 22 de septiembre. Reglamento único de regulación integrada de actividades 
económicas y apertura de establecimientos. D.O.G.213 09.11.16 
Decreto 31/2011, de 7 de febrero, de la Consejería de Presidencia. D.O.G.41 01.03.11 
 
IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN GALICIA 
Ley 7/2023, de 30 de noviembre, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres de Galicia.  
Los artículos 62 y 143, entre otros, contienen especificaciones de género para políticas  
de ordenación territorial y movilidad, y para los ayuntamientos para el acceso a la vivienda D.O.G.233 11.12.23 
 

18. USO DE VIVIENDA 
 
LEY DE VIVIENDA DE GALICIA 
Ley 8/2012 de 29 de diciembre de 2008, de la Conselleria de Presidencia. D.O.G.141 29.07.12 
Modificada por la Ley 13/2015 de 24 de diciembre. D.O.G.249 31.12.15 
Modificada por la ley 2/2017 de 8 de febrero. D.O.G.28 09.02.17 
Modificado su art. 58 por Instrucción 3/2018, de 26 de julio. D.O.G.4  07.01.19 
Modificada por la Ley 1/2019 do 22 abril de la Presidencia de la Xunta de Galicia, de rehabilitación 
de regeneración y renovación urbanas de Galicia. D.O.G.83 01.05.19 
Instrucción 3/2019, do 25 de febrero del instituto gallego da Vivenda y suelo, sobre recualificación de 
viviendas de promoción pública.  D.O.G.56  21.03.19 
Modificada por la Ley 9/2021, do 25 de febrero de Presidencia, de simplificación administrativa y de apoyo 
a la reactivación económica de Galicia. Modifica artº 55, 60, 61, 63, 66 y Añade las D. adicionales 20 y 21 D.O.G.39 26.02.21 
Modificada por la Ley 10/2023, de 28 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas  D.O.G. 246 29.12.23 
Modificada por la Ley 5/2024, de 27 de diciembre de medidas fiscales y administrativas. D.O.G.251  31.12.24 
 
NORMAS DE HABITABILIDAD DE VIVIENDAS DE GALICIA 
Decreto 29/2010 del 4 de marzo de la Conselleria de Medio Ambiente, Territorio. D.O.G.53 18.03.10 
Corrección de errores. D.O.G.122 29.06.10 
Modificado por el Decreto 44/2011 de 10 de marzo. D.O.G.58 23.03.11 
Modificado por el Decreto 127/2016 de 15 de septiembre. D.O.G.185 28.09.16 
Modificado por el Decreto 128/2023 de 7 de septiembre D.O.G.176 15.09.23 
Corrección de errores D.O.G.77 18.04.24 
 
INFRAESTRUCTURAS DE HOGAR DIGITAL EN VIVIENDAS DE NUEVA CONSTRUCCIÓN 
Decreto 127/2016 de la Vicepresidencia e Conselleria de Presidencia, de 15 de septiembre. D.O.G.185 28.09.16 
 

19. USOS DIFERENTES A VIVIENDA 
 
ACTIVIDADES DE LA JUVENTUD. ALBERGUES, CAMPAMENTOS Y RESIDENCIAS JUVENILES, GRANJAS ESCUELA Y 
AULAS DE LA NATURALEZA 
Refunde y actualiza la normativa vigente en materia de juventud en Galicia. 
Decreto 50/2000, de 20 de enero. D.O.G.49 10.03.00 
Modificación por el Decreto 58/2012, de 12 de enero. D.O.G.25 06.02.12 
 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y APERTURA DE ESTABLECEMIENTOS 
Decreto 144/2016 de la Conselleria de Economía, Empleo e Industria, del 22 de septiembre. D.O.G.213 09.11.16 
 
ALBERGUES TURÍSTICOS DE GALICIA 
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Decreto 48/2016, del 21 de abril, se establece la ordenación de los albergues turísticos. D.O.G.85 04.05.16 
 
ANIMALES EN CAUTIVIDAD 
Reglamento de protección de los domésticos y salvajes en cautividad de Galicia. 
Decreto 153/1998, de 2 de abril. D.O.G.107 05.06.98 
Modificación por Decreto 111/2010 de 24 de junio. D.O.G.130 09.07.10 
 
APARTAMENTOS Y VIVIENDAS TURÍSTICAS EN GALICIA 
Decreto 12/2017, de 26 de enero de Vicepresidencia e Conselleria de Presidencia. D.O.G.29 10.02.17 
 
ARCHIVOS Y DOCUMENTOS DE GALICIA 
Ley 7/2014, de 26 de septiembre, de archivos y documentos de Galicia. D.O.G.191 07.12.14 
 
BALNEARIOS 
Regula la autorización sanitaria de los establecimientos balnearios en Galicia. 
Orden de 5 de noviembre 1996. D.O.G.227 20.12.96 
 
BIBLIOTECAS 
Ley 5/2012, de 15 de junio. Ley de bibliotecas de Galicia. D.O.G.122 27.06.12 
Decreto 41/2001, de 1 de febrero. Refundición de la normativa en materia de bibliotecas. D.O.G.36 20.02.01 
Modificación por Decreto 190/2013 de19 de diciembre. D.O.G.03 07.01.14 
 
CAMPINGS 
Ordenación de los campamentos de turismo en Galicia. 
Decreto 159/2019, de 21 de noviembre. D.O.G.246 27.12.19 
 
CEMENTERIOS Y TANATORIOS 
Decreto 129/2023, de 31 de agosto, de sanidad mortuoria de Galicia. D.O.G.177 18.09.23 
 
CENTROS DE DÍA 
Regula los servicios sociales comunitarios y su financiación. 
Decreto 99/2012, de 16 de marzo. D.O.G.63 30.03.12 
Modificación por la Orden 27 de febrero de 2013. D.O.G.44 04.03.13 
Modificación por el Decreto 149/2013 de 5 de septiembre. D.O.G.182 24.09.13 
Modificación por la Orden de 16 de enero de 2014. D.O.G.20 30.01.14 
Modificación por el Decreto 148/2014 de 6 de noviembre. D.O.G.228 27.11.14 
Modificación por la Orden de 31 de mayo de 2016. D.O.G.109 09.06.14 
Modificación por la Orden de 13 de julio de 2016. D.O.G.140 26.07.16 
Modificada el Decreto 149/2013 por la Ley 7/2019, de 20 de diciembre de medidas fiscales y 
Administrativas. D.O.G.246 27.12.19 
 
CENTROS DE ENCUENTRO FAMILIAR  
Regula los puntos de encuentro familiar en Galicia. Decreto 96/2014, de 3 de julio. D.O.G.145 01.08.14 
 
CENTROS ENSEÑANZA IDIOMAS 
Establece la ordenación de las enseñanzas de idiomas de régimen especial en Galicia 
Decreto 191/2007, de 20 de septiembre  D.O.G.196 09.10.07 
 
CENTROS DE INCLUSIÓN Y EMERGENCIA SOCIAL 
Se define la Cartera de servicios sociales de inclusión en Galicia. 
Decreto 61/2016 de 11 de febrero. D.O.G.108 08.06.16 
 
CENTROS HOSPITALARIOS  
Fija el procedimiento, los requisitos y las condiciones de autorización de los centros hospitalarios de 
Galicia. Decreto 186/2003, de 6 de marzo. D.O.G.56 20.03.03 
Modificación por Decreto 409/2003, de 6 de noviembre. D.O.G.226 20.11.03 
 
CENTROS DE MAYORES Y TERCERA EDAD 
Régimen de autorización y acreditación de centros de tercera edad en Galicia 
Orden de 18 de abril 1996. D.O.G.88 06.05.96 
Modificado por la Orden de 13 de abril 2007. D.O.G.80 25.04.07 
Modificado por la Orden de 20 de julio 2010. D.O.G.145 30.07.10 
Modificado por la Orden de 10 de octubre de 2022 D.O.G. 201 21.10.22 
 
CENTROS DE MENORES Y DE INFANCIA  
Regula los centros de menores y los centros de atención a la infancia en Galicia 
Decreto 32, de 28 de julio. D.O.G.156 16.08.05 
 
CENTROS DE MÚSICA 
Establece la ordenación del grado elemental de las enseñanzas de régimen especial de música en Galicia 
Decreto 198/2007, de 27 de septiembre. D.O.G.207  25.10.07 
 
CENTROS PARA PERSONAS ADULTAS EN GALICIA 
Regula la ordenación general de las enseñanzas de educación de personas adultas y los requisitos 
mínimos de los centros en Galicia. Decreto 88/1999, de 11 de marzo. D.O.G.69 13.04.99 
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CENTROS DE ATENCIÓN A PERSONAS MAYORES EN GALICIA 
Orden de 18 de abril de 1996 por la que se desarrolla el Decreto 243/1995, de 28 de julio,  
en lo relativo a la regulación de las condiciones y requisitos específicos que deben cumplir  
los centros de atención a personas mayores. D.O.G.88 06.05.96 
Orden de 10 de octubre de 2023 que modifica Orden do 18 de abril de 1996 D.O.G.198       18.10.23 
Modificada por la orden de 4 de diciembre de 2024 DO.G.240       
13.12.24 
 
ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS 
Establece la ordenación del grado elemental de las enseñanzas de régimen especial de danza en Galicia 
Decreto 196/2007, de 20 de septiembre. D.O.G.205 23.10.07 
 
ENSEÑANZAS DEPORTIVAS  
Requisitos mínimos de los espacios e instalaciones con las que deben contar los centros para impartir enseñanzas de régimen 
especial de técnicos deportivos en las especialidades de atletismo, balonmano y baloncesto en Galicia 
Orden de 17 de abril 2008. D.O.G.90 16.05.08 
Requisitos mínimos de los espacios administrativos y docentes genéricos con los que deben contar los centros privados y públicos, 
que no sean de titularidad de la Conselleria de Educación y Ordenación Universitaria, para impartir enseñanzas de régimen especial 
de técnicos deportivos en Galicia y determina los requisitos mínimos de las instalaciones docentes deportivas para impartir las 
clases teórico prácticas de las especialidades deportivas de fútbol y fútbol sala. 
Orden de 23 de abril 2004. D.O.G.82 29.04.04 
 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS (1) 
Ley 10/2017, do 27 de diciembre, de espectáculos públicos e actividades recreativas de Galicia. D.O.G.1 02.01.18 
Catálogo de espectáculos públicos y actividades recreativas de Galicia 
Modificación por Decreto 160/2005, de 2 de junio. D.O.G.116  17.06.05 
(1) El Anexo del Real Decreto estatal 2816/1982, de 27 de agosto sobre el Reglamento General de 
Policía de Espectáculos públicos y actividades recreativas, no es aplicable en Galicia. 
Desarrollado por Decreto 82/2018 de 2 de agosto por la cual se regula la Comisión de espectáculos 
públicos y actividades recreativas de Galicia D.O.G.160 23.08.18 
Decreto 48/2021, del 11 de marzo, regula la actividad de control de acceso a los espectáculos públicos 
y actividades recreativas, así como a los establecimientos o espacios abiertos al público. D.O.G.56  24.03.21 
Decreto 226/2022, de 22 de diciembre, por lo que se regulan determinados aspectos de la organización  
y desarrollo de los espectáculos públicos y las actividades recreativas y se constituye el Registro de  
Empresas y Establecimientos. D.O.G.13  19.01.23 
Decreto 226/2022 modificado por la Ley 10/2023, de 28 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas D.O.G. 246 29.12.23 
 
CATÁLOGO DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS, ACTIVIDADES RECREATIVAS Y ESTABLECIMIENTOS ABIERTOS AL PÚBLICO 
DE GALICIA 
DECRETO 124/2019, do 5 de septiembre de la Vicepresidencia y Conselleria de Presidencia, Administración  
Públicas y Justica, por la que se aprueba el Catálogo de espectáculos públicos, actividades recreativas y  
establecimientos abiertos al público de la Comunidad Autónoma de Galicia y se establecen determinadas  
disposiciones generales de aplicación en la materia. D.O.G.195 14.11.19 
 
PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN DE La CELEBRACIÓN DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES 
RECREATIVAS QUE SE DESARROLLEN EN MÁS DE UN TÉRMINO MUNICIPAL DE GALICIA  
DECRETO 98/2020, de 2 de julio de la Vicepresidencia y Conselleria de Presidencia, Administraciones 
Públicas y Justicia.  Decreto 14/07/2020  D.O.G.139 21.07.20 
 
ESTABLECIMIENTOS Y ACTIVIDADES CLASIFICADAS  
Emprendimiento y de la competitividad económica de Galicia 
Ley 9/2013, de 19 de diciembre (LECEG) D.O.G.247 27.12.13 
Modificada por la Ley 10/2017, do 27 de diciembre, de espectáculos públicos e  
actividades recreativas de Galicia. D.O.G.10 02.01.18 
Modificación por Ley 12/2014 de 22 de diciembre D.O.G.249 30.12.14 
Modificación por Decreto 144/2016 de 22 de septiembre D.O.G.213 09.11.16 
Modificación por Ley 2/2017 de 8 de febrero D.O.G.28 09.02.17 
Modificada por la Ley 10/2023, de 28 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas  D.O.G. 246 29.12.23 
Modificada por la Ley 5/2024, de 27 de diciembre de medidas fiscales y administrativas. D.O.G.251  31.12.24 
 
MEDIDAS EN MATERIA DE PLANIFICACIÓN DE AUTORIZACIONES DE INSTALACIÓN DE SALONES DE JUEGO Y TIENDAS 
DE APUESTAS 
DECRETO 72/2019, de 4 de julio de la Vicepresidencia y Conselleria de Presidencia, Administraciones  
Públicas y Justicia, por lo que se aprueban medidas en materia de planificación de autorizaciones de 
instalación de salones de juego y tiendas de apuestas en la Comunidad Autónoma de Galicia. D.O.G.128  08.07.19 
RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2019, de la Dirección General de Emergencias e Interior, por la que 
se dé la publicidad al Acuerdo del Consejo de la Xunta de 16 de mayo de 2019 sobre planificación de las 
autorizaciones de instalación de salones de juego y tiendas de apuestas en la Comunidad Autónoma 
de Galicia. D.O.G.94 20.05.19 
 
ESTABLECIMIENTOS ANIMALES EQUINOS 
Normas de identificación y ordenación zoosanitaria de los animales equinos en Galicia 
Decreto 142/2012, de 14 de junio. D.O.G.129 06.07.12 
 



VILLACÉ Y COMINGES, ARQUITECTOS 
Martín de Cominges Carvallo, COAG 2723 
José Javier Villacé Rodríguez, COAG 1869 

 
r/ Marqués de Valladares 9 SS, Vigo 
tel: 886135585 
email: info@villaceycominges.com 

 

 
204_PB_ REHABILITACIÓN DEL EDIFICIO DE LA ADUANA. TUI. EN AVENIDA DE PORTUGAL, Nº82, 36700, TUI, PONTEVEDRA_ 

PROYECTO BASICO 
 

ESTABLECIMIENTOS AL FINAL DE LA VIDA ÚTIL DE VEHÍCULOS 
Real Decreto 20/2017, de 20 de enero del Ministerio de la presidencia y para las administraciones territoriales, sobre los vehículos 
al final de su vida útil. Incluye Requisitos técnicos de las instalaciones de recepción de vehículos, de los depósitos de las 
administraciones públicas y de las instalaciones de tratamiento de vehículos al final de su vida útil. B.O.E.18 21.01.17 
 
ESTABLECIMIENTOS DE REPARACIÓN DE VEHÍCULOS 
Decreto 70/2011, de 7 de abril, por el que se regulan la actividad industrial y la prestación de servicios 
en los talleres de reparación de vehículos automóviles y de sus equipos y componentes. D.O.G.80 26.04.11 
Modificado por Decreto 108/2017, de 2 de noviembre. D.O.G.219 17.11.17 
 
ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES 
Ley 13/2010, de 17 de diciembre.  Ley de comercio interior de Galicia. D.O.G.249 29.12.10 
Modificación por Ley 2/2012 de 28 de marzo. D.O.G.69 11.04.12 
Modificación por Ley 9/2013 de 19 de diciembre. D.O.G.247 27.12.13 
Modificada por la Ley 10/2017, do 27 de diciembre, de espectáculos públicos e actividades recreativas 
de Galicia. D.O.G.1 02.01.18 
Modificación por Ley 12/2014 de 22 de diciembre. D.O.G.249 30.12.14 
Modificación por Ley 13/2015 de 24 de diciembre. D.O.G.140 26.07.16 
Modificación por Ley 2/2017 de 8 de febrero. D.O.G.28 09.02.17 
Modificación por Decreto 211/2012 de 25 de octubre. 
Procedimiento para la obtención de autorización comercial autonómica. D.O.G.212 07.11.17 
Modificada por la Ley 7/2019, de 20 de diciembre de medidas fiscales y administrativas. D.O.G.246 27.12.19 
Modificada por la Ley 9/2021, do 25 de febrero de Presidencia, de simplificación administrativa y de 
apoyo a la reactivación económica de Galicia. Modifica artº 32.3b) D.O.G.39 26.02.21 
Modificada por la Ley 7/2022, de 27 de diciembre de medidas fiscales y administrativas. D.O.G.248  30.12.22 
 
ESTABLECIMIENTOS ELABORACIÓN ALIMENTOS 
Reglamento (CE) nº 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004. D.O.C.E.139 30.04.04 
Relativo a la higiene de los productos alimenticios. 
 
ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS  
Establece la ordenación de los establecimientos hoteleros en Galicia. 
Decreto 57/2016, de 12 de mayo de la Vicepresidencia e Conselleria de Presidencia. D.O.G.103 01.06.16 
Corrección de errores. D.O.G.144 01.08.16 
 
ESTABLECIMIENTOS SANITARIOS  
Regula la autorización de centros, servicios y establecimientos sanitarios en Galicia 
Decreto 12/2009, de 8 de enero (en correlación con el Real Decreto 1277/2003, de 10 de octubre) D.O.G.20 29.01.09 
Modificación por Decreto 42/2014 de 27 de marzo. D.O.G.71 11.04.14 
 
FARMACIAS 
Ley 3/2019, de 2 de julio, de ordenación farmacéutica de Galicia.  D.O.G.130 10.07.19  
Fija entre otras cuestiones las distancias mínimas entre farmacias y la superficie mínima de estas. 
Creación, apertura y funcionamiento de los servicios de farmacia y depósitos de medicamentos en las estructuras de atención 
primaria en Galicia 
Decreto 176/2001, de 12 de julio.  D.O.G.145 27.07.01 
Decreto 146/2001, de 7 de junio, sobre planificación, apertura, traslado, cierre y transmisión. D.O.G.125 28.06.01 
Modificado por el Decreto 66/2018, de 14 de junio  D.O.G.121 26.06.18 
 
INSPECCIÓN TÉCNICA DE VEHÍCULOS 
Refunde normas reguladoras de la inspección técnica de vehículos. 
Decreto 205/1994, de 16 de junio. D.O.G.129 06.07.94 
Modificación por Decreto 119/2001, de 18 de mayo. D.O.G.106 01.06.01 
Modificación por Decreto 393/2003, de 10 de octubre. D.O.G.210 29.10.03 
Real Decreto 920/2017, de 23 de octubre B.O.E.271 08.11.17 
 
INSTALACIONES PARA SUMINISTRO A VEHÍCULOS 
Real Decreto 706/2017, de 7 de julio del Ministerio de Economía e Industria por el que se aprueba la 
instrucción técnica complementaria MI-IP 04 "Instalaciones para suministro a vehículos" y se regulan 
determinados aspectos de la reglamentación de instalaciones petrolíferas. B.O.E.183 02.08.17 
 
INSTALACIONES DE AUTOCONSUMO 
Instrucción 3/2018, de 30 de abril, de la Dirección General de Energía y Minas, sobre la tramitación 
administrativa de las instalaciones de autoconsumo, así como los requisitos técnicos mínimos aplicables 
a estas instalaciones. D.O.G.96 22.05.18 
 
LOCALES DE MÁQUINAS RECREATIVAS Y JUEGOS 
Ley de Juegos de Galicia. Ley 3/2023, de 4 de julio, reguladora de los juegos de Galicia.  D.O.G.191 06.10.23 
Reglamento de máquinas recreativas y de azar de Galicia Decreto 39/2008, de 21 de febrero. D.O.G.48 07.03.08 
Modificado por el Decreto 116/2011, de 9 de junio. D.O.G.119 22.06.11 
Modificado por el Decreto 147/2013, de 19 de septiembre. D.O.G.181 23.09.13 
Modificado por el Decreto 37/2016, de 17 de marzo. D.O.G.67 08.04.16 
Modificada por la Ley 9/2021, do 25 de febrero de Presidencia, de simplificación administrativa y de 
apoyo a la reactivación económica de Galicia. Modifica su ANEXO. D.O.G.39 26.02.21 
Modificado por la Ley 3/2023 de 4 de julio, reguladora de los juegos en Galicia D.O.G.128  06.07.23 
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MUSEOS 
Ley 7/2021, do 17 de febrero de Presidencia, de museos y otros centros museísticos de Galicia. D.O.G.38 25.02.21 
 
PARQUES INFANTILES 
Normas de seguridad en parques infantiles en Galicia. Decreto 245/2003, de 24 de abril. D.O.G.89 09.05.03 
 
PISCINAS 
Decreto 119/2019, do 19 de septiembre de la Conselleria de Sanidad, porque se regulan los criterios  
higiénico-sanitarios de las piscinas de Galicia (códigos de procedimiento SA431D, SA431C e SA431E) D.O.G.191 08.10.19 
Corrección de erros. D.O.G.204 25.10.19 
 
PISOS PROTEGIDOS PERSONAS CON TRASTORNOS MENTALES 
Viviendas de transición y unidades residenciales para personas con trastornos mentales persistentes en Galicia  
Decreto 347/2002, de 5 de diciembre. D.O.G.245 20.12.02 
 
 
RESIDUOS 
Ley 6/2021, del 17 de febrero de Presidencia, de residuos e solos contaminados de Galicia D.O.G.38 25.02.21 
Regulación del régimen jurídico de la producción y gestión de residuos y registro general 
de productores y gestores de residuos de Galicia. 
Decreto 174/2005, de 9 de junio de 2005, de la Conselleria de Medio Ambiente. D.O.G.124 29.06.05 
Desarrollado en la Orden de 15 de junio de 2006, de la Conselleria de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. D.O.G.121 26.06.06 
Modificada por la Ley 7/2022, de 27 de diciembre de medidas fiscales y administrativas. D.O.G.248  30.12.22 
Decreto 157/2024, de 20 de mayo del Ministerio de Medio Ambiente y Cambio Climático,  
por el que se aprueba el Plan Sectorial de Gestión de Residuos Industriales de Galicia 2023-2030.      D.O.G.108       05.06.24 
 
RESTAURANTES Y CAFETERÍAS 
Ordenación turística de los restaurantes y las cafeterías en Galicia. 
Decreto 108/2006, de 15 de junio. D.O.G.133 11.07.06 
Modificación por Decreto 8/2007, de 10 de enero. D.O.G.23 01.02.07 
Decreto 179/2011, de 8 de septiembre D.O.G.182 22.09.11 
 
TURISMO RURAL 
Establecimientos de turismo rural en Galicia. Decreto 191/2004, de 29 de julio. D.O.G.154 10.08.04 
Modificación por Decreto 142/2006, de 27 de julio. D.O.G.173 07.09.06 
 
RÉGIMEN DE PRECIOS Y RESERVAS DE LOS ESTABLECIMIENTOS TURÍSTICOS DE GALICIA 
Decreto 179/2011, de 8 de septiembre. D.O.G.182 22.09.11 
 
NORMATIVA ESTATAL EDUCACIÓN 
 
CENTROS PARA ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS 
Real Decreto 303/2010 de 15 de marzo. B.O.E.86 09.04.10 
 
CENTROS PARA ENSEÑANZAS DE INFANTIL, PRIMARIA Y SECUNDARIA 
Real Decreto 132/2010 de 12 de febrero. B.O.E.62 12.03.10 
Modificado por el Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril. B.O.E.96 21.03.12 
Modificado por el Real Decreto 658/2024, de 9 de julio B.O.E.166 10.07.24 
 
CENTROS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
Real Decreto 1558/2005. B.O.E.312 30.12.05  
Modificado por el Real Decreto 564/2010, de 7 de mayo. B.O.E.127 25.05.10 
Real Decreto 229/2008, de 15 de febrero. B.O.E.48 25.02.08 
 
CENTROS DE EDUCACIÓN ESPECIAL 
Orden de 26 de marzo de 1981. B.O.E.82 06.04.81 
 
ESCUELAS DEPORTIVAS DE MONTAÑA Y ESCALADA 
Real Decreto 318/2000 de 3 de marzo. B.O.E.73 25.03.00 
 
ESCUELAS DE DEPORTES DE INVIERNO 
Real Decreto 319/2000 de 3 de marzo. B.O.E.75 28.03.00 
 
ESCUELAS DE FÚTBOL Y FÚTBOL SALA 
Real Decreto 320/2000 de 3 de marzo. B.O.E.76 29.03.00 
 
RECONOCIMIENTO DE UNIVERSIDADES Y CENTROS UNIVERSITARIOS 
Creación, reconocimiento, autorización y acreditación de universidades y centros universitarios. 
Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo. B.O.E.144 17.06.15 
 
NORMAS N.I.D.E CONDICIONES REGLAMENTARIAS Y DE DISEÑO QUE DEBEN CONSIDERARSE EN LA CONSTRUCCIÓN 
DE INSTALACIONES DEPORTIVAS 
Ver http://www.csd.gob.es/csd/instalaciones/politicas-publicas-de-ordenacion/actuaciones-en-el-ambito-tecnico/1normasNIDE. 
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20. URBANISMO Y PLANEAMIENTO ESTATAL Y GALLEGO 
 
LEY DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Ley 1/2021, de 8 de enero. D.O.G.8 14.01.21 
 
DIRECTRICES DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Decreto 19/2011 de 10 de febrero. D.O.G.36 22.02.11 
 
PLAN DE ORDENACIÓN DEL LITORAL DE GALICIA 
Decreto 20/2011 de 10 de febrero. D.O.G.36 22.02.11 
Se modifica el artículo 102 por la Ley 12/2014, do 22 de diciembre. D.O.G.249 30.12.14 
 
LEY DEL SUELO DE GALICIA 
Ley 2/2016 de 10 de febrero de 2016. D.O.G.34 19.02.16 
Corrección de errores. D.O.G.51 15.03.16 
Modificada por la ley 2/2017 de 8 de febrero. DT2ª. D.O.G.28 09.02.17 
Modificada por la Ley 3/2018, de 26 de diciembre, de “Medidas fiscales y administrativas de Galicia” D.O.G.247 28.12.18 
Modificada por la Ley 1/2019 de 22 abril de la Presidencia de la Xunta de Galicia, de rehabilitación e  
de regeneración y renovación urbanas de Galicia. D.O.G.83 01.05.19 
Modificada pola Ley 7/2019, de 20 de diciembre de medidas fiscales y administrativas. D.O.G.24 27.12.19 
Modificada por la Ley 4/2021 de 19 de enero. D.O.G.19 29.01.21 
Modificada por la Ley 9/2021, do 25 de febrero de Presidencia, de simplificación administrativa y de 
apoyo a la reactivación económica de Galicia. Añade disposición adicional 4. D.O.G.39 26.02.21 
Modificada por la Ley 7/2022, de 27 de diciembre de medidas fiscales y administrativas. D.O.G.248  30.12.22 
Modificada por la Ley 10/2023, de 28 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas  D.O.G. 246 29.12.23 
Modificada por la Ley 5/2024, de 27 de diciembre de medidas fiscales y administrativas. D.O.G.251  31.12.24 
 
LEY DEL LITORAL DE GALICIA 
Ley 4/2023, de 6 de julio, de ordenación y gestión integrada del litoral de Galicia.  D.O.G.133  13.07.23 
RECURSO de inconstitucionalidad n.º 6521-2023, contra diversos preceptos Ley 4/2023 D.O.G.216 14.11.23 
Decreto 179/2024, de 2 de septiembre. Funciones, composición y régimen de funcionamiento de la  
Comisión Interdepartamental de Coordinación de la Ley de Ordenación Litoral de Galicia.  D.O.G.174  10.09.24 
Modificada por la Ley 5/2024, de 27 de diciembre de medidas fiscales y administrativas. D.O.G.251  31.12.24 
 
PLAN BÁSICO AUTONÓMICO DE GALICIA 
Decreto 83/2018 de 26 de julio de la Conselleria de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio D.O.G.162 27.08.18 
Actualización RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2020, de la Dirección General de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo, por la que se aprueba la actualización del Plan básico autonómico de Galicia. D.O.G.116 15.06.20 
Actualización RESOLUCIÓN del 21 de diciembre de 2021, de la Dirección General de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo, Por la que se aprueba la actualización del Plan básico autonómico de Galicia. D.O.G.19 28.01.22 
Corrección de errores  D.O.G.62 30.03.22 
Actualización RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2023, de la Dirección General de Ordenación del Territorio  
y Urbanismo, por la que se aprueba la cuarta actualización del Plan básico autonómico de Galicia. D.O.G.119  23.06.23 
Actualización RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2023, de la Dirección General de Ordenación del Territorio 
Y Urbanismo, por la que se aprueba la quinta actualización del Plan básico  D.O.G.241 21.12.23 
Actualización RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2024, de la Dirección General de Ordenación de Urbanismo,  
por la que se aprueba la sexta actualización del Plan básico  D.O.G.125 28.06.24 
Actualización RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2024, de la Dirección General de Ordenación de Urbanismo 
por la que se aprueba la séptima actualización del Plan básico  D.O.G.6 10.01.25 
Rectificación error. RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2025, de la Dirección General de Ordenación de  
Urbanismo D.O.G.53 18.03.
25 
 
   
NORMAS TÉCNICAS DE PLANEAMENTO 
ORDEN do 10 de octubre de 2019 de aprobación de las normas técnicas de planeamiento urbanístico de  
Galicia D.O.G.224  25.11.19 
ORDEN do 8 de abril de 2022 de la Conselleria de medio ambiente, territorio y vivienda por la que se modifica la  
Orden del 10 de octubre de 2019 D.O.G. 78 25.04.22 
 
REGLAMENTO DE LA LEY DEL SUELO DE GALICIA 
Decreto 143/2016 de 22 de septiembre. D.O.G.213 09.11.16 
Modificado por el Decreto 92/2019, de 11 de julio de la Conselleria de Medio Ambiente, Territorio 
y Vivienda, por el se modifica el Decreto 143/2016, de 22 de septiembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 2/2016, de 10 de febrero, de suelo de Galicia. D.O.G.144 31.07.19 
Modificada pola Ley 7/2019, de 20 de diciembre de medidas fiscales y administrativas. D.O.G.246 27.12.19 
Modificado por la Ley 4/2021 de 19 de enero. D.O.G.19 29.01.21 
Modificada por la Ley 11/2021, do 14 de mayo, de Presidencia de la Xunta de recuperación de la  
tierra agraria de Galicia. D.O.G.94  21.05.21 
Modificada por la Ley 10/2023, de 28 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas  D.O.G. 246 29.12.23 
 
LEY DE REHABILITACIÓN Y DE REXENERACIÓN Y RENOVACIÓN URBANAS  
LEY 1/2019, de 22 abril de Presidencia de la Xunta de Galicia, de rehabilitación y de regeneración y  
Renovaciones urbanas de Galicia.  D.O.G.83 01.05.19 
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Modificada pola Ley 7/2019, de 20 de diciembre de medidas fiscales y administrativas D.O.G.246 27.12.19 
Modificada por la Ley 5/2024, de 27 de diciembre de medidas fiscales y administrativas. D.O.G.251  31.12.24 
 
INSTRUCIÓN INTERPRETATIVA PARA LA APLICACIÓN DEL CAPÍTULO V DEL TÍTULO I DE LA LEY 1/2019, DE 22 DE ABRIL, 
DE REHABILITACIÓN Y DE REXENERACIÓN Y RENOVACIÓN URBANAS DE GALICIA  
RESOLUCIÓN de 2 de agosto de 2019 de la Instituto Gallego da Vivienda e Solo por la que se da  
publicidad de la Instrucción interpretativa conjunta de la Conselleria de Medio Ambiente, Territorio y Vivienda 
y de la Conselleria de Cultura y Turismo para la aplicación de las secciones 1ª, Normas de Aplicación  
directa, y 2ª, Licencias directas, del capítulo V del título I de la Ley 1/2019, de 22 de abril,  
de rehabilitación y de regeneración y renovación urbanas de Galicia. D.O.G.153 13.08.19 
 
LEY DE PROYECTOS PÚBLICOS DE GALICIA 
Ley 3/2016, de 1 de marzo, Proyectos públicos de urgencia o de excepcional interés.  D.O.G.46 8.03.16 
 
PLANES Y PROYECTOS DE INCIDENCIA SUPRAMUNICIPAL 
Decreto 80/2000 de 23 de marzo D.O.G.75 17.04.00 
 
LEY DE INCIDENCIA AMBIENTAL 
Ley de Medidas urgentes de ordenación del territorio y del litoral de Galicia 
Ley 6/2007, de 11 de mayo. D.O.G.94 16.04.07 
DECRETO 7/2020, de 9 de enero de la Conselleria de Medio Ambiente, Territorio y Vivienda, 
de inspección ambiental de Galicia. D.O.G.18 28.01.20 
 
 
LEY PROTECCIÓN DEL PAISAJE DE GALICIA 
Ley 7/2008 de 7 de julio de 2008, Conselleria de la Presidencia. D.O.G.139 18.07.08 
Modificado por la Ley 12/2014, de 22 de diciembre. D.O.G.249 30.12.14 
Modificado por la Ley 2/2016 de 10 de febrero. D.O.G.34 19.02.16 
Modificada pola Ley 7/2019, de 20 de diciembre de medidas fiscales e administrativas. D.O.G.246 27.12.19 
Modificada por la Ley 7/2022, de 27 de diciembre de medidas fiscales y administrativas. D.O.G.248  30.12.22 
 
CATÁLOGO DE PAISAJES DE GALICIA 
Decreto 119/2016, de 28 de julio. D.O.G.160 25.08.16 
 
ÁREA METROPOLITANA DE VIGO 
Ley 4/2012, de 12 de abril del área metropolitana de Vigo. D.O.G.77 23.04.12 
Modificada por la Ley 14/2016 de 27 de julio. D.O.G.144 01.08.16 
 
LEY DE MEDIDAS URGENTES DEL TERRITORIO 
Ley 6/2007, de 11 de mayo, de Medidas urgentes en materia de ordenación del territorio y del litoral 
de Galicia. D.O.G.94 16.05.07 
Modificada por la Ley 15/2010 de 28 de diciembre. D.O.G.250 30.12.10 
Modificada por la Ley 12/2011 de 26 de diciembre. D.O.G.249 30.12.11 
Modificada por la Ley 2/2016 de 10 de febrero. D.O.G.34 19.02.16 
 
JURADO DE EXPROPIACIÓN 
Orden de 9 de julio de 2018 de la Conselleria de Infraestructuras y Vivienda por la cual se nombran 
vocales del Jurado de Expropiación de Galicia. D.O.G.153 10.08.18 
Decreto 172/2018 de 20 de diciembre, por el cual se aprueba el reglamento de organización y régimen 
de funcionamiento del Jurado de Expropiación de Galicia. D.O.G.9 14.01.19 
 
ESTATUTOS AGENCIA DE PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA 
Decreto 213/2007, de 31 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia de 
Protección de la Legalidad Urbanística. D.O.G.222 16.11.07 
Modificado por el Decreto 450/2009 de 23 de diciembre. D.O.G.09 15.01.10 
 
LEY PATRIMONIO CULTURAL DE GALICIA 
Ley 5/2016 de 4 de mayo. D.O.G.92 16.05.16 
Corrección de errores. D.O.G.181 22.09.16 
Modificada por la Ley 3/2018, de 26 de diciembre, de “Medidas fiscales y administrativas de Galicia”. D.O.G.247 28.12.18 
Modificada por la Ley 1/2019 de 22 abril de la Presidencia de la Xunta de Galicia, de rehabilitación y  
de regeneración y renovación urbanas de Galicia. D.O.G.83 01.05.19 
Modificada por la Le y7/2019, de 20 de diciembre de medidas fiscales y administrativas. D.O.G.246 27.12.19 
Modificada por la Ley 9/2021, do 25 de febrero de Presidencia, de simplificación administrativa y de 
apoyo a la reactivación económica de Galicia. Añade art.º 34.3 D.O.G.38  25.02.21 
Modificada por la Ley 7/2022, de 27 de diciembre de medidas fiscales y administrativas. D.O.G.248  30.12.22 
Modificada por la Ley 10/2023, de 28 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas  D.O.G. 246 29.12.23 
 
INSTRUCCIÓN PARA LA TRAMITACIÓN DE AUTORIZACIONES EN BIENES INMUEBLES CATALOGADOS Y EN SUS 
ENTORNOS  
Instrucción de la Conselleria de Cultura, Educación y Ordenación Universitaria de 8 de noviembre de 2017 relativa al trámite de 
autorizaciones en materia de patrimonio cultural en los bienes inmuebles catalogados y declarados de interés cultural, sus contornos 
de protección y las zonas de amortecimiento.  D.O.G.231 05.12.17 
 
CAMINO DE SANTIAGO 
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Refundición de la normativa del camino de Santiago. Decreto 45/2001, de 1 de febrero. D.O.G.36 20.02.01 
Modificado por Decreto 209/2002 de 13 de junio. D.O.G.121 25.06.02 
 
LEY DERECHO CIVIL DE GALICIA 
Derecho civil de Galicia. 
Ley 2/2006, de 14 de junio. D.O.G.124 29.06.06 
Modificada por la Ley 10/2007 de 28 de junio. D.O.G.127 02.07.07 
Modificada por la ley 3/2011 de 30 de junio. D.O.G.134 13.07.11 
Modificada por la Ley 7/2012 de 28 de junio. D.O.G.140 23.07.12 
 
EXPLOTACIONES AGRARIAS 
Establece las unidades mínimas de cultivo para el territorio de la comunidad autónoma de Galicia. 
Decreto 330/1999, de 9 de diciembre D.O.G.246 23.12.99 
 
MONTES DE GALICIA 
Ley 7/2012, de 28 de junio, de la Presidencia de la Xunta. D.O.G.140 23.07.12 
Decreto 52/2014, de 16 de abril, de la Conselleria de Medio Rural. D.O.G.87 08.05.14 
Decreto 32/2016, de 23 de marzo, por el que se modifica el Decreto 52/2014. D.O.G.63 04.04.16 
Decreto 52/2014 modificado por la Ley 10/2023, de 28 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas D.O.G.246 29.12.23 
Ley 11/2014, de 19 de diciembre. D.O.G.249 30.12.14 
Se modifica el artículo 66 por la Ley 12/2014, do 22 de diciembre. D.O.G.249 30.12.14 
Modificada por la Ley 13/2015, de 24 de diciembre. Ley de Medidas de Galicia 2016. D.O.G.249 31.12.15 
Modificada por la Ley 2/2017, de 8 de febrero. Ley de Medidas de Galicia 2017. D.O.G.28 09.02.17 
Obligación de gestión de la biomasa vegetal y retirada de especies arbóreas impostas por la 
ley 3/2007, de 9 de abril, de prevención y defensa contra los incendios forestales de Galicia  
en el contorno de las edificaciones. Instrucción 1/2018, do 26 de abril. D.O.G.87 07.05.18 
Modificada por la Ley 7/2019, de 20 de diciembre de medidas fiscales y administrativas. D.O.G.246 27.12.19 
Modificada por la Ley 4/2021 de 19 de enero. D.O.G.19 29.01.21 
Modificada por la Ley 11/2021, do 14 de mayo, de Presidencia de la Xunta de recuperación de la 
tierra agraria de Galicia. D.O.G.94 21.05.21 
Modificada por la Ley 7/2022, de 27 de diciembre de medidas fiscales y administrativas. D.O.G.248  30.12.22 
Modificada por la Ley 10/2023, de 28 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas  D.O.G.246 29.12.23 
Modificada por la Ley 5/2024, de 27 de diciembre de medidas fiscales y administrativas. D.O.G.251  31.12.24 
 
RECUPERACIÓN DE LA TIERRA AGRARIA DE GALICIA 
Ley 11/2021, do 14 de mayo, de Presidencia de la Xunta de Galicia. D.O.G.94 21.05.21 
Modificada por la Ley 10/2023, de 28 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas  D.O.G.246 29.12.23 
 
LEY DE ESTRADAS DE GALICIA 
Ley 8/2013 de 28 de junio. D.O.G.132 12.07.13 
Modificada por la Ley 12/2014, de 22 de diciembre. D.O.G.249 30.12.14 
Modificación Ley 6/2015. D.O.G.153 13.08.15 
Reglamento. Decreto de Conselleria de Infraestructuras e Vivienda 66/2016, de 26 de mayo. D.O.G.116 20.06.16 
Corrección de erros. D.O.G.146 03.08.16 
Modificada por la Ley 3/2018, de 26 de diciembre, de “Medidas fiscales y administrativas de Galicia. D.O.G.247 28.12.18 
Modificada por la Ley 4/2021 de 19 de enero. D.O.G.19 29.01.21 
Modificada por la Ley 7/2022, de 27 de diciembre de medidas fiscales y administrativas. D.O.G.248  30.12.22 
Modificada por la Ley 5/2024, de 27 de diciembre de medidas fiscales y administrativas. D.O.G.251  31.12.24 
 
CARRETERAS DEL ESTADO 
Ley 37/2015 de 29 de septiembre. B.O.E.234 30.09.18 
Modificado por RD-Ley 18/2018 de 8 de noviembre de medidas urgentes. B.O.E.271 09.11.18 
RD 1411/2018, de 3 de diciembre del Ministerio de Fomento, por el cual se modifica el Catálogo de 
la Red de Carreteras del Estado. B.O.E.293 05.12.18 
 
INFRAESTRUCTURAS AERONÁUTICAS  
REAL DECRETO 369/2023, de 16 de mayo, por lo que se regulan las servidumbres aeronáuticas de protección de la navegación 
aérea, y se modifica el Real Decreto 2591/1998, de 4 de diciembre, sobre la ordenación de los aeropuertos de interés general y su 
zona de servicio, en ejecución del dispuesto por el artículo 166 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y de Orden Social.  B.O.E.131  02.06.23 
REAL DECRETO 537/2023, de 20 de junio, por lo que se establecen las servidumbres aeronáuticas asociadas a las instalaciones 
radioeléctricas para la navegación aérea presentes en las comunidades autónomas de Cantabria, Galicia, Lana Rioja, Comunidad 
Foral de Navarra, País Vasco y Principado de Asturias para el caso en el que las instalaciones sean aerogeneradores. 
  B.O.E.147  21.06.23 
LEY DE TURISMO DE GALICIA 
Ley 7/2011 de 27 de octubre D.O.G.216 11.11.11 
Se añade el artículo 65 bis por la Ley 12/2014, do 22 de diciembre. D.O.G.249 30.12.14 
Modificada por la Ley 13/2015 de 24 de diciembre. D.O.G.249 31.12.15 
Modificada por la Ley 7/2019, de 20 de diciembre de medidas fiscales y administrativas. D.O.G.246 27.12.19 
 
LEY DE AGUAS DE GALICIA 
Ley 9/2010 de 4 de noviembre. D.O.G.222 18.11.10 
Modificada por la Ley 12/2011, de 26 de diciembre de Medidas de Galicia 2012. D.O.G.249 30.12.11 
Modificada por la Ley 2/2013, de 27 de febrero. Presupuestos de Galicia 2013. D.O.G.42 28.02.13 
Modificada por la Ley 11/2013, de 26 de diciembre. Presupuestos de Galicia 2014. D.O.G.249 31.12.13 
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Modificada por la Ley 12/2014, de 22 de diciembre. Ley de Medidas de Galicia 2015. D.O.G.249 30.12.14 
Modificada por la Ley 13/2015, de 24 de diciembre. Ley de Medidas de Galicia 2016. D.O.G.249 31.12.15 
Modificada por la Ley 02/2017, de 8 de febrero. Ley de Medidas de Galicia 2017. D.O.G.28 09.02.17 
Modificada por la Ley 3/2018, de 26 de diciembre, de “Medidas fiscales y administrativas. D.O.G.247 28.12.18 
Modificada por la Ley 4/2021 de 19 de enero. D.O.G.19 29.01.21 
Reglamento de Aguas. D.O.G.10 16.01.15 
Modificada por la Ley 1/2022, de 12 de julio, de mejora de la gestión del ciclo integral del agua D.O.G.273  12.08.22 
Modificada por la Ley 7/2022, de 27 de diciembre de medidas fiscales y administrativas. D.O.G.248  30.12.22 
Modificada por la Ley 10/2023, de 28 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas  D.O.G. 246 29.12.23 
Modificada por la Ley 5/2024, de 27 de diciembre de medidas fiscales y administrativas. D.O.G.251  31.12.24 
 
MODIFICACIÓN DO REGULAMENTO DO ORGANISMO AUTÓNOMO DE AUGAS DE GALICIA 
Decreto 132/2008 de 19 de junio da Conselleria de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible. D.O.G.125 30.06.08 
 
REGLAMENTO DE AGUAS 
DECRETO 1/2015, de 15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la planificación en  
materia de aguas de Galicia y se regulan determinadas cuestiones en desarrollo de la Ley 9/2010. D.O.G.10 16.01.15 
INSTRUCIÓN 1/2019, do 7 de enero de Aguas de Galicia, para o establecimiento de directrices técnicas 
de conservación fluvial de carácter ordinario. D.O.G.13 18.01.19 
 
AGUAS. ACTUACIONES MENORES DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DEL DPH 
DECRETO 42/2020, de 30 de enero de la Conselleria de Infraestructuras y Movilidad, 
por lo que se modifican determinadas disposiciones vigentes en materia de aguas. D.O.G.42 03.03.20 
 
LEY DE APROVECHAMIENTO LÚDICO DE Las AGUAS TERMALES DE GALICIA 
Ley 8/2019, de 23 de diciembre. D.O.G.2 03.01.20 
 
FORMULARIOS NORMALIZADOS DE Las DECLARACIONES RESPONSABLES QUE SE EMPLEARÁN EN DETERMINADOS 
PROCEDIMIENTOS, EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURAS, MOVILIDAD Y AGUAS  
ORDEN de 8 de enero de 2020 de la Conselleria de Infraestructuras y Movilidad. D.O.G.32 17.02.20 
 
FORMULARIOS NORMALIZADOS DE Las DECLARACIONES RESPONSABLES EN ACTUACIONES MENORES DE 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO HIDRAÚLICO Y ZONA DE POLICIA.  
Orden de 18 de febrero de 2020 de la Conselleria de Infraestructuras y Movilidad por la que se aprueba el modelo de declaración 
responsable para realización de actuaciones menores de mantenimiento y conservación en el dominio público hidráulico y zona de 
policía (código de procedimiento AU113 C) D.O.G.42 03.03.20 
 
LEY DE PUERTOS DE GALICIA 
Ley 6/2017, de 12 de diciembre de puertos de Galicia. D.O.G.236 14.12.17 
Modificada por la Ley 3/2018, de 26 de diciembre, de “Medidas fiscales y administrativas de Galicia”. 
Añade DT 9. D.O.G.247 28.12.18 
Modificada por la Ley 7/2019, de 20 de diciembre de medidas fiscales y administrativas. D.O.G.246 29.01.21 
 
COMPETENCIAS EN LA ZONA DE SERVIDUME DE PROTECCIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO-TERRESTRE EN 
GALICIA 
DECRETO 97/2019, de 18 de julio, por el que se regulan las competencias de la Comunidad Autónoma 
de Galicia en la zona de servidumbre de protección del dominio público marítimo-terrestre. D.O.G.151 09.08.19 
 
LEI DO PATRIMONIO NATURAL Y DE LA BIODIVERSIDAD DE GALICIA 
Ley 5/2019, de 2 de agosto, de patrimonio natural y de la Biodiversidad de Galicia. 
Presidencia de la Xunta de Galicia. D.O.G.246 27.12.19 
Modificada por la Ley 7/2019, de 20 de diciembre de medidas fiscales y administrativas. D.O.G.19 29.01.21 
Modificada por la Ley 4/2021 de 19 de enero. D.O.G.149 07.08.19 
Modificada por la Ley 7/2022, de 27 de diciembre de medidas fiscales y administrativas. D.O.G.248  30.12.22 
 
CATALOGACIÓN DE LOS TRAMOS URBANOS Y NATURALES DE LAS PLAYAS DE GALICIA 
DECRETO 38/2019, de 14 de marzo de la Conselleria de Medio Ambiente, Territorio y Vivienda, 
Por el que se aprueba la catalogación de los tramos urbanos y naturales de las playas de Galicia. D.O.G.72 12.04.19 
 
 
LIC´ s DE EUROPA. (entre ellos ciertos lugares de Galicia) 
Decisión de ejecución (UE) 2020/495 de la comisión europea de 24 de marzo de 2020 por la que se 
adopta la decimotercera lista actualizada de lugares de importancia comunitaria de la región 
biogeografía atlántica. D.O.C.E.111 08.04.20 
 
  



VILLACÉ Y COMINGES, ARQUITECTOS 
Martín de Cominges Carvallo, COAG 2723 
José Javier Villacé Rodríguez, COAG 1869 

 
r/ Marqués de Valladares 9 SS, Vigo 
tel: 886135585 
email: info@villaceycominges.com 

 

 
204_PB_ REHABILITACIÓN DEL EDIFICIO DE LA ADUANA. TUI. EN AVENIDA DE PORTUGAL, Nº82, 36700, TUI, PONTEVEDRA_ 

PROYECTO BASICO 
 

5.1.4. NORMAS DE REFERENCIA DEL CTE 
 
CTE-01-DOCUMENTO BÁSICO SE-M. SEGURIDAD ESTRUCTURAL. MADERA 
 
• UNE-EN 300:2007 Tableros de virutas orientadas (OSB). Definiciones, clasificación y especificaciones. 
• UNE-EN 301:2014 Adhesivos fenólicos y aminoplásticos para estructuras de madera bajo carga. 

Clasificación y requisitos de comportamiento. 
• UNE-EN 302-1:2013 Adhesivos para madera de uso estructural. Métodos de ensayo. Parte 1: Determinación 

de la resistencia al cizallamiento por tracción longitudinal. 
• UNE-EN 302-2:2013 Adhesivos para madera de uso estructural. Métodos de ensayo. Parte 2: Determinación 

de la resistencia a la delaminación. 
• UNE-EN 302-3:2013 Adhesivos para madera de uso estructural. Métodos de ensayo. Parte 3: Determinación 

del efecto del ataque ácido a las fibras de madera debido a los tratamientos cíclicos de 
temperatura y humedad sobre la resistencia a la tracción transversal. 

• UNE-EN 302-4:2013 Adhesivos para madera de uso estructural. Métodos de ensayo. Parte 4: Determinación 
de la influencia de la contracción de la madera sobre la resistencia al cizallamiento. 

• UNE-EN 309:2006 Tableros de partículas. Definición y clasificación. 
• UNE-EN 312:2010 Tableros de partículas. Especificaciones. 
• UNE-EN 313-1:1996 Tableros contrachapados. Clasificación y terminología. Parte 1: Clasificación. 
• UNE-EN 313-2:2000 Tableros contrachapados. Clasificación y terminología. Parte 2: Terminología. 
• UNE-EN 315:2001 Tablero contrachapado. Tolerancias dimensionales. 
• UNE-EN 316:2009 Tableros de fibras. Definición, clasificación y símbolos. 
• UNE-EN 335:2013 Durabilidad de la madera y de los productos derivados de la madera. Clases de uso: 

definiciones, aplicación a la madera maciza y a los productos derivados de la madera. 
• UNE-EN 336:2014 Madera estructural. Medidas y tolerancias. 
• UNE-EN 338:2010 Madera estructural. Clases resistentes. 
• UNE-EN 338:2010 ERRATUM:2011 Madera estructural. Clases resistentes. 
• UNE-EN 350-1:1995 Durabilidad de la madera y de los materiales derivados de la madera. Durabilidad natural 

de la madera maciza. Parte 1: guía para los principios de ensayo y clasificación de la 
durabilidad natural de la madera. 

• UNE-EN 350-2:1995 Durabilidad de la madera y de los materiales derivados de la madera. Durabilidad natural 
de la madera maciza. Parte 2: guía de la durabilidad natural y de la impregnabilidad de 
especies de madera seleccionadas por su importancia en Europa. 

• UNE-EN 351-1:2008 Durabilidad de la madera y de los productos derivados de la madera. Madera maciza 
tratada con productos protectores. Parte 1: Clasificación de las penetraciones y 
retenciones de los productos protectores. 

• UNE-EN 351-2:2008 Durabilidad de la madera y de los productos derivados de la madera. Madera maciza 
tratada con productos protectores. Parte 2: Guía de muestreo de la madera tratada para 
su análisis. 

• UNE-EN 351-1:2008 
 ERRATUM:2008 Durabilidad de la madera y de los productos derivados de la madera. Madera maciza 

tratada con productos protectores. Parte 1: Clasificación de las penetraciones y 
retenciones de los productos protectores. 

• UNE-EN 383:2007 Estructuras de madera. Métodos de ensayo. Determinación de la resistencia al 
aplastamiento y del módulo de aplastamiento para los elementos de fijación tipo clavija. 

• UNE-EN 384:2010 Madera estructural. Determinación de los valores característicos de las propiedades 
mecánicas y la densidad. 

• UNE-EN 384:2010 ERRATUM:2011 Madera estructural. Determinación de los valores característicos de las propiedades 
mecánicas y la densidad. 

• UNE-EN 408:2004 ERRATUM:2009 Estructuras de madera. Madera aserrada y madera laminada encolada para uso 
estructural. Determinación de algunas propiedades físicas y mecánicas. 

• UNE-EN 408:2011+A1:2012 Estructuras de madera. Madera aserrada y madera laminada encolada para uso 
estructural. Determinación de algunas propiedades físicas y mecánicas. 

• UNE-EN 409:2009 Estructuras de madera. Métodos de ensayo. Determinación del momento plástico 
de los elementos de fijación tipo clavija. 

• UNE-EN 460:1995 Durabilidad de la madera y de los materiales derivados de la madera. Durabilidad natural 
de la madera maciza. Guía de especificaciones de durabilidad natural de la madera para 
su utilización según las clases de riesgo. 

• UNE-EN 520:2005+A1:2010 Placas de yeso laminado. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. 
• UNE-EN 594:2011 Estructuras de madera. Métodos de ensayo. Método de ensayo para la determinación de 

la resistencia y rigidez al descuadre de los paneles de muro entramado. 
• UNE-EN 595:1996 Estructuras de madera. Métodos de ensayo. Ensayo para la determinación de la 

resistencia y rigidez de las cerchas. 
• UNE-EN 599-2:1996 Durabilidad de la madera y de los productos derivados de la madera. Características de 

los productos de protección de la madera establecidas mediante ensayos biológicos. 
Parte 2: Clasificación y etiquetado. 

• UNE-EN 599-1:2010+A1:2014 Durabilidad de la madera y de los productos derivados de la madera. Eficacia de los 
protectores de la madera determinada mediante ensayos biológicos. Parte 1: 
Especificaciones para las distintas clases de uso. 

• UNE-EN 622-1:2004 Tableros de fibras. Especificaciones. Parte 1: Requisitos generales 
• UNE-EN 622-1:2004 ERRATUM Tableros de fibras. Especificaciones. Parte 1: Especificaciones generales. 
• UNE-EN 622-2:2004 Tableros de fibras. Especificaciones. Parte 2: Especificaciones para los tableros de fibras 

duros. 
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• UNE-EN 622-3:2005 Tableros de fibras. Especificaciones. Parte 3: Especificaciones para los tableros de fibras 
semiduros. 

• UNE-EN 622-2:2004/AC:2006 Tableros de fibras. Especificaciones. Parte 2: Especificaciones para los tableros de fibras 
duros. 

• UNE-EN 622-4:2010 Tableros de fibras. Especificaciones. Parte 4: Requisitos para tableros de baja densidad. 
• UNE-EN 622-5:2010 Tableros de fibras. Especificaciones. Parte 5: Requisitos de los tableros de fibras 

fabricados por proceso seco (MDF). 
• UNE-EN 636:2012+A1:2015 Tableros contrachapados. Especificaciones. 
• UNE-EN 789:2006 Estructuras de madera. Métodos de ensayo. Determinación de las propiedades mecánicas 

de los tableros derivados de la madera 
• UNE-EN 912:2011 Conectores para madera. Especificaciones de los conectores para madera 
• UNE-EN 1058:2010 Tableros derivados de la madera. Determinación de los valores característicos 

correspondientes al percentil 5 y de los valores característicos medios. 
• UNE-EN 1380:2009 Estructuras de madera. Métodos de ensayo. Uniones estructurales con clavos, tornillos, 

clavijas y pernos. 
• UNE-EN 1381:2016 Estructuras de madera. Métodos de ensayo. Uniones estructurales grapadas. 
• UNE-EN 1382:2016 Estructuras de madera. Métodos de ensayo. Resistencia al arranque de los elementos de 

fijación en la madera. 
• UNE-EN 1383:2000 Estructuras de madera. Métodos de ensayo. Resistencia a la incrustación en la madera de 

la cabeza de los elementos de fijación. 
• UNE-EN 1458-1:2012 Secadoras de tambor rotativo de uso doméstico de calentamiento directo que utilizan 

combustibles gaseosos de los tipos B22D y B23D con consumo calorífico nominal no 
superior a 6 kW. Parte 1: Seguridad. 

• UNE-EN 1912:2005+A4:2010 
 ERRATUM:2011 Madera estructural. Clases resistentes. Asignación de calidades visuales y especies. 
• UNE-EN 1912:2012 Madera estructural. Clases resistentes. Asignación de calidades visuales y especies. 
• UNE-EN 1912:2012/AC:2013 Madera estructural. Clases resistentes. Asignación de calidades visuales y especies. 
• UNE-EN 1995-1-1:2016 Eurocódigo 5. Proyecto de estructuras de madera. Parte 1-1: Reglas generales y reglas 

para edificación. 
• UNE-EN 1995-1-2:2016 Eurocódigo 5: Proyecto de estructuras de madera. Parte 1-2: Reglas generales. Proyecto 

de estructuras sometidas al fuego. 
• UNE-EN ISO 2081:2010 Recubrimientos metálicos y otros recubrimientos inorgánicos. Recubrimientos 

electrolíticos de cinc con tratamientos suplementarios sobre hierro o acero. (ISO 
2081:2008) 

• UNE-EN ISO 8970:2010 Estructuras de madera. Ensayo de uniones realizadas con elementos de fijación 
mecánicos. Requisitos para la densidad de la madera. (ISO 8970:2010). 

• UNE-EN 10346:2015 Productos planos de acero recubiertos en continuo por inmersión en caliente. Condiciones 
técnicas de suministro. 

• UNE-EN 12369-1:2001 Tableros derivados de la madera. Valores característicos para el cálculo estructural. Parte 
1: OSB, tableros de partículas y tableros de fibras. 

• UNE-EN 12369-2:2011 Tableros derivados de la madera. Valores característicos para el cálculo estructural. Parte 
2: Tablero contrachapado. 

• UNE-EN 12436:2002 Adhesivos para madera de uso estructural. Adhesivos de caseína. Clasificación y 
requisitos de aptitud a la función. 

• UNE-EN 12436:2002 
 ERRATUM:2005 Adhesivos para madera de uso estructural. Adhesivos de caseína. Clasificación y 

requisitos de aptitud a la función. 
• UNE-EN 13183-1:2002 Contenido de humedad de una pieza de madera aserrada. Parte 1: Determinación por el 

método de secado en estufa 
• UNE-EN 13183-2:2002 Contenido de humedad de una pieza de madera aserrada. Parte 2: Estimación por el 

método de la resistencia eléctrica. 
• UNE-EN 13183-1:2003 ERRATUM Contenido de humedad de una pieza de madera aserrada. Parte 1: Determinación por el 

método de secado en estufa. 
• UNE-EN 13183-2:2003 ERRATUM Contenido de humedad de una pieza de madera aserrada. Parte 2: Estimación por el 

método de la resistencia eléctrica. 
• UNE-EN 13183-1/AC:2004 Contenido de humedad de una pieza de madera aserrada. Parte 1: Determinación por el 

método de secado en estufa 
• UNE-EN 13183-2/AC:2004 Contenido de humedad de una pieza de madera aserrada. Parte 2: Estimación por el 

método de la resistencia eléctrica. 
• UNE-EN 13271:2002 Conectores para la madera. Valores característicos de resistencia y del módulo de 

deslizamiento de uniones con conectores. 
• UNE-EN 13271/AC:2004 Conectores para la madera. Valores característicos de resistencia y del módulo de 

deslizamiento de uniones con conectores. 
• UNE-EN 13986:2006 Tableros derivados de la madera para utilización en la construcción. Características, 

evaluación de la conformidad y marcado 
• UNE-EN 13986:2006+A1:2015 Tableros derivados de la madera para utilización en la construcción. Características, 

evaluación de la conformidad y marcado. 
• UNE-EN 14080:2013 Estructuras de madera. Madera laminada encolada y madera maciza encolada. 

Requisitos. 
• UNE-EN 14081-1:2006+A1:2011 Estructuras de madera. Madera estructural con sección transversal rectangular clasificada 

por su resistencia. Parte 1: Requisitos generales. 
• UNE-EN 14081-1:2016 Estructuras de madera. Madera estructural con sección transversal rectangular clasificada 

por su resistencia. Parte 1: Requisitos generales. 
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• UNE-EN 14081-4:2009 Estructuras de madera. Madera estructural con sección transversal rectangular clasificada 
por resistencia. Parte 4: Equipo de clasificación. Equipo de clasificación con sistema 
controlado automáticamente. (Ratificada por AENOR en julio de 2009.) 

• UNE-EN 14250:2010 Estructuras de madera. Requisitos de producto para cerchas prefabricadas ensambladas 
con conectores de placa clavo. 

• UNE-EN 14251:2004 Madera en rollo estructural. Métodos de ensayo 
• UNE-EN 14279:2007+A1:2009 Madera microlaminada (LVL). Definiciones, clasificación y especificaciones. 
• UNE-EN 14358:2007 Estructuras de madera. Cálculo del valor característico del percentil del 5% y criterio de 

aceptación para una muestra. 
• UNE-EN 14374:2005 Estructuras de madera. Madera microlaminada (LVL). Requisitos. 
• UNE-EN 14545:2009 Estructuras de madera. Conectores. Requisitos. 
• UNE-EN 26891:1992 Estructuras de madera. Uniones realizadas con elementos de fijación mecánicos. 

Principios generales para la determinación de las características de resistencia y 
deslizamiento. (Versión oficial EN 26891:1991). (ISO 6891:1983) 

• UNE 56544:2011 Clasificación visual de la madera aserrada para uso estructural. Madera de coníferas 
 
CTE-02-DOCUMENTO BÁSICO SI. SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO  
 
• UNE-EN 54-1:2011 Sistemas de detección y alarma de incendio. Parte 1: Introducción. 
• UNE-EN 81-58:2004 Reglas de seguridad para la construcción e instalación de ascensores. Exámenes y 

ensayos. Parte 58: Ensayo de resistencia al fuego de las puertas de piso. 
• UNE-EN 124:1995 Dispositivos de cubrimiento y de cierre para zonas de circulación utilizadas por peatones 

y vehículos. Principios de construcción, ensayos de tipo, marcado, control de calidad. 
• UNE-EN 124:2000 ERRATUM Dispositivos de cubrimiento y de cierre para zonas de circulación utilizadas por peatones 

y vehículos. Principios de construcción, ensayos de tipo, marcado, control de calidad. 
• UNE-EN 124-3:2015 Dispositivos de cubrimiento y de cierre para zonas de circulación utilizadas por peatones 

y vehículos. Parte 3: Dispositivos de cubrimiento y de cierre de acero o aleación de 
aluminio. 

• UNE-EN 124-5:2015 Dispositivos de cubrimiento y de cierre para zonas de circulación utilizadas por peatones 
y vehículos. Parte 5: Dispositivos de cubrimiento y de cierre de materiales compuestos. 

• UNE-EN 124-6:2015 Dispositivos de cubrimiento y de cierre para zonas de circulación utilizadas por peatones 
y vehículos. Parte 6: Dispositivos de cubrimiento y de cierre de polipropileno (PP), 
polietileno (PE) o poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). 

• UNE-EN 124-1:2015 Dispositivos de cubrimiento y de cierre para zonas de circulación utilizadas por peatones 
y vehículos. Parte 1: Definiciones, clasificación, principios generales de diseño, requisitos 
de comportamiento y métodos de ensayo. 

• UNE-EN 124-2:2015 Dispositivos de cubrimiento y de cierre para zonas de circulación utilizadas por peatones 
y vehículos. Parte 2: Dispositivos de cubrimiento y de cierre de fundición. 

• UNE-EN 124-4:2015 Dispositivos de cubrimiento y de cierre para zonas de circulación utilizadas por peatones 
y vehículos. Parte 4: Dispositivos de cubrimiento y de cierre de hormigón armado. 

• UNE-EN 179:1997 Herrajes para la edificación. Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un 
pulsador para salidas de socorro. Requisitos y métodos de ensayo. 

• UNE-EN 179/A1:2001 Herrajes para la edificación. Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un 
pulsador para salidas de socorro. Requisitos y métodos de ensayo. 

• UNE-EN 179/A1/AC:2003 Herrajes para la edificación. Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un 
pulsador para salidas de socorro. Requisitos y métodos de ensayo. 

• UNE-EN 179:2009 Herrajes para la edificación. Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un 
pulsador para recorridos de evacuación. Requisitos y métodos de ensayo. 

• UNE-EN 301:1994 Adhesivos para estructuras de madera bajo carga. Adhesivos de policondensación de 
tipos fenólicos y aminoplásticos. Clasificación y especificaciones de comportamiento. 
(Versión oficial en 301:1992). 

• UNE-EN 301:2014 Adhesivos fenólicos y aminoplásticos para estructuras de madera bajo carga. 
Clasificación y requisitos de comportamiento. 

• UNE-EN 314-1:1994 Tableros contrachapados. Calidad de encolado. Parte 1: métodos de ensayo. (versión 
oficial EN 314-1:1993). 

• UNE-EN 314-2:1994 Tableros contrachapados. Calidad de encolado. Parte 2: Especificaciones. (Versión oficial 
EN 314-2:1993). 

• UNE-EN 314-1:2007 Tableros contrachapados. Calidad del encolado. Parte 1: Métodos de ensayo. 
• UNE-EN 314-1:2004 Madera contrachapada. Calidad de la unión. Parte 1: Métodos de ensayo. (Ratificada por 

AENOR en septiembre de 2006.) 
• UNE-EN 912:2000 Conectores para madera. Especificaciones de los conectores para madera. 
• UNE-EN 912/AC:2001 Conectores para madera. Especificaciones de los conectores para madera. 
• UNE-EN 912:2011 Conectores para madera. Especificaciones de los conectores para madera. 
• UNE-EN 1021-1:1994 Mobiliario. Valoración de la inflamabilidad del mobiliario tapizado. Parte 1: fuente de 

ignición: cigarrillo en combustión. (Versión oficial EN 1021-1:1993). 
• UNE-EN 1021-2:1994 Mobiliario. Valoración de la inflamabilidad del mobiliario tapizado. Parte 2: fuente de 

ignición: llama equivalente a una cerilla. (Versión oficial EN 1021-2:1993). 
• UNE-EN 1021-1:2006 Mobiliario. Valoración de la inflamabilidad del mobiliario tapizado. Parte 1: Fuente de 

ignición: cigarrillo en combustión. 
• UNE-EN 1021-2:2006 Mobiliario. Valoración de la inflamabilidad del mobiliario tapizado. Parte 2: Fuente de 

ignición: Llama equivalente a una cerilla 
• UNE-EN 1021-1:2015 Mobiliario. Valoración de la inflamabilidad del mobiliario tapizado. Parte 1: Fuente de 

ignición: cigarrillo en combustión. 
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• UNE-EN 1021-2:2015 Mobiliario. Valoración de la inflamabilidad del mobiliario tapizado. Parte 2: Fuente de 
ignición: llama equivalente a una cerilla. 

• UNE-EN 1101:1996 Textiles y productos textiles. Comportamiento al fuego. Cortinas y cortinajes. 
Procedimiento detallado para determinar la inflamabilidad de probetas orientadas 
verticalmente (llama pequeña). 

• UNE-EN 1101:1996/A1:2005 Textiles y productos textiles. Comportamiento al fuego. Cortinas y cortinajes. 
Procedimiento detallado para determinar la inflamabilidad de probetas orientadas 
verticalmente (llama pequeña). 

• UNE-EN 1125:1997 Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia activados 
por una barra horizontal. Requisitos y métodos de ensayo. 

• UNE-EN 1125/A1:2001 Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia activados 
por una barra horizontal. Requisitos y métodos de ensayo. 

• UNE-EN 1125/A1/AC:2003 Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia activados 
por una barra horizontal. Requisitos y métodos de ensayo. 

• UNE-EN 1125:2009 Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia 
accionadas por una barra horizontal. Requisitos y métodos de ensayo. 

• UNE-EN 1154:2003 Herrajes para la edificación. Dispositivos de cierre controlado de puertas. Requisitos y 
métodos de ensayo. 

• UNE-EN 1154:2003/AC:2006 Herrajes para la edificación. Dispositivos de cierre controlado de puertas. Requisitos y 
métodos de ensayo. 

• UNE-EN 1155:2003 Herrajes para la edificación. Dispositivos de retención electromagnética para puertas 
batientes. Requisitos y métodos de ensayo. 

• UNE-EN 1155:2003/AC:2006 Herrajes para la edificación. Dispositivos de retención electromagnética para puertas 
batientes. Requisitos y métodos de ensayo. 

• UNE-EN 1158:2003 Herrajes para la edificación. Dispositivos de coordinación de puertas. Requisitos y 
métodos de ensayo. 

• UNE-EN 1158:2003/AC:2006 Herrajes para la edificación. Dispositivos de coordinación de puertas. Requisitos y 
métodos de ensayo. 

• UNE-EN ISO 1182:2002 Ensayos de reacción al fuego para productos de construcción. Ensayo de no 
combustibilidad. (ISO 1182:2002). 

• UNE-EN ISO 1182:2011 Ensayos de reacción al fuego de productos. Ensayo de no combustibilidad. (ISO 
1182:2010). 

• UNE-CEN/TS 1187:2013 Métodos de ensayo para cubiertas expuestas a fuego exterior. 
• UNE-ENV 1187:2003 Métodos de ensayo para cubiertas expuestas a fuego exterior. 
• UNE-ENV 1187:2003/A1:2007 Métodos de ensayo para cubiertas expuestas a fuego exterior 
• UNE-EN 1363-1:2000 Ensayos de resistencia al fuego. Parte 1: Requisitos generales. 
• UNE-EN 1363-2:2000 Ensayos de resistencia al fuego. Parte 2: Procedimientos alternativos y adicionales. 
• UNE-EN 1363-1:2000 
 ERRATUM:2011 Ensayos de resistencia al fuego. Parte 1: Requisitos generales. 
• UNE-EN 1363-1:2015 Ensayos de resistencia al fuego. Parte 1: Requisitos generales. 
• UNE-EN 1364-2:2000 Resistencia al fuego de elementos no portantes. Parte 2: Falsos techos. 
• UNE-EN 1364-1:2000 Ensayos de resistencia al fuego de elementos no portantes. Parte 1: Paredes. 
• UNE-EN 1364-3:2004 Ensayos de resistencia al fuego de elementos no portantes. Parte 3: Fachadas ligeras. 

Tamaño real (configuración completa). 
• UNE-EN 1364-3:2008 Ensayos de resistencia al fuego de elementos no portantes. Parte 3: Fachadas ligeras. 

Tamaño real (configuración completa). 
• UNE-EN 1364-4:2008 Ensayos de resistencia al fuego de elementos no portantes. Parte 4: Fachadas ligeras. 

Configuración parcial. 
• UNE-EN 1364-4:2015 Ensayos de resistencia al fuego de elementos no portantes. Parte 4: Fachadas ligeras. 

Configuración parcial. 
• UNE-EN 1364-3:2015 Ensayos de resistencia al fuego de elementos no portantes. Parte 3: Fachadas ligeras. 

Configuración completa (conjunto completo). 
• UNE-EN 1365-1:2000 Resistencia al fuego de elementos portantes. Parte 1: Paredes. 
• UNE-EN 1365-2:2000 Ensayos de resistencia al fuego de los elementos portantes. Parte 2: Suelos y cubiertas 
• UNE-EN 1365-3:2000 Ensayos de resistencia al fuego de los elementos portantes. Parte 3: Vigas. 
• UNE-EN 1365-4:2000 Ensayos de resistencia al fuego de los elementos portantes. Parte 4: Pilares. 
• UNE-EN 1365-6:2005 Ensayos de resistencia al fuego de los elementos portantes. Parte 6: Escaleras. 
• UNE-EN 1365-5:2005 Ensayos de resistencia al fuego de los elementos portantes. Parte 5: Balconadas y 

pasarelas. 
• UNE-EN 1365-1:2016 Resistencia al fuego de elementos portantes. Parte 1: Paredes. 
• UNE-EN 1365-2:2016 Ensayos de resistencia al fuego para elementos portantes. Parte 2: Suelos y cubiertas 
• UNE-EN 1366-2:2000 Ensayos de resistencia al fuego de instalaciones de servicio. Parte 2: Compuertas 

cortafuegos. 
• UNE-EN 1366-1:2000 Ensayos de resistencia al fuego de instalaciones de servicio. Parte 1: Conductos. 
• UNE-EN 1366-5:2004 Ensayos de resistencia al fuego de instalaciones de servicio. Parte 5: Conductos para 

servicios y patinillos. 
• UNE-EN 1366-3:2005 Ensayos de resistencia al fuego de instalaciones de servicio. Parte 3: Sellantes de 

penetración. 
• UNE-EN 1366-6:2005 Ensayos de resistencia al fuego de instalaciones de servicio. Parte 6: Pavimentos elevados 

registrables y pavimentos huecos. 
• UNE-EN 1366-8:2005 Ensayos de resistencia al fuego de instalaciones de servicio. Parte 8: Conductos para 

extracción de humo. 
• UNE-EN 1366-7:2006 Ensayos de resistencia al fuego de instalaciones de servicio. Parte 7: Cerramientos para 
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sistemas transportadores y de cintas transportadoras. 
• UNE-EN 1366-4:2008 Ensayos de resistencia al fuego de instalaciones de servicio. Parte 4: Sellados de junta 

lineal. 
• UNE-EN 1366-9:2009 Ensayos de resistencia al fuego de instalaciones de servicio. Parte 9: Conductos de 

extracción de humos de un solo compartimento. 
• UNE-EN 1366-4:2008+A1:2010 Ensayos de resistencia al fuego de instalaciones de servicio. Parte 4: Sellados de junta 

lineal. 
• UNE-EN 1366-3:2011 Ensayos de resistencia al fuego de instalaciones de servicio. Parte 3: Sellantes de 

penetración. 
• UNE-EN 1366-5:2011 Ensayos de resistencia al fuego de instalaciones de servicio. Parte 5: Conductos 

horizontales y patinillos para servicios. 
• UNE-EN 1366-2:2015 Ensayos de resistencia al fuego de instalaciones de servicio. Parte 2: Compuertas 

cortafuegos. 
• UNE-EN 1366-1:2016 Ensayos de resistencia al fuego de instalaciones de servicio. Parte 1: Conductos de 

ventilación. 
• UNE-EN 1634-1:2000 Ensayos de resistencia al fuego y de control de humo de puertas y elementos de 

cerramiento de huecos, ventanas practicables y herrajes para la edificación. Parte 1: 
Ensayos de resistencia al fuego de puertas y elementos de cerramiento de huecos y 
ventanas practicables. 

• UNE-EN 1634-3:2001 Ensayos de resistencia al fuego de puertas y elementos de cerramiento de huecos. Parte 
3: Puertas y cerramientos para el control de humos. 

• UNE-EN 1634-3:2006 Ensayos de resistencia al fuego y de control de humo de puertas y elementos de 
cerramiento de huecos, ventanas practicables y herrajes para la edificación. Parte 3: 
Ensayos de control de humo para puertas y elementos de cerramiento. 

• UNE-EN 1634-1:2000/AC:2008 Ensayos de resistencia al fuego y de control de humo de puertas y elementos de 
cerramiento de huecos, ventanas practicables y herrajes para la edificación. Parte 1: 
Ensayos de resistencia al fuego de puertas y elementos de cerramiento de huecos y 
ventanas practicables. 

• UNE-EN 1634-1:2010 Ensayos de resistencia al fuego y de control de humo de puertas y elementos de 
cerramiento de huecos, ventanas practicables y herrajes para la edificación. Parte 1: 
Ensayos de resistencia al fuego de puertas, elementos de cerramiento de huecos y 
ventanas practicables. 

• UNE-EN 1634-1:2016 Ensayos de resistencia al fuego y de control de humo de puertas y elementos de 
cerramiento de huecos, ventanas practicables y herrajes para la edificación. Parte 1: 
Ensayos de resistencia al fuego de puertas, elementos de cerramiento de huecos y 
ventanas practicables 

• UNE-EN ISO 1716:2002 Ensayos de reacción al fuego de los productos de construcción. Determinación del calor 
de combustión. (ISO 1716:2002) 

• UNE-EN ISO 1716:2011 Ensayos de reacción al fuego de productos. Determinación del calor bruto de combustión 
(valor calorífico). (ISO 1716:2010) 

• UNE-EN 1991-1-2:2004 Eurocódigo 1: Acciones en estructuras. Parte 1-2: Acciones generales. Acciones en 
estructuras expuestas al fuego. 

• UNE-EN 1991-1-2:2004/AC:2010 Eurocódigo 1: Acciones en estructuras. Parte 1-2: Acciones generales. Acciones en 
estructuras expuestas al fuego. 

• UNE-EN 1991-1-2:2004/AC:2013 Eurocódigo 1: Acciones en estructuras. Parte 1-2: Acciones generales. Acciones en 
estructuras expuestas al fuego. 

• UNE-EN 1992-1-2:2011 Eurocódigo 2: Proyecto de estructuras de hormigón. Parte 1-2: Reglas generales. 
Proyecto de estructuras sometidas al fuego. 

• UNE-ENV 1992-1-2:1996 EUROCÓDIGO 2: Proyecto de estructuras de hormigón. Parte 1-2: Reglas generales. 
Proyecto de estructuras frente al fuego. 

• UNE-EN 1994-1-2:2011 Eurocódigo 4: Proyecto de estructuras mixtas de acero y hormigón. Parte 1-2: Reglas 
generales. Proyecto de estructuras sometidas al fuego 

• UNE-EN 1994-1-2:2011/A1:2014 Eurocódigo 4: Proyecto de estructuras mixtas de acero y hormigón. Parte 1-2: Reglas 
generales. Proyecto de estructuras sometidas al fuego. 

• UNE-EN 1994-1-2:2016 Eurocódigo 4: Proyecto de estructuras mixtas de acero y hormigón. Parte 1-2: Reglas 
generales. Proyecto de estructuras sometidas al fuego. 

• UNE-ENV 1994-1-2:1996 EUROCÓDIGO 4: Proyecto de estructuras mixtas de hormigón y acero. Parte 1-2: Reglas 
generales. Proyecto de estructuras sometidas al fuego. 

• UNE-EN 1995-1-2:2011 Eurocódigo 5: Proyecto de estructuras de madera. Parte 1-2: Reglas generales. Proyecto 
de estructuras sometidas al fuego. 

• UNE-EN 1995-1-2:2016 Eurocódigo 5: Proyecto de estructuras de madera. Parte 1-2: Reglas generales. Proyecto 
de estructuras sometidas al fuego. 

• UNE-ENV 1995-1-2:1999 EUROCÓDIGO 5: Proyecto de estructuras de madera. Parte 1-2: Reglas generales. 
Proyecto de estructuras sometidas al fuego. 

• UNE-EN ISO 9239-1:2002 Ensayos de reacción al fuego de los revestimientos de suelos. Parte 1: Determinación del 
comportamiento al fuego mediante una fuente de calor radiante. (ISO 9239-1:2002) 

• UNE-EN ISO 9239-1:2002 
 ERRATUM:2004 Ensayos de reacción al fuego de los revestimientos de suelos. Parte 1: Determinación del 

comportamiento al fuego mediante una fuente de calor radiante. (ISO 9239-1:2002) 
• UNE-EN ISO 9239-1:2011 Ensayos de reacción al fuego de los revestimientos de suelos. Parte 1: Determinación del 

comportamiento al fuego mediante una fuente de calor radiante. (ISO 9239-1:2010) 
• UNE-EN ISO 11925-2:2002 Ensayos de reacción al fuego de los materiales de construcción. Inflamabilidad de los 

productos de construcción cuando se someten a la acción directa de la llama. Parte 2: 
Ensayo con una fuente de llama única. (ISO 11925-2:2002). 
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• UNE-EN ISO 11925-2:2011 Ensayos de reacción al fuego de los materiales de construcción. Inflamabilidad de los 
productos de construcción cuando se someten a la acción directa de la llama. Parte 2: 
Ensayo con una fuente de llama única. (ISO 11925-2:2010). 

• UNE-EN 12101-3:2002 Sistemas de control de humos y calor. Parte 3: Especificaciones para aireadores 
extractores de humos y calor mecánicos. 

• UNE-EN 12101-2:2004 Sistemas para el control de humos y de calor. Parte 2: Especificaciones para aireadores 
de extracción natural de humos y calor. 

• UNE-EN 12101-3:2002/AC:2006 Sistemas de control de humos y calor. Parte 3: Especificaciones para aireadores 
extractores de humos y calor mecánicos 

• UNE-EN 12101-6:2006 Sistemas para el control de humo y de calor. Parte 6: Especificaciones para los sistemas 
de diferencial de presión. Equipos. 

• UNE-EN 12101-1:2007 Sistemas para el control de humo y de calor. Parte 1: Especificaciones para barreras para 
control de humo. 

• UNE-EN 12101-1:2007/A1:2007 Sistemas para el control de humo y de calor. Parte 1: Especificaciones para barreras para 
control de humo. 

• UNE-EN 12101-10:2007 Sistemas para el control de humo y de calor. Parte 10: Equipos de alimentación de energía. 
• UNE-EN 12101-3:2016 Sistemas de control de humo y calor. Parte 3: Especificación para aireadores mecánicos 

de control de humo y calor (Ventiladores). 
• UNE-EN 12101-1:2005 Sistemas para el control de humos y calor. Parte 1: Especificaciones para barreras para 

control de humo. (Ratificada por AENOR en agosto de 2006.) 
• UNE-EN 12101-1:2005/A1:2006 Sistemas para el control de humos y de calor. Parte 1: Especificaciones para barreras de 

humos. (Ratificada por AENOR en septiembre de 2006.) 
• UNE-EN 12635:2002+A1:2009 Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones. Instalación y uso. 
• UNE-EN 13241-1:2004+A1:2011 Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones. Norma de producto. Parte 1: 

Productos sin características de resistencia al fuego o control de humos. 
• UNE-EN 13381-4:2014 Métodos de ensayo para determinar la contribución a la resistencia al fuego de elementos 

estructurales. Parte 4: Protección pasiva aplicada a elementos de acero. 
• UNE-EN 13381-6:2014 Métodos de ensayo para determinar la contribución a la resistencia al fuego de los 

elementos estructurales. Parte 6: Protección aplicada a pilares huecos de acero rellenos 
de hormigón. 

• UNE-EN 13381-2:2016 Métodos de ensayo para determinar la contribución a la resistencia al fuego de los 
elementos estructurales. Parte 2: Membranas protectoras verticales. 

• UNE-EN 13381-3:2016 Métodos de ensayo para determinar la contribución a la resistencia al fuego de elementos 
estructurales. Parte 3: Protección aplicada a elementos de hormigón. 

• UNE-EN 13381-5:2016 Métodos de ensayo para determinar la contribución a la resistencia al fuego de elementos 
estructurales. Parte 5: Protección aplicada a elementos mixtos de hormigón/chapa de 
acero perfilada. 

• UNE-ENV 13381-2:2004 Ensayos para determinar la contribución a la resistencia al fuego de los elementos 
estructurales. Parte 2: Membranas protectoras verticales. 

• UNE-ENV 13381-3:2004 Ensayos para determinar la contribución a la resistencia al fuego de los elementos 
estructurales. Parte 3: Protección aplicada a elementos de hormigón. 

• UNE-ENV 13381-6:2004 Ensayos para determinar la contribución a la resistencia al fuego de los elementos 
estructurales. Parte 6: Protección aplicada a columnas de acero huecas rellenadas de 
hormigón. 

• UNE-ENV 13381-4:2005 Ensayos para determinar la contribución a la resistencia al fuego de los elementos 
estructurales. Parte 4: Protección aplicada a elementos de acero. 

• UNE-ENV 13381-5:2005 Ensayos para determinar la contribución a la resistencia al fuego de los elementos 
estructurales. Parte 5: Protección aplicada a elementos mixtos de hormigón/chapa de 
acero perfilada. 

• UNE-EN 13501-1:2002 Clasificación en función del comportamiento frente al fuego de los productos de 
construcción y elementos para la edificación. Parte 1: Clasificación a partir de datos 
obtenidos en ensayos de reacción al fuego. 

• UNE-EN 13501-2:2004 Clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en 
función de su comportamiento ante el fuego. Parte 2: Clasificación a partir de datos 
obtenidos de los ensayos de resistencia al fuego excluidas las instalaciones de ventilación. 

• UNE-EN 13501-1:2007 Clasificación en función del comportamiento frente al fuego de los productos de 
construcción y elementos para la edificación. Parte 1: Clasificación a partir de datos 
obtenidos en ensayos de reacción al fuego. 

• UNE-EN 13501-3:2007 Clasificación en función del comportamiento frente al fuego de los productos de 
construcción y elementos para la edificación. Parte 3: Clasificación a partir de datos 
obtenidos en ensayos de resistencia al fuego de productos y elementos utilizados en las 
instalaciones de servicio de los edificios: Conductos y compuertas resistentes al fuego. 

• UNE-EN 13501-4:2007 Clasificación en función del comportamiento frente al fuego de los productos de 
construcción y de los elementos para la edificación. Parte 4: Clasificación a partir de datos 
obtenidos en ensayos de resistencia al fuego de componentes de sistemas de control de 
humo. 

• UNE-EN 13501-5:2007 Clasificación en función del comportamiento frente al fuego de los productos de 
construcción y elementos para la edificación. Parte 5: Clasificación a partir de datos 
obtenidos en ensayos de cubiertas ante la acción de un fuego exterior. 

• UNE-EN 13501-2:2009 Clasificación en función del comportamiento frente al fuego de los productos de 
construcción y elementos para la edificación. Parte 2: Clasificación a partir de datos 
obtenidos de los ensayos de resistencia al fuego excluidas las instalaciones de ventilación. 

• UNE-EN 13501-5:2007/AC:2009 Clasificación en función del comportamiento frente al fuego de los productos de 
construcción y de los elementos para la edificación. Parte 5: Clasificación a partir de datos 
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obtenidos en ensayos de cubiertas ante la acción de un fuego exterior. 
• UNE-EN 13501-1:2007+A1:2010 Clasificación en función del comportamiento frente al fuego de los productos de 

construcción y elementos para la edificación. Parte 1: Clasificación a partir de datos 
obtenidos en ensayos de reacción al fuego. 

• UNE-EN 13501-2:2009+A1:2010 Clasificación en función del comportamiento frente al fuego de los productos de 
construcción y elementos para la edificación. Parte 2: Clasificación a partir de datos 
obtenidos de los ensayos de resistencia al fuego excluidas las instalaciones de ventilación. 

• UNE-EN 13501-3:2007+A1:2010 Clasificación en función del comportamiento frente al fuego de los productos de 
construcción y elementos para la edificación. Parte 3: Clasificación a partir de datos 
obtenidos en ensayos de resistencia al fuego de productos y elementos utilizados en las 
instalaciones de servicio de los edificios: Conductos y compuertas resistentes al fuego 

• UNE-EN 13501-4:2007+A1:2010 Clasificación en función del comportamiento frente al fuego de los productos de 
construcción y elementos para la edificación. Parte 4: Clasificación a partir de datos 
obtenidos en ensayos de resistencia al fuego de componentes de sistemas de control de 
humo. 

• UNE-EN 13501-5:2007+A1:2010 Clasificación en función del comportamiento frente al fuego de los productos de 
construcción y elementos para la edificación. Parte 5: Clasificación a partir de datos 
obtenidos en ensayos de cubiertas ante la acción de un fuego exterior. 

• UNE-EN 13501-3:2005 Clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en 
función de su comportamiento ante al fuego. Parte 3: Clasificación a partir de datos 
obtenidos en los ensayos de resistencia al fuego de productos y elementos utilizados en 
las instalaciones de servicio de los edificios: Conductos y compuertas resistentes al fuego. 
(Ratificada por AENOR en agosto de 2006.) 

• UNE-EN 13501-5:2005 Clasificación en función del comportamiento frente al fuego de los productos de 
construcción y elementos para la edificación. Parte 5: Clasificación en función de datos 
obtenidos en ensayos de cubiertas ante la acción de un fuego exterior. (Ratificada por 
AENOR en septiembre de 2006.) 

• UNE-EN 13772:2003 Textiles y productos textiles. Comportamiento al fuego. Cortinas y cortinajes. Medición de 
la propagación de la llama de probetas orientadas verticalmente frente a una fuente de 
ignición de llama grande. 

• UNE-EN 13772:2011 Textiles y productos textiles. Comportamiento al fuego. Cortinas y cortinajes. Medición de 
la propagación de la llama en probetas orientadas verticalmente frente a una fuente de 
ignición de llama grande. 

• UNE-EN 13773:2003 Textiles y productos textiles. Comportamiento al fuego. Cortinas y cortinajes. Esquema de 
clasificación. 

• UNE-EN 13823:2002 Ensayos de reacción al fuego de productos de construcción. Productos de construcción 
excluyendo revestimientos de suelos expuestos al ataque térmico provocado por un único 
objeto ardiendo. 

• UNE-EN 13823:2012 Ensayos de reacción al fuego de productos de construcción. Productos de construcción, 
excluyendo revestimientos de suelos, expuestos al ataque térmico provocado por un 
único objeto ardiendo. 

• UNE-EN 13823:2012+A1:2016 Ensayos de reacción al fuego de productos de construcción. Productos de construcción, 
excluyendo revestimientos de suelos, expuestos al ataque térmico provocado por un 
único objeto ardiendo. 

• UNE-EN ISO 13849-1:2008 Seguridad de las máquinas. Partes de los sistemas de mando relativas a la seguridad. 
Parte 1: Principios generales para el diseño. (ISO 13849-1:2006) 

• UNE-EN ISO 13849-1:2008/AC:2009 Seguridad de las máquinas. Partes de los sistemas de mando relativas a la seguridad. 
Parte 1: Principios generales para el diseño. (ISO 13849-1:2006/Cor 1:2009) 

• UNE-EN ISO 13849-1:2016 Seguridad de las máquinas. Partes de los sistemas de mando relativas a la seguridad. 
Parte 1: Principios generales para el diseño. (ISO 13849-1:2015) 

• UNE-EN ISO 13943:2001 Seguridad contra incendio. Vocabulario. (ISO 13943:2000) 
• UNE-EN 14135:2005 Recubrimientos. Determinación de la capacidad de protección contra el fuego. 
• UNE-EN 15254-4:2009 Extensión de la aplicación de los resultados obtenidos en los ensayos de resistencia al 

fuego. Paredes no portantes. Parte 4: Elementos de construcción vidriados. 
• UNE-EN 15254-4:2009+A1:2012 Extensión de la aplicación de los resultados obtenidos en los ensayos de resistencia al 

fuego. Paredes no portantes. Parte 4: Elementos de construcción vidriados. 
• UNE-EN ISO/IEC 17020:2012 Evaluación de la conformidad. Requisitos para el funcionamiento de diferentes tipos de 

organismos que realizan la inspección. (ISO/IEC 17020:2012). 
• UNE-EN ISO/IEC 17025:2005 Evaluación de la conformidad. Requisitos generales para la competencia de los 

laboratorios de ensayo y de calibración. 
• UNE-EN ISO/IEC 17025:2005 
 ERRATUM:2006 Evaluación de la conformidad. Requisitos generales para la competencia de los 

laboratorios de ensayo y de calibración. (ISO/IEC 17025:2005/Cor. 1:2006) 
• UNE 23007-1:1996 Sistemas de detección y alarma de incendio. Parte 1: Introducción. 
• UNE 23033-1:1981 Seguridad contra incendios. Señalización. 
• UNE 23034:1988 Seguridad contra incendios. Señalización de seguridad. Vías de evacuación. 
• UNE 23035-4:1999 Seguridad contra incendios. Señalización fotoluminiscente. Parte 4: Condiciones 

generales. Mediciones y clasificación. 
• UNE 23035-4:2003 Seguridad contra incendios. Señalización fotoluminiscente. Parte 4: Condiciones 

generales. Mediciones y clasificación. 
• UNE 23035-3:2003 Seguridad contra incendios. Señalización fotoluminiscente. Parte 3: Señalizaciones y 

balizamientos luminiscentes. 
• UNE 23035-2:2003 Seguridad contra incendios. Señalización fotoluminiscente. Parte 2: Medida de productos 

en el lugar de utilización. 
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• UNE 23035-1:2003 Seguridad contra incendios. Señalización fotoluminiscente. Parte 1: Medida y calificación. 
• UNE 23584:2008 Seguridad contra incendios. Sistemas de control de temperatura y evacuación de humos 

(SCTEH). Requisitos para la instalación en obra, puesta en marcha y mantenimiento 
periódico de los SCTEH. 

• UNE 23585:2004 Seguridad contra incendios. Sistemas de control de temperatura y evacuación de humos 
(SCTEH). Requisitos y métodos de cálculo y diseño para proyectar un sistema de control 
de temperatura y de evacuación de humos en caso de incendio. 

• UNE 23727:1990 Ensayos de reacción al fuego de los materiales de construcción. Clasificación de los 
materiales utilizados en la construcción. 

• UNE 23740-1:2016 Seguridad contra incendios. Elementos de cerramiento de huecos. Requisitos específicos 
de instalación, uso, mantenimiento. Parte 1: Puertas cortafuego.  

 
CTE-03-DOCUMENTO BÁSICO SE-A. SEGURIDAD ESTRUCTURAL. ACERO 
 
• UNE-EN 1090-2:2011+A1:2011 Ejecución de estructuras de acero y aluminio. Parte 2: Requisitos técnicos para la 

ejecución de estructuras de acero. 
• UNE-EN ISO 1460:1996 Recubrimientos metálicos. Recubrimientos de galvanización en caliente sobre materiales 

férricos. Determinación gravimétrica de la masa por unidad de área. (ISO 1460:1992). 
• UNE-EN ISO 1461:2010 Recubrimientos de galvanización en caliente sobre piezas de hierro y acero. 

Especificaciones y métodos de ensayo. (ISO 1461:2009) 
• UNE-EN 1993-1-1:2013 Eurocódigo 3: Proyecto de estructuras de acero. Parte 1-1: Reglas generales y reglas para 

edificios. 
• UNE-EN 1993-1-9:2013 Eurocódigo 3: Proyecto de estructuras de acero. Parte 1-9: Fatiga. 
• UNE-EN 1993-1-10:2013 Eurocódigo 3: Proyecto de estructuras de acero. Parte 1-10: Tenacidad de fractura y 

resistencia transversal. 
• UNE-EN 1993-1-1:2013/A1:2014 Eurocódigo 3: Proyecto de estructuras de acero. Parte 1-1: Reglas generales y reglas para 

edificios. 
• UNE-EN 1994-2:2013 Eurocódigo 4: Proyecto de estructuras mixtas de acero y hormigón. Parte 2: Reglas 

generales y reglas para puentes. 
• UNE-EN ISO 2808:2007 Pinturas y barnices. Determinación del espesor de película. (ISO 2808:2007). 
• UNE-EN ISO 4014:2011 Pernos de cabeza hexagonal. Productos de clases A y B. (ISO 4014:2011) 
• UNE-EN ISO 4016:2011 Pernos de cabeza hexagonal. Productos de clase C. (ISO 4016:2011) 
• UNE-EN ISO 4017:2015 Elementos de fijación.Tornillos de cabeza hexagonal. Productos de clases A y B. (ISO 

4017:2014). 
• UNE-EN ISO 4018:2011 Tornillos de cabeza hexagonal. Productos de clase C. (ISO 4018:2011) 
• UNE-EN ISO 4032:2013 Tuercas hexagonales normales, tipo 1. Productos de clases A y B. (ISO 4032:2012). 
• UNE-EN ISO 4034:2013 Tuercas hexagonales normales, tipo 1. Producto de clase C. (ISO 4034:2012). 
• UNE-EN ISO 6507-1:2006 Materiales metálicos. Ensayo de dureza Vickers. Parte 1: Método de ensayo (ISO 6507-

1:2005). 
• UNE-EN ISO 6507-2:2007 Materiales metálicos. Ensayo de dureza Vickers. Parte 2: Verificación y calibración de las 

máquinas de ensayo (ISO 6507-2:2005). 
• UNE-EN ISO 6507-3:2007 Materiales metálicos. Ensayo de dureza Vickers. Parte 3: Calibración de los bloques patrón 

(ISO 6507-3:2005). 
• UNE-EN ISO 6507-4:2007 Materiales metálicos. Ensayo de dureza Vickers. Parte 4: Tabla de valores de dureza (ISO 

6507-4:2005). 
• UNE-EN ISO 6507-1:2006 ERRATUM:2011 Materiales metálicos. Ensayo de dureza Vickers. Parte 1: Método de ensayo. (ISO 

6507-1:2005). 
• UNE-EN ISO 7089:2000 Arandelas planas. Serie normal. Producto de clase A. (ISO 7089:2000). 
• UNE-EN ISO 7090:2000 Arandelas planas achaflanadas. Serie normal. Producto de clase A. (ISO 7090:2000). 
• UNE-EN ISO 7091:2000 Arandelas planas. Serie normal. Producto de clase C. (ISO 7091:2000). 
• UNE-EN ISO 8504-1:2002 Preparación de sustratos de acero previa a la aplicación de pinturas y productos 

relacionados. Métodos de preparación de las superficies. Parte 1: Principios generales. 
(ISO 8504-1:2000) 

• UNE-EN ISO 8504-2:2002 Preparación de sustratos de acero previa a la aplicación de pinturas y productos 
relacionados. Métodos de preparación de las superficies. Parte 2: Limpieza por chorreado 
abrasivo. (ISO 8504-2:2000) 

• UNE-EN ISO 8504-3:2002 Preparación de sustratos de acero previa a la aplicación de pinturas y productos 
relacionados. Métodos de preparación de las superficies. Parte 3: Limpieza manual y con 
herramientas motorizadas. (ISO 8504-3:1993) 

• UNE-EN ISO 9606-2:2005 Cualificación de soldadores. Soldeo por fusión. Parte 2: Aluminio y aleaciones de aluminio. 
(ISO 9606-2:2004) 

• UNE-EN ISO 9606-1:2014 Cualificación de soldadores. Soldeo por fusión. Parte 1: Aceros (ISO 9606-1:2012 incluido 
Cor 1:2012) 

• UNE-EN 10025-1:2006 Productos laminados en caliente de aceros para estructuras. Parte 1: Condiciones 
técnicas generales de suministro. 

• UNE-EN 10025-2:2006 Productos laminados en caliente de aceros para estructuras. Parte 2: Condiciones 
técnicas de suministro de los aceros estructurales no aleados. 

• UNE-EN 10025-3:2006 Productos laminados en caliente de aceros para estructuras. Parte 3: Condiciones 
técnicas de suministro de los aceros estructurales soldables de grano fino en la condición 
de normalizado/laminado de normalización. 

• UNE-EN 10025-4:2007 Productos laminados en caliente de aceros para estructuras. Parte 4: Condiciones 
técnicas de suministro de los aceros estructurales soldables de grano fino laminados 
termomecánicamente. 
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• UNE-EN 10025-5:2007 Productos laminados en caliente de aceros para estructuras. Parte 5: Condiciones 
técnicas de suministro de los aceros estructurales con resistencia mejorada a la corrosión 
atmosférica. 

• UNE-EN 10025-6:2007+A1:2009 Productos laminados en caliente de aceros para estructuras. Parte 6: Condiciones 
técnicas de suministro de los productos planos de aceros estructurales de alto límite 
elástico en la condición de templado y revenido. 

• UNE-EN 10025-2:2006 ERRATUM:2012 Productos laminados en caliente de aceros para estructuras. Parte 2: Condiciones 
técnicas de suministro de los aceros estructurales no aleados. 

• UNE-EN 10210-1:2007 Perfiles huecos para construcción, acabados en caliente, de acero no aleado y de grano 
fino. Parte 1: Condiciones técnicas de suministro. 

• UNE-EN 10219-1:2007 Perfiles huecos para construcción soldados, conformados en frío de acero no aleado y de 
grano fino. Parte 1: Condiciones técnicas de suministro. 

• UNE-EN 10219-1:2007 ERRATUM:2010 Perfiles huecos para construcción soldados, conformados en frío de acero no 
aleado y de grano fino. Parte 1: Condiciones técnicas de suministro. 

• UNE-EN ISO 14555:2014 Soldeo. Soldeo por arco de espárragos de materiales metálicos. (ISO 14555:2014, versión 
corregida 2014-06-01).  

 
CTE-04-DOCUMENTO BÁSICO SE-F. SEGURIDAD ESTRUCTURAL. FÁBRICA 
 
• UNE-EN 771-4:2011 Especificaciones de piezas para fábrica de albañilería. Parte 4: Bloques de hormigón 

celular curado en autoclave. 
• UNE-EN 771-5:2011 Especificaciones de piezas para fábrica de albañilería. Parte 5: Piezas de piedra artificial. 
• UNE-EN 771-2:2011 Especificaciones de piezas para fábrica de albañilería. Parte 2: Piezas silicocalcáreas. 
• UNE-EN 771-1:2011 Especificaciones de piezas para fábrica de albañilería. Parte 1: Piezas de arcilla cocida 
• UNE-EN 771-3:2011 Especificaciones de piezas para fábrica de albañilería. Parte 3: Bloques de hormigón 

(áridos densos y ligeros). 
• UNE-EN 771-6:2012 Especificación de piezas para fábrica de albañilería. Parte 6: Piezas de albañilería de 

piedra natural. 
• UNE-EN 771-6:2012+A1:2016 Especificación de piezas para fábrica de albañilería. Parte 6: Piezas de albañilería de 

piedra natural. 
• UNE-EN 771-3:2011+A1:2016 Especificaciones de piezas para fábrica de albañilería. Parte 3: Bloques de hormigón 

(áridos densos y ligeros). 
• UNE-EN 771-4:2011+A1:2016 Especificaciones de piezas para fábrica de albañilería. Parte 4: Bloques de hormigón 

celular curado en autoclave. 
• UNE-EN 771-5:2011+A1:2016 Especificaciones de piezas para fábrica de albañilería. Parte 5: Piezas de piedra artificial. 
• UNE-EN 771-2:2011+A1:2016 Especificaciones de piezas para fábrica de albañilería. Parte 2: Piezas silicocalcáreas. 
• UNE-EN 772-11:2011 Métodos de ensayo de piezas para fábrica de albañilería. Parte 11: Determinación de la 

absorción de agua por capilaridad de piezas para fábrica de albañilería de hormigón, 
hormigón celular curado en autoclave, piedra artificial y piedra natural, y de la tasa de 
absorción de agua inicial de las piezas de arcilla cocida para fábrica de albañilería. 

• UNE-EN 772-1:2011+A1:2016 Métodos de ensayo de piezas para fábrica de albañilería. Parte 1: Determinación de la 
resistencia a compresión. 

• UNE-EN 845-1:2014 Especificación de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 1: Llaves, 
amarres, estribos y ménsulas. 

• UNE-EN 845-3:2014 Especificación de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 3: Armaduras 
de junta de tendel de malla de acero. 

• UNE-EN 846-2:2001 Métodos de ensayo de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 2: 
Determinación de la adhesión de las armaduras de tendel prefabricadas en juntas de 
mortero. 

• UNE-EN 846-5:2013 Métodos de ensayo de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 5: 
Determinación de la resistencia a tracción y a compresión y de las características de 
carga-desplazamiento de las llaves (ensayo entre dos elementos). 

• UNE-EN 846-6:2015 Métodos de ensayo de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 6: 
Determinación de la resistencia a tracción y a compresión y de las características de 
carga-desplazamiento de las llaves (ensayo sobre un solo extremo). 

• UNE-EN 998-2:2012 Especificaciones de los morteros para albañilería. Parte 2: Morteros para albañilería 
• UNE-EN 1015-11:2000 Métodos de ensayo de los morteros para albañilería. Parte 11: Determinación de la 

resistencia a flexión y a compresión del mortero endurecido. 
• UNE-EN 1015-11:2000/A1:2007 Métodos de ensayo de los morteros para albañilería. Parte 11: Determinación de la 

resistencia a flexión y a compresión del mortero endurecido. 
• UNE-EN 1052-2:2000 Métodos de ensayo para fábricas de albañilería. Parte 2: Determinación de la resistencia 

a la flexión. 
• UNE-EN 1052-1:1999 Métodos de ensayo para fábricas de albañilería. Parte 1: Determinación de la resistencia 

a compresión. 
• UNE-EN 1052-4:2001 Métodos de ensayo para fábrica de albañilería. Parte 4: Determinación de la resistencia al 

cizallamiento incluyendo la barrera al agua por capilaridad 
• UNE-EN 1052-3:2003 Métodos de ensayo para fábricas de albañilería. Parte 3: Determinación de la resistencia 

inicial a cortante. 
• UNE-EN 1052-3:2003/A1:2008 Métodos de ensayo para fábricas de albañilería. Parte 3: Determinación de la resistencia 

inicial a cortante. 
• UNE-EN 10080:2006 Acero para el armado del hormigón. Acero soldable para armaduras de hormigón armado. 

Generalidades 
• UNE-EN 10088-1:2015 Aceros inoxidables. Parte 1: Relación de aceros inoxidables. 
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• UNE-EN 10088-2:2015 Aceros inoxidables. Parte 2: Condiciones técnicas de suministro para chapas y bandas de 
acero resistentes a la corrosión para usos generales. 

• UNE-EN 10088-3:2015 Aceros inoxidables. Parte 3: Condiciones técnicas de suministro para productos 
semiacabados, barras, alambrón, alambre, perfiles y productos calibrados de aceros 
resistentes a la corrosión para usos generales.  

 
CTE-05-DOCUMENTO BÁSICO HE. AHORRO DE ENERGÍA 
 
• UNE-EN 410:2011 Vidrio para la edificación. Determinación de las características luminosas y solares de los 

acristalamientos. 
• UNE-EN 410:2011 ERRATUM:2011 Vidrio para la edificación. Determinación de las características luminosas y solares de los 

acristalamientos. 
• UNE-EN 673:2011 Vidrio en la construcción. Determinación del coeficiente de transmisión térmica (valor U). 

Método de cálculo. 
• UNE-EN 806-1:2001 Especificaciones para instalaciones de conducción de agua destinada al consumo 

humano en el interior de edificios. Parte 1: Generalidades. 
• UNE-EN 806-1/A1:2002 Especificaciones para instalaciones de conducción de agua destinada al consumo 

humano en el interior de edificios. Parte 1: Generalidades. 
• UNE-EN 1026:2000 Ventanas y puertas. Permeabilidad al aire. Método de ensayo. 
• UNE-EN 1717:2001 Protección contra la contaminación del agua potable en las instalaciones de aguas y 

requisitos generales de los dispositivos para evitar la contaminación por reflujo. 
• UNE-EN ISO 6946:2012 Componentes y elementos para la edificación. Resistencia térmica y transmitancia 

térmica. Método de cálculo. (ISO 6946:2007) 
• UNE-EN ISO 9488:2001 Energía solar. Vocabulario. (ISO 9488:1999). 
• UNE-EN ISO 9806:2014 Energía solar. Captadores solares térmicos. Métodos de ensayo. (ISO 9806:2013). 
• UNE-EN ISO 10077-1:2010 Comportamiento térmico de ventanas, puertas y persianas. Cálculo de la transmitancia 

térmica. Parte 1: Generalidades. (ISO 10077-1:2006) 
• UNE-EN ISO 10140-1:2011 Acústica. Medición en laboratorio del aislamiento acústico de los elementos de 

construcción. Parte 1: Reglas de aplicación para productos específicos. (ISO 10140-
1:2010) 

• UNE-EN ISO 10140-2:2011 Acústica. Medición en laboratorio del aislamiento acústico de los elementos de 
construcción. Parte 2: Medición del aislamiento acústico al ruido aéreo. (ISO 10140-
2:2010) 

• UNE-EN ISO 10140-3:2011 Acústica. Medición en laboratorio del aislamiento acústico de los elementos de 
construcción. Parte 3: Medición del aislamiento acústico al ruido de impactos. (ISO 10140-
3:2010) 

• UNE-EN ISO 10140-4:2011 Acústica. Medición en laboratorio del aislamiento acústico de los elementos de 
construcción. Parte 4: Procedimientos y requisitos de medición. (ISO 10140-4:2010) 

• UNE-EN ISO 10140-5:2011 Acústica. Medición en laboratorio del aislamiento acústico de los elementos de 
construcción. Parte 5: Requisitos para instalaciones y equipos de ensayo. (ISO 10140-
5:2010) 

• UNE-EN ISO 10140-1:2011/A1:2012 Acústica. Medición en laboratorio del aislamiento acústico de los elementos de 
construcción. Parte 1: Reglas de aplicación para productos específicos. Modificación 1: 
Directrices para la determinación del índice de reducción acústica de juntas rellenas de 
material de relleno y/o de elementos de sellado. (ISO 10140-1:2010/Amd 1:2012). 

• UNE-EN ISO 10140-1:2011/A2:2014 Acústica. Medición en laboratorio del aislamiento acústico de los elementos de 
construcción. Parte 1: Reglas de aplicación para productos específicos. Modificación 2: 
Ruido producido por la lluvia. (ISO 10140-1:2010/Amd 2:2014). 

• UNE-EN ISO 10140-5:2011/A1:2014 Acústica. Medición en laboratorio del aislamiento acústico de los elementos de 
construcción. Parte 5: Requisitos para instalaciones y equipos de ensayo. Modificación 1: 
Ruido producido por la lluvia. (ISO 10140-5:2010/Amd 1:2014). 

• UNE-EN ISO 10140-3:2011/A1:2015 Acústica. Medición en laboratorio del aislamiento acústico de los elementos de 
construcción. Parte 3: Medición del aislamiento acústico al ruido de impactos. 
Modificación 1. (ISO 10140-3:2010/Amd 1:2015). 

• UNE-EN ISO 10211:2012 Puentes térmicos en edificación. Flujos de calor y temperaturas superficiales. Cálculos 
detallados. (ISO 10211:2007) 

• UNE-EN ISO 10456:2012 Materiales y productos para la edificación. Propiedades higrotérmicas. Valores tabulados 
de diseño y procedimientos para la determinación de los valores térmicos declarados y 
de diseño. (ISO 10456:2007) 

• UNE-EN 12193:2009 Iluminación. Iluminación de instalaciones deportivas. 
• UNE-EN 12207:2000 Ventanas y puertas. Permeabilidad al aire. Clasificación. 
• UNE-EN 12464-1:2012 Iluminación. Iluminación de los lugares de trabajo. Parte 1: Lugares de trabajo en 

interiores. 
• UNE-EN 12975-1:2006+A1:2011 Sistemas solares térmicos y componentes. Captadores solares. Parte 1: Requisitos 

generales. 
• UNE-EN 12976-1:2006 Sistemas solares térmicos y sus componentes. Sistemas prefabricados. Parte 1: 

Requisitos generales. 
• UNE-EN 12976-2:2006 Sistemas solares térmicos y componentes. Sistemas prefabricados. Parte 2: Métodos de 

ensayo. 
• UNE-EN ISO 13370:2010 Prestaciones térmicas de edificios. Transmisión de calor por el terreno. Métodos de 

cálculo (ISO 13370:2007). 
• UNE-EN ISO 13788:2016 Características higrotérmicas de los elementos y componentes de edificación. 

Temperatura superficial interior para evitar la humedad superficial crítica y la condensación 
intersticial. Métodos de cálculo. (ISO 13788:2012). 
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• UNE-EN ISO 13789:2010 Prestaciones térmicas de los edificios. Coeficientes de transferencia de calor por 
transmisión y ventilación. Método de cálculo. (ISO 13789:2007). 

• UNE-EN 60335-1:1997 Seguridad de los aparatos electrodomésticos y análogos. Parte 1: Requisitos generales. 
• UNE-EN 60335-1:2012/AC:2014 Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 1: Requisitos generales. 
• UNE-EN 60335-1:2012/A11:2014 Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 1: Requisitos generales. 
• UNE-EN 60335-1:1999 ERRATUM Seguridad de los aparatos electrodomésticos y análogos. Condiciones generales. 
• UNE-EN 60335-1/A1:1997 Seguridad de los aparatos electrodomésticos y análogos. Parte 1: Requisitos generales. 
• UNE-EN 60335-1/A11:1997 Seguridad de los aparatos electrodomésticos y análogos. Parte 1: Requisitos generales. 
• UNE-EN 60335-1/A13:1999 Seguridad de los aparatos electrodomésticos y análogos. Parte 1: Requisitos generales. 
• UNE-EN 60335-1/A14:1999 Seguridad de los aparatos electrodomésticos y análogos. Parte 1: Requisitos generales. 
• UNE-EN 60335-1/A15:2001 Seguridad de los aparatos electrodomésticos y análogos. Parte 1: Requisitos generales. 
• UNE-EN 60335-1/A16:2001 Seguridad de los aparatos electrodomésticos y análogos. Parte 1: Requisitos generales. 
• UNE-EN 60335-1/A2:2002 Seguridad de los aparatos electrodomésticos y análogos. Parte 1: Requisitos generales. 
• UNE-EN 60335-1:2002 Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 1: Requisitos generales. 
• UNE-EN 60335-1/A2 CORR:2004 Seguridad de los aparatos electrodomésticos y análogos. Parte 1: Requisitos generales. 
• UNE-EN 60335-2-21:2004 Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 2-21: Requisitos particulares 

para calentadores de agua de acumulación. 
• UNE-EN 60335-1/A11:2004 Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 1: Requisitos generales. 
• UNE-EN 60335-1:2002 
 ERRATUM:2005 Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 1: Requisitos generales. 
• UNE-EN 60335-1:2002/A1:2005 Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 1: Requisitos generales. 
• UNE-EN 60335-1:2002/A12:2006 Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 1: Requisitos generales 
• UNE-EN 60335-2-21:2004/A1:2007 Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 2-21: Requisitos particulares 

para calentadores de agua de acumulación (IEC 60335-2-21:2002/A1:2004). 
• UNE-EN 60335-1:2002/A1:2005 
 CORR:2007 Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 1: Requisitos generales. 
• UNE-EN 60335-1:2002/A2:2007 Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 1: Requisitos generales. (IEC 

60335-1:2001/A2:2006) 
• UNE-EN 60335-2-21:2004 
 CORR:2008 Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 2-21: Requisitos particulares 

para calentadores de agua de acumulación. 
• UNE-EN 60335-1:2002/A13:2009 Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 1: Requisitos generales. 
• UNE-EN 60335-1:1997 CORR:2010 Seguridad de los aparatos electrodomésticos y análogos. Parte 1: Requisitos generales. 
• UNE-EN 60335-1:2002 CORR:2010 Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 1: Requisitos generales. 
• UNE-EN 60335-2-21:2004/A2:2010 Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 2-21: Requisitos particulares 

para calentadores de agua de acumulación. 
• UNE-EN 60335-1:2002 
 CORR 2:2010 Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 1: Requisitos generales. 
• UNE-EN 60335-2-21:2004 
 CORR:2011 Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 2-21: Requisitos particulares 

para calentadores de agua de acumulación. 
• UNE-EN 60335-1:2002/A14:2011 Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 1: Requisitos generales. 
• UNE-EN 60335-1:2002/A15:2011 Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 1: Requisitos generales. 
• UNE-EN 60335-1:2012 Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 1: Requisitos generales. 
• UNE-EN 60598-1/A14:2001 Luminarias. Parte 1: Requisitos generales y ensayos. 
• UNE-EN 60598-1/A15:2002 Luminarias. Parte 1: Requisitos generales y ensayos. 
• UNE-EN 60598-1:2009 Luminarias. Parte 1: Requisitos generales y ensayos. 
• UNE-EN 60598-1:2009/A11:2009 Luminarias. Parte 1: Requisitos generales y ensayos. 
• UNE-EN 60598-1:2015 Luminarias. Parte 1: Requisitos generales y ensayos. 
• UNE-EN 60923:2006 Aparatos auxiliares para lámparas. Balastos para lámparas de descarga (excepto 

lámparas fluorescentes tubulares). Requisitos de funcionamiento (IEC 60923:2005) 
• UNE-EN 60923:2006/A1:2006 Aparatos auxiliares para lámparas. Balastos para lámparas de descarga (excepto 

lámparas fluorescentes tubulares). Requisitos de funcionamiento (IEC 
60923:2005/A1:2006) 

• UNE-EN 61215:2006 Módulos fotovoltaicos (FV) de silicio cristalino para uso terrestre. Cualificación del diseño 
y homologación. 

• UNE-EN 61646:2009 Módulos fotovoltaicos (FV) de lámina delgada para uso terrestre. Cualificación del diseño 
y homologación. 

• UNE-EN 62442-1:2012 Eficiencia energética de los dispositivos de control de lámpara. Parte 1: Dispositivos de 
control para lámparas fluorescentes. Método de medida para determinar la potencia total 
de entrada de los circuitos de los dispositivos de control y la eficiencia de los dispositivos 
de control. 

• UNE-EN 62841-1:2016 Herramientas portátiles, semifijas y maquinaria de jardinería y cortacéspedes, accionadas 
por motor eléctrico. Seguridad. Parte 1: Requisitos generales. 

• UNE 72112:1985 Tareas visuales. Clasificación. 
• UNE 72163:1984 Niveles de iluminación. Asignación a tareas visuales. 
• UNE 94002:2005 Instalaciones solares térmicas para producción de agua caliente sanitaria. Cálculo de la 

demanda de energía térmica 
 

CTE-06-DOCUMENTO BÁSICO HS. SALUBRIDAD 
 
• UNE-EN 200:2008 Grifería sanitaria. Grifos simples y mezcladores para sistemas de suministro de agua de 

tipo 1 y tipo 2. Especificaciones técnicas generales. 
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• UNE-EN 274-1:2002 Accesorios de desagüe para aparatos sanitarios. Parte 1: Requisitos. 
• UNE-EN 274-2:2002 Accesorios de desagüe para aparatos sanitarios. Parte 2: Métodos de ensayo. 
• UNE-EN 274-3:2002 Accesorios de desagüe para aparatos sanitarios. Parte 3: Control de calidad. 
• UNE-EN 295-1:2013 Sistemas de tuberías de gres para saneamiento. Parte 1: Requisitos para tuberías, 

accesorios y uniones. 
• UNE-EN 295-2:2013 Sistemas de tuberías de gres para saneamiento. Parte 2: Evaluación de la conformidad y 

muestreo. 
• UNE-EN 295-4:2013 Sistemas de tuberías de gres para saneamiento. Parte 4: Requisitos para adaptadores, 

conectores y uniones flexibles. 
• UNE-EN 295-5:2013 Sistemas de tuberías de gres para saneamiento. Parte 5: Requisitos para tuberías 

perforadas y sus accesorios. 
• UNE-EN 295-6:2013 Sistemas de tuberías de gres para saneamiento. Parte 6: Requisitos para los componentes 

de las bocas de hombre y cámaras de inspección. 
• UNE-EN 295-7:2013 Sistemas de tuberías de gres para saneamiento. Parte 7: Requisitos para tuberías de gres 

y juntas para hinca. 
• UNE-EN 476:2011 Requisitos generales para componentes empleados en sumideros y alcantarillados. 
• UNE-EN 545:2011 Tubos, racores y accesorios de fundición dúctil y sus uniones para canalizaciones de 

agua. Requisitos y métodos de ensayo. 
• UNE-EN 598:2008+A1:2009 Tuberías, accesorios y piezas especiales de fundición dúctil y sus uniones para 

aplicaciones de saneamiento. Requisitos y métodos de ensayo. 
• UNE-EN 607:2006 Canalones y accesorios de PVC-U. Definiciones, requisitos y ensayos. 
• UNE-EN 612:2006 Canalones de alero con frentes rígidos con reborde y bajantes de aguas pluviales con 

juntas soldadas de chapa metálica. 
• UNE-EN 772-11:2011 Métodos de ensayo de piezas para fábrica de albañilería. Parte 11: Determinación de la 

absorción de agua por capilaridad de piezas para fábrica de albañilería de hormigón, 
hormigón celular curado en autoclave, piedra artificial y piedra natural, y de la tasa de 
absorción de agua inicial de las piezas de arcilla cocida para fábrica de albañilería. 

• UNE-EN 772-1:2011+A1:2016 Métodos de ensayo de piezas para fábrica de albañilería. Parte 1: Determinación de la 
resistencia a compresión. 

• UNE-EN 806-1:2001 Especificaciones para instalaciones de conducción de agua destinada al consumo 
humano en el interior de edificios. Parte 1: Generalidades. 

• UNE-EN 806-1/A1:2002 Especificaciones para instalaciones de conducción de agua destinada al consumo 
humano en el interior de edificios. Parte 1: Generalidades. 

• UNE-EN 816:1997 Grifería sanitaria. Grifos de cierre automático PN 10. 
• UNE-EN 877:2000 Tubos y accesorios de fundición, sus uniones y piezas especiales destinados a la 

evacuación de aguas de los edificios. Requisitos, métodos de ensayo y aseguramiento de 
la calidad. 

• UNE-EN 877:2000/A1:2007 Tubos y accesorios de fundición, sus uniones y piezas especiales destinados a la 
evacuación de aguas de los edificios. Requisitos, métodos de ensayo y aseguramiento de 
la calidad. 

• UNE-EN 877:2000/A1:2007/AC:2008 Tubos y accesorios de fundición, sus uniones y piezas especiales destinados a la 
evacuación de aguas de los edificios. Requisitos, métodos de ensayo y aseguramiento de 
la calidad. 

• UNE-CEN/TR 1046:2013 Sistemas de canalización y conducción en materiales termoplásticos. Sistemas de 
abastecimiento de agua y saneamiento fuera de la estructura del edificio. Prácticas para 
la instalación enterrada (Ratificada por AENOR en diciembre de 2014.) 

• UNE-EN 1053:1996 Sistemas de canalización en materiales plásticos. Sistemas de canalizaciones 
termoplásticas para aplicaciones sin presión. Método de ensayo de estanquidad al agua. 

• UNE-EN 1054:1996 Sistemas de canalización en materiales plásticos. Sistemas de canalizaciones 
termoplásticas para la evacuación de aguas residuales. Método de ensayo de estanquidad 
al aire de las uniones. 

• UNE-EN 1057:2007+A1:2010 Cobre y aleaciones de cobre. Tubos redondos de cobre, sin soldadura, para agua y gas 
en aplicaciones sanitarias y de calefacción. 

• UNE-EN 1092-2:1998 Bridas y sus uniones. Bridas circulares para tuberías, grifería, accesorios y piezas 
especiales, designación PN. Parte 2: Bridas de fundición. 

• UNE-EN 1092-1:2008+A1:2015 Bridas y sus uniones. Bridas circulares para tuberías, grifería, accesorios y piezas 
especiales, designación PN. Parte 1: Bridas de acero. 

• UNE-EN 1112:2008 Grifería sanitaria. Duchas para grifería sanitaria para sistemas de abastecimiento de agua 
de tipo 1 y de tipo 2. Especificaciones técnicas generales. 

• UNE-EN 1113:2015 Grifería sanitaria. Flexibles de ducha para grifería sanitaria para sistemas de alimentación 
de agua de tipo 1 y de tipo 2. Especificaciones técnicas generales. 

• UNE-EN 1254-1:1999 Cobre y aleaciones de cobre. Accesorios. Parte 1: Accesorios para soldeo o soldeo fuerte 
por capilaridad para tuberías de cobre. 

• UNE-EN 1254-2:1999 Cobre y aleaciones de cobre. Accesorios. Parte 2: Accesorios de compresión para 
tuberías de cobre. 

• UNE-EN 1254-3:1999 Cobre y aleaciones de cobre. Accesorios. Parte 3: Accesorios de compresión para 
tuberías de plástico. 

• UNE-EN 1254-4:1999 Cobre y aleaciones de cobre. Accesorios. Parte 4: Accesorios para soldar por capilaridad 
o de compresión para montar con otros tipos de conexiones. 

• UNE-EN 1254-4/AC:1999 Cobre y aleaciones de cobre. Accesorios. Parte 4: Accesorios para soldar por capilaridad 
o de compresión para montar con otros tipos de conexiones. 

• UNE-EN 1254-5:1999 Cobre y aleaciones de cobre. Accesorios. Parte 5: Accesorios de embocadura corta para 
soldar por capilaridad con soldeo fuerte para tuberías de cobre. 



VILLACÉ Y COMINGES, ARQUITECTOS 
Martín de Cominges Carvallo, COAG 2723 
José Javier Villacé Rodríguez, COAG 1869 

 
r/ Marqués de Valladares 9 SS, Vigo 
tel: 886135585 
email: info@villaceycominges.com 

 

 
204_PB_ REHABILITACIÓN DEL EDIFICIO DE LA ADUANA. TUI. EN AVENIDA DE PORTUGAL, Nº82, 36700, TUI, PONTEVEDRA_ 

PROYECTO BASICO 
 

• UNE-EN 1295-1:1998 Cálculo de la resistencia mecánica de tuberías enterradas bajo diferentes condiciones de 
carga. Parte 1: Requisitos generales. 

• UNE-EN 1329-1:2014 Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas residuales (a 
baja y a alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Poli(cloruro de 
vinilo) no plastificado (PVC-U). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el 
sistema. 

• UNE-ENV 1329-2:2002 Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas residuales (a 
baja y a alta temperatura) dentro de la estructura de los edificios. Poli(cloruro de vinilo) no 
plastificado (PVC-U). Parte 2: Guía para la evaluación de la conformidad. 

• UNE-EN 1401-1:2009 Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento enterrado sin presión. 
Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). Parte 1: Especificaciones para tubos, 
accesorios y el sistema. 

• UNE-ENV 1401-2:2001 Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento enterrado sin presión. 
Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). Parte 2: Guía para la evaluación de la 
conformidad. 

• UNE-EN 1451-1:1999 Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas residuales (a 
baja y a alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Polipropileno (PP). 
Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema. 

• UNE-EN 1451-1:2001 ERRATUM Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas residuales (a 
baja y a alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Polipropileno (PP). 
Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema. 

• UNE-ENV 1451-2:2002 Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas residuales (a 
baja y a alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Polipropileno (PP). 
Parte 2: Guía para la evaluación de la conformidad. 

• UNE-EN ISO 1452-1:2010 Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de agua y para 
saneamiento enterrado o aéreo con presión. Poli(cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-
U). Parte 1: Generalidades. (ISO 1452-1:2009) 

• UNE-EN ISO 1452-2:2010 Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de agua y para 
saneamiento enterrado o aéreo con presión. Poli(cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-
U). Parte 2: Tubos. (ISO 1452-2:2009) 

• UNE-EN ISO 1452-4:2010 Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de agua y para 
saneamiento enterrado o aéreo con presión. Poli(cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-
U). Parte 4: Válvulas. (ISO 1452-4:2009) 

• UNE-EN 1453-1:2000 Sistemas de canalización en materiales plásticos con tubos de pared estructurada para 
evacuación de aguas residuales (a baja y a alta temperatura) en el interior de la estructura 
de los edificios. Poli(cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). Parte 1: Requisitos para los 
tubos y el sistema. 

• UNE-ENV 1453-2:2001 Sistemas de canalización en materiales plásticos con tubos de pared estructurada para 
evacuación de aguas residuales (a baja y a alta temperatura) en el interior de la estructura 
de los edificios. Poli(cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). Parte 2: Guía para la 
evaluación de la conformidad. 

• UNE-EN 1455-1:2000 Sistemas de canalización en materiales plásticos para la evacuación de aguas residuales 
(a baja y a alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Acrilonitrilo-
butadieno-estireno (ABS). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema. 

• UNE-ENV 1455-2:2002 Sistemas de canalización en materiales plásticos para la evacuación de aguas residuales 
(a baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de edificios. Acrilonitrilo-
butadieno-estireno (ABS). Parte 2: Guía para la evaluación de la conformidad. 

• UNE-EN 1507:2007 Ventilación de edificios. Conductos de aire de chapa metálica de sección rectangular. 
Requisitos de resistencia y estanquidad. 

• UNE-EN 1519-1:2000 Sistemas de canalización en materiales plásticos para la evacuación de aguas residuales 
(a baja y a alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Polietileno (PE). 
Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema. 

• UNE-ENV 1519-2:2002 Sistemas de canalización en materiales plásticos para la evacuación de aguas residuales 
(a baja y alta temperatura) en el interior de edificios. Polietileno (PE). Parte 2: Guía para la 
evaluación de la conformidad. 

• UNE-EN 1565-1:1999 Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas residuales (a 
baja y a alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Mezclas de 
copolímeros de estireno (SAN+PVC). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y 
el sistema. 

• UNE-ENV 1565-2:2002 Sistemas de canalización en materiales plásticos para la evacuación de aguas residuales 
(a baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Mezclas de 
copolímeros de estireno (SAN + PVC). Parte 2: Guía para la evaluación de la conformidad. 

• UNE-EN 1566-1:1999 Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas residuales (a 
baja y alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Poli(cloruro de vinilo) 
clorado (PVC-C). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema. 

• UNE-ENV 1566-2:2002 Sistemas de canalización de materiales plásticos para la evacuación de aguas residuales 
(a baja y alta temperatura) en el interior de edificios. Poli(cloruro de vinilo) clorado (PVC-
C). Parte 2: Guía para la evaluación de la conformidad. 

• UNE-EN 1609:2013 Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Determinación de la 
absorción de agua a corto plazo por inmersión parcial. 

• UNE-EN 1796:2014 Sistemas de canalización en materiales plásticos para suministro de agua con o sin 
presión. Plásticos termoestables reforzados con fibra de vidrio (PRFV) basados en resina 
de poliéster insaturada (UP). 

• UNE-EN 1852-1:2009 Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento enterrado sin presión. 
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Polipropileno (PP). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema. 
• UNE-ENV 1852-2:2001 Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento enterrado sin presión. 

Polipropileno (PP). Parte 2: Guía para la evaluación de la conformidad. 
• UNE-EN 1916:2008 Tubos y piezas complementarias de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón con 

fibra de acero. 
• UNE-EN ISO 3822-2:1996 Acústica. Medición en laboratorio del ruido emitido por la grifería y los equipamientos 

hidraúlicos utilizados en las instalaciones de abastecimiento de agua. Parte 2: 
Condiciones de montaje y de funcionamiento de las instalaciones de abastecimiento de 
agua y de la grifería. (ISO 3822-2:1995). 

• UNE-EN ISO 3822-3:1997 Acústica. Medición en laboratorio del ruido emitido por la grifería y los equipamientos 
hidráulicos utilizados en las instalaciones de abastecimiento de agua. Parte 3: 
Condiciones de montaje y de funcionamiento de las griferías y de los equipamientos 
hidráulicos en línea. (ISO 3822-3:1997). 

• UNE-EN ISO 3822-4:1997 Acústica. Medición en laboratorio del ruido emitido por la grifería y los equipamientos 
hidráulicos utilizados en las instalaciones de abastecimiento de agua. Parte 4: 
Condiciones de montaje y de funcionamiento de los equipamientos especiales. (ISO 3822-
4:1997). 

• UNE-EN ISO 3822-2:2000 ERRATUM Acústica. Medición en laboratorio del ruido emitido por la grifería y los equipamientos 
hidráulicos utilizados en las instalaciones de abastecimiento de agua. Parte 2: 
Condiciones de montaje y de funcionamiento de las instalaciones de abastecimiento de 
agua y de la grifería. (ISO 3822-2:1995). 

• UNE-EN ISO 3822-3:1997/A1:2010 Acústica. Medición en laboratorio del ruido emitido por la grifería y los equipamientos 
hidráulicos utilizados en las instalaciones de abastecimiento de agua. Parte 3: 
Condiciones de montaje y de funcionamiento de las griferías y de los equipamientos 
hidráulicos en línea. (ISO 3822-3:1997/Amd 1:2009). 

• UNE-EN 10240:1998 Recubrimientos de protección internos y/o externos para tubos de acero. Especificaciones 
para recubrimiento galvanizados en caliente aplicados en plantas automáticas. 

• UNE-EN 10240:1999 ERRATUM Recubrimientos de protección internos y/o externos para tubos de acero. Especificaciones 
para recubrimientos galvanizados en caliente aplicados en plantas automáticas. 

• UNE-EN 10242:1995 Accesorios roscados de fundición maleable para tuberías. 
• UNE-EN 10242/1M:1999 Accesorios roscados de fundición maleable para tuberías. 
• UNE-EN 10242/A2:2004 Accesorios roscados de fundición maleable para tuberías. 
• UNE-EN 10255:2005+A1:2008 Tubos de acero no aleado aptos para soldeo y roscado. Condiciones técnicas de 

suministro. 
• UNE-EN 12087:2013 Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Determinación de la 

absorción de agua a largo plazo por inmersión. 
• UNE-EN 12095:1997 Sistemas de canalización en materiales plásticos. Abrazaderas para sistemas de 

evacuación de aguas pluviales. Método de ensayo de resistencia de la abrazadera. 
• UNE-CEN/TR 12108:2015 IN Sistemas de canalización en materiales plásticos. Práctica recomendada para la 

instalación en el interior de la estructura de los edificios de sistemas de canalización a 
presión de agua caliente y fría destinada al consumo humano. 

• UNE-EN 12201-1:2012 Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de agua y saneamiento 
con presión. Polietileno (PE). Parte 1: Generalidades. 

• UNE-EN 12201-5:2012 Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de agua y saneamiento 
con presión. Polietileno (PE). Parte 5: Aptitud al uso del sistema. 

• UNE-EN 12201-4:2012 Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de agua y saneamiento 
con presión. Polietileno (PE). Parte 4: Válvulas. 

• UNE-EN 12201-3:2012+A1:2013 Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de agua y saneamiento 
con presión. Polietileno (PE). Parte 3: Accesorios. 

• UNE-EN 12201-2:2012+A1:2014 Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de agua y saneamiento 
con presión. Polietileno (PE). Parte 2: Tubos. 

• UNE-EN 12207:2000 Ventanas y puertas. Permeabilidad al aire. Clasificación. 
• UNE-EN ISO 12241:2010 Aislamiento térmico para equipos de edificación e instalaciones industriales. Método de 

cálculo. (ISO 12241:2008) 
• UNE-EN 13755:2008 Métodos de ensayo para piedra natural. Determinación de la absorción de agua a presión 

atmosférica. 
• UNE-EN 14336:2005 Sistemas de calefacción en edificios. Instalación y puesta en servicio de sistemas de 

calefacción por agua. 
• UNE-EN 14364:2015 Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación y saneamiento con o 

sin presión. Plásticos termoendurecibles reforzados con vidrio (PRFV) a base de resina de 
poliéster insaturado (UP). Especificaciones para tuberías, accesorios y uniones. 

• UNE-CEN/TS 14578:2013 Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción o saneamiento. 
Plásticos termoestables reforzados con fibra de vidrio (GRP) con base en resinas de 
poliéster insaturado (UP). Práctica recomendada para la instalación. (Ratificada por 
AENOR en mayo de 2014.) 

• UNE-CEN ISO/TS 15874-7:2005 Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones de agua caliente y fría. 
Polipropileno (PP). Parte 7: Guía para la evaluación de la conformidad. (ISO/TS 15874-
7:2003) 

• UNE-EN ISO 15874-1:2013 Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones de agua caliente y fría. 
Polipropileno (PP). Parte 1: Generalidades. (ISO 15874-1:2013). 

• UNE-EN ISO 15874-2:2013 Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones de agua caliente y fría. 
Polipropileno (PP). Parte 2: Tubos. (ISO 15874-2:2013). 

• UNE-EN ISO 15874-5:2013 Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones de agua caliente y fría. 
Polipropileno (PP). Parte 5: Aptitud al uso del sistema. (ISO 15874-5:2013). 
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• UNE-EN ISO 15874-3:2013 Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones de agua caliente y fría. 
Polipropileno (PP). Parte 3: Accesorios. (ISO 15874-3:2013). 

• UNE-CEN ISO/TS 15875-7:2005 Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones de agua caliente y fría. 
Polietileno reticulado (PE-X). Parte 7: Guía para la evaluación de la conformidad (ISO/TS 
15875-7:2003) 

• UNE-EN ISO 15875-1:2004 Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones de agua caliente y fría. 
Polietileno reticulado (PE-X). Parte 1: Generalidades. (ISO 15875-1:2003) 

• UNE-EN ISO 15875-2:2004 Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones de agua caliente y fría. 
Polietileno reticulado (PE-X). Parte 2: Tubos. (ISO 15875-2:2003) 

• UNE-EN ISO 15875-5:2004 Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones de agua caliente y fría. 
Polietileno reticulado (PE-X). Parte 5: Aptitud al uso del sistema. (ISO 15875-5:2003) 

• UNE-EN ISO 15875-3:2004 Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones de agua caliente y fría. 
Polietileno reticulado (PE-X). Parte 3: Accesorios. (ISO 15875-3:2003) 

• UNE-EN ISO 15875-2:2004/A1:2007 Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones de agua caliente y fría. 
Polietileno reticulado (PE-X). Parte 2: Tubos. Modificación 1. (ISO 15875-2:2003/Amd 
1:2007) 

• UNE-EN ISO 15875-1:2004/A1:2007 Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones de agua caliente y fría. 
Polietileno reticulado (PE-X). Parte 1: Generalidades. Modificación 1. (ISO 15875-
1:2003/Amd 1:2007) 

• UNE-CEN ISO/TS 15876-7:2005 Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones de agua caliente y fría. 
Polibutileno (PB). Parte 7: Guía para la evaluación de la conformidad. (ISO/TS 15876-
7:2003) 

• UNE-EN ISO 15876-1:2004 Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones de agua caliente y fría. 
Polibutileno (PB). Parte 1: Generalidades. (ISO 15876-1:2003) 

• UNE-EN ISO 15876-2:2004 Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones de agua caliente y fría. 
Polibutileno (PB). Parte 2: Tubos (ISO 15876-2:2003) 

• UNE-EN ISO 15876-5:2004 Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones de agua caliente y fría. 
Polibutileno (PB). Parte 5: Aptitud al uso del sistema. (ISO 15876-5:2003) 

• UNE-EN ISO 15876-3:2004 Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones de agua caliente y fría. 
Polibutileno (PB). Parte 3: Accesorios. (ISO 15876-3:2003) 

• UNE-EN ISO 15876-1:2004/A1:2007 Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones de agua caliente y fría. 
Polibutileno (PB). Parte 1: Generalidades. (ISO 15876-1:2003/Amd 1:2007) 

• UNE-EN ISO 15876-2:2004/A1:2007 Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones de agua caliente y fría. 
Polibutileno (PB). Parte 2: Tubos. Modificación 1. (ISO 15876-2:2003/Amd 1:2007) 

• UNE-EN ISO 15877-1:2009 Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones de agua caliente y fría. 
Poli(cloruro de vinilo) clorado (PVC-C). Parte 1: Generalidades. (ISO 15877-1:2009) 

• UNE-EN ISO 15877-2:2009 Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones de agua caliente y fría. 
Poli(cloruro de vinilo) clorado (PVC-C). Parte 2: Tubos. (ISO 15877-2:2009) 

• UNE-EN ISO 15877-3:2009 Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones de agua caliente y fría. 
Poli(cloruro de vinilo) clorado (PVC-C). Parte 3: Accesorios (ISO 15877-3:2009) 

• UNE-EN ISO 15877-5:2009 Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones de agua caliente y fría. 
Poli(cloruro de vinilo) clorado (PVC-C). Parte 5: Aptitud al uso del sistema. (ISO 15877-
5:2009) 

• UNE-EN ISO 15877-1:2009/A1:2011 Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones de agua caliente y fría. 
Poli(cloruro de vinilo) clorado (PVC-C). Parte 1: Generalidades. Modificación 1. (ISO 
15877-1:2009/AMD 1:2010) 

• UNE-EN ISO 15877-2:2009/A1:2011 Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones de agua caliente y fría. 
Poli(cloruro de vinilo) clorado (PVC-C). Parte 2: Tubos. Modificación 1. (ISO 15877-
2:2009/AMD 1:2010) 

• UNE-EN ISO 15877-3:2009/A1:2011 Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones de agua caliente y fría. 
Poli(cloruro de vinilo) clorado (PVC-C). Parte 3: Accesorios. Modificación 1. (ISO 15877-
3:2009/AMD 1:2010) 

• UNE-EN ISO 15877-5:2009/A1:2011 Sistemas de canalización en materiales plásticos para instalaciones de agua caliente y fría. 
Poli(cloruro de vinilo) clorado (PVC-C). Parte 5: Aptitud al uso del sistema. Modificación 1. 
(ISO 15877-5:2009/AMD 1:2010) 

• UNE 19049-1:1997 Tubos de acero inoxidable para instalaciones interiores de agua fría y caliente. Parte 1: 
Tubos. 

• UNE 19702:2002 Grifería sanitaria de alimentación. Terminología. 
• UNE 19702:2003 ERRATUM Grifería sanitaria de alimentación. Terminología. 
• UNE 19703:2016 Grifería sanitaria. Especificaciones técnicas. 
• UNE 20315-1-2:2004 Bases de toma de corriente y clavijas para usos domésticos y análogos. Parte 1-2: 

Requisitos dimensionales del Sistema Español. 
• UNE 20315-1-1:2004 Bases de toma de corriente y clavijas para usos domésticos y análogos. Parte 1-1: 

Requisitos generales. 
• UNE 20315-2-5:2008 Bases de toma de corriente y clavijas para usos domésticos y análogos. Parte 2-5: 

Requisitos particulares para adaptadores previstos para uso permanente. 
• UNE 20315-2-7:2008 Bases de toma de corriente y clavijas para usos domésticos y análogos. Parte 2-7: 

Requisitos particulares para prolongadores. 
• UNE 20315-1-1:2009 Bases de toma de corriente y clavijas para usos domésticos y análogos. Parte 1-1: 

Requisitos generalesUNE 20315-1-2:2009 Bases de toma de corriente y clavijas para 
usos domésticos y análogos. Parte 1-2: Requisitos dimensionales del Sistema Español. 

• UNE 20315-1-1:2004 
 ERRATUM:2011 Bases de toma de corriente y clavijas para usos domésticos y análogos. Parte 1-1: 

Requisitos generales. 
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• UNE 20315-1-1:2009 
 ERRATUM:2011 Bases de toma de corriente y clavijas para usos domésticos y análogos. Parte 1-1: 

Requisitos generales. 
• UNE-EN ISO 21003-1:2009 Sistemas de canalización multicapa para instalaciones de agua caliente y fría en el interior 

de edificios. Parte 1: Generalidades. (ISO 21003-1:2008) 
• UNE-EN ISO 21003-2:2009 Sistemas de canalización multicapa para instalaciones de agua caliente y fría en el interior 

de edificios. Parte 2: Tubos (ISO 21003-2:2008) 
• UNE-EN ISO 21003-3:2009 Sistemas de canalización multicapa para instalaciones de agua caliente y fría en el interior 

de edificios. Parte 3: Accesorios (ISO 21003-3:2008) 
• UNE-EN ISO 21003-5:2009 Sistemas de canalización multicapa para instalaciones de agua caliente y fría en el interior 

de edificios. Parte 5: Aptitud al uso del sistema (ISO 21003-5:2008) 
• UNE-EN ISO 21003-1:2009 
 ERRATUM:2009 Sistemas de canalización multicapa para instalaciones de agua caliente y fría en el interior 

de edificios. Parte 1: Generalidades. (ISO 21003-1:2008) 
• UNE-EN ISO 21003-2:2009 
 ERRATUM:2009 Sistemas de canalización multicapa para instalaciones de agua caliente y fría en el interior 

de edificios. Parte 2: Tubos (ISO 21003-2:2008) 
• UNE-EN ISO 21003-3:2009 
 ERRATUM:2009 Sistemas de canalización multicapa para instalaciones de agua caliente y fría en el interior 

de edificios. Parte 3: Accesorios (ISO 21003-3:2008) 
• UNE-EN ISO 21003-5:2009 
 ERRATUM:2009 Sistemas de canalización multicapa para instalaciones de agua caliente y fría en el interior 

de edificios. Parte 5: Aptitud al uso del sistema (ISO 21003-5:2008) 
• UNE-EN ISO 21003-2:2009/A1:2011 Sistemas de canalización multicapa para instalaciones de agua caliente y fría en el interior 

de edificios. Parte 2: Tubos. Modificación 1. (ISO 21003-2:2008/Amd 1:2011) 
• UNE 37206:1978 Manguetones de plomo. 
• UNE 53365:1990 Plásticos. Tubos de pe de alta densidad para uniones soldadas, usados para 

canalizaciones subterráneas, enterradas o no, empleadas para la evacuación y desagües. 
Características y métodos de ensayo. 

• UNE 53944:2011 IN Sistemas de canalización en materiales plásticos para la evacuación de agua (a baja y a 
alta temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Termoplásticos. Práctica 
recomendada para la instalación. 

• UNE 67027:1984 Ladrillos de arcilla cocida. Determinación de la absorción de agua. 
• UNE 100030:2005 IN Guía para la prevención y control de la proliferación y diseminación de legionela en 

instalaciones. 
• UNE 100153:2004 IN Climatización. Soportes antivibratorios. Criterios de selección. 
• UNE 100156:2004 IN Climatización. Dilatadores. Criterios de diseño. 
• UNE 100171:1992 ERRATUM Climatización. Aislamiento térmico. Materiales y colocación. 
• UNE 100171:1989 IN Climatización. Aislamiento térmico. Materiales y colocación. 
• UNE 112076:2004 IN Prevención de la corrosión en circuitos de agua. 
• UNE 127100:1999 Tejas de hormigón. Código de práctica para la concepción y el montaje de cubiertas con 

tejas de hormigón. 
• UNE 136020:2004 Tejas cerámicas. Código de práctica para el diseño y el montaje de cubiertas con tejas 

cerámicas 
 

CTE-07-DOCUMENTO BÁSICO SE-C. SEGURIDAD ESTRUCTURAL. CIMIENTOS  
 
• UNE-EN 197-1:2011 Cemento. Parte 1: Composición, especificaciones y criterios de conformidad de los 

cementos comunes. 
• UNE-EN 1536:2011+A1:2016 Ejecución de trabajos geotécnicos especiales. Pilotes perforados. 
• UNE-EN 1537:2015 Ejecución de trabajos geotécnicos especiales. Anclajes. 
• UNE-EN 1538:2011+A1:2016 Ejecución de trabajos geotécnicos especiales. Muros-pantalla. 
• UNE-EN 12699:2001 Realización de trabajos geotécnicos especiales. Pilotes de desplazamiento. 
• UNE-EN ISO 17892-1:2015 Investigación y ensayos geotécnicos. Ensayos de laboratorio de suelos. Parte 1: 

Determinación de la humedad. (ISO 17892-1:2014). 
• UNE 22381:1993 Control de vibraciones producidas por voladuras. 
• UNE-EN ISO 22476-3:2006 Investigación y ensayos geotécnicos. Ensayos de campo. Parte 3: Ensayo de penetración 

estándar (ISO 22476-3:2005) 
• UNE-EN ISO 22476-2:2008 Investigación y ensayos geotécnicos. Ensayos de campo. Parte 2: Ensayo de penetración 

dinámica. (ISO 22476-2: 2005) 
• UNE-EN ISO 22476-12:2010 Investigación y ensayos geotécnicos. Ensayos de campo. Parte 12: Ensayo de penetración 

con el cono mecánico (CPTM). (ISO 22476-12:2009) 
• UNE-EN ISO 22476-2:2008/A1:2014 Investigación y ensayos geotécnicos. Ensayos de campo. Parte 2: Ensayo de penetración 

dinámica. Modificación 1. (ISO 22476-2:2005/Amd 1:2011). 
• UNE-EN ISO 22476-3:2006/A1:2014 Investigación y ensayos geotécnicos. Ensayos de campo. Parte 3: Ensayo de penetración 

estándar. Modificación 1. (ISO 22476-3:2005/Amd 1:2011). 
• UNE 22950-1:1990 Propiedades mecánicas de las rocas. Ensayos para la determinación de la resistencia. 

Parte 1: resistencia a la compresión uniaxial. 
• UNE 22950-2:1990 Propiedades mecánicas de las rocas. Ensayos para la determinación de la resistencia. 

Parte 2: resistencia a tracción. Determinación indirecta (ensayo brasileño). 
• UNE 22950-2:2003 ERRATUM Propiedades mecánicas de las rocas. Ensayos para la determinación de la resistencia. 

Parte 2: Resistencia a tracción. Determinación indirecta. (Ensayo Brasileño). 
• UNE 80303-2:2011 Cementos con características adicionales. Parte 2: Cementos resistentes al agua de mar. 
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• UNE 80303-1:2013 Cementos con características adicionales. Parte 1: Cementos resistentes a los sulfatos. 
• UNE 103101:1995 Análisis granulométrico de suelos por tamizado. 
• UNE 103102:1995 Análisis granulométrico de suelos finos por sedimentación. Método del densímetro. 
• UNE 103103:1994 Determinación del límite líquido de un suelo por el método del aparato de casagrande. 
• UNE 103104:1993 Determinación del límite plástico de un suelo. 
• UNE 103108:1996 Determinación de las características de retracción de un suelo. 
• UNE 103200:1993 Determinación del contenido de carbonatos en los suelos. 
• UNE 103202:1995 Determinación cualitativa del contenido en sulfatos solubles de un suelo. 
• UNE 103204:1993 Determinación del contenido de materia orgánica oxidable de un suelo por el método del 

permanganato potásico. 
• UNE 103204:1993 ERRATUM Determinación del contenido de materia orgánica oxidable de un suelo por el método del 

permanganato potásico. 
• UNE 103301:1994 Determinación de la densidad de un suelo. Método de la balanza hidrostática. 
• UNE 103302:1994 Determinación de la densidad relativa de las partículas de un suelo. 
• UNE 103400:1993 Ensayo de rotura a compresión simple en probetas de suelo. 
• UNE 103401:1998 Determinación de los parámetros resistentes al esfuerzo cortante de una muestra de suelo 

en la caja de corte directo. 
• UNE 103402:1998 Determinación de los parámetros resistentes de una muestra de suelo en el equipo triaxial. 
• UNE 103405:1994 Geotecnia. Ensayo de consolidación unidimensional de un suelo en edómetro. 
• UNE 103500:1994 Geotecnia. Ensayo de compactación. Proctor normal. 
• UNE 103501:1994 Geotecnia. Ensayo de compactación. Proctor modificado. 
• UNE 103600:1996 Determinación de la expansividad de un suelo en el aparato Lambe. 
• UNE 103601:1996 Ensayo del hinchamiento libre de un suelo en edómetro. 
• UNE 103602:1996 Ensayo para calcular la presión de hinchamiento de un suelo en edómetro. 
 
CTE-08 - DOCUMENTO BÁSICO HR. PROTECCIÓN FRENTE AL RUIDO 
 
• UNE-EN ISO 286-2:2011 Especificación geométrica de productos (GPS). Sistema de codificación ISO para las 

tolerancias en dimensiones lineales. Parte 2: Tablas de las clases de tolerancia 
normalizadas y de las desviaciones límite para agujeros y ejes. (ISO 286-2:2010) 

• UNE-EN ISO 286-2:2011/AC:2013 Especificación geométrica de productos (GPS). Sistema de codificación ISO para las 
tolerancias en dimensiones lineales. Parte 2: Tablas de las clases de tolerancia 
normalizadas y de las desviaciones límite para agujeros y ejes. (ISO 286-2:2010/Cor 
1:2013). 

• UNE-EN ISO 354:2004 Acústica. Medición de la absorción acústica en una cámara reverberante. (ISO 354:2003) 
• UNE-EN ISO 717-1:2013 Acústica. Evaluación del aislamiento acústico en los edificios y de los elementos de 

construcción. Parte 1: Aislamiento a ruido aéreo. (ISO 717-1:2013). 
• UNE-EN ISO 717-2:2013 Acústica. Evaluación del aislamiento acústico en los edificios y de los elementos de 

construcción. Parte 2: Aislamiento a ruido de impactos. (ISO 717-2:2013). 
• UNE-EN 1125:2009 Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia 

accionadas por una barra horizontal. Requisitos y métodos de ensayo. 
• UNE-EN 1991-1-4:2007 Eurocódigo 1: Acciones en estructuras. Parte 1-4: Acciones generales. Acciones de viento. 
• UNE-EN 1991-1-4:2007/AC:2010 Eurocódigo 1: Acciones en estructuras. Parte 1-4: Acciones generales. Acciones de viento. 
• UNE-EN 1991-1-4:2007/A1:2010 Eurocódigo 1: Acciones en estructuras. Parte 1-4: Acciones generales. Acciones de viento. 
• UNE-ISO 1996-1:2005 Acústica. Descripción, medición y evaluación del ruido ambiental. Parte 1: Magnitudes 

básicas y métodos de evaluación. 
• UNE-EN ISO 3382-2:2008 Acústica. Medición de parámetros acústicos en recintos. Parte 2: Tiempo de reverberación 

en recintos ordinarios (ISO 3382-2:2008). 
• UNE-EN ISO 3382-2:2008 
 ERRATUM:2009 V2 Acústica. Medición de parámetros acústicos en recintos. Parte 2: Tiempo de reverberación 

en recintos ordinarios (ISO 3382-2:2008/Cor 1:2009). 
• UNE-EN ISO 3743-2:2010 Acústica. Determinación de los niveles de potencia acústica de fuentes de ruido utilizando 

presión acústica. Métodos de ingeniería para fuentes pequeñas móviles en campos 
reverberantes. Parte 2: Métodos para cámaras de ensayo reverberantes especiales. (ISO 
3743-2:1994). 

• UNE-EN ISO 3743-1:2011 Acústica. Determinación de los niveles de potencia sonora y de los niveles de energía 
sonora de fuentes de ruido a partir de la presión sonora. Métodos de ingeniería para 
fuentes pequeñas movibles en campos reverberantes. Parte 1: Método de comparación 
en cámaras de ensayo de paredes duras. (ISO 3743-1:2010). 

• UNE-EN ISO 3746:2011 Acústica. Determinación de los niveles de potencia acústica y de los niveles de energía 
acústica de fuentes de ruido a partir de la presión acústica. Método de control utilizando 
una superficie de medición envolvente sobre un plano reflectante. (ISO 3746:2010). 

• UNE-EN ISO 3747:2011 Acústica. Determinación de los niveles de potencia acústica y de los niveles de energía 
acústica de las fuentes de ruido utilizando la presión acústica. Métodos de 
ingeniería/peritaje para la utilización in situ en un entorno reverberante. (ISO 3747:2010) 

• UNE-EN ISO 3822-1:2000 Acústica. Medición en laboratorio del ruido emitido por las griferías y equipamientos 
hidráulicos utilizados en las instalaciones de abastecimiento de agua. Parte 1: Método de 
medida. (ISO 3822-1:1999). 

• UNE-EN ISO 3822-1:2000/A1:2009 Acústica. Medición en laboratorio del ruido emitido por las griferías y equipamientos 
hidráulicos utilizados en las instalaciones de abastecimiento de agua. Parte 1: Método de 
medición. Modificación 1: Incertidumbre de la medición (ISO 3822-1:1999/Amd 1:2008). 

• UNE-EN ISO 10846-3:2003 Acústica y vibraciones. Mediciones en laboratorio de las propiedades de transferencia 
vibro-acústica de elementos elásticos. Parte 3: Método indirecto para la determinación de 



VILLACÉ Y COMINGES, ARQUITECTOS 
Martín de Cominges Carvallo, COAG 2723 
José Javier Villacé Rodríguez, COAG 1869 

 
r/ Marqués de Valladares 9 SS, Vigo 
tel: 886135585 
email: info@villaceycominges.com 

 

 
204_PB_ REHABILITACIÓN DEL EDIFICIO DE LA ADUANA. TUI. EN AVENIDA DE PORTUGAL, Nº82, 36700, TUI, PONTEVEDRA_ 

PROYECTO BASICO 
 

la rigidez dinámica de soportes elásticos en movimientos de traslación. (ISO 10846-
3:2002). 

• UNE-EN ISO 10846-4:2004 Acústica y vibraciones. Medición en laboratorio de las propiedades de transferencia vibro-
acústica de elementos elásticos. Parte 4: Rigidez dinámica en traslación de elementos 
diferentes a soportes elásticos. (ISO 10846-4:2003) 

• UNE-EN ISO 10846-1:2009 Acústica y vibraciones. Medición en laboratorio de las propiedades de transferencia 
vibroacústica de elementos elásticos. Parte 1: Principios y líneas directrices. (ISO 10846-
1:2008) 

• UNE-EN ISO 10846-2:2009 Acústica y vibraciones. Medición en laboratorio de las propiedades de transferencia 
vibroacústica de elementos elásticos. Parte 2: Método directo para la determinación de la 
rigidez dinámica de soportes elásticos para movimiento de traslación. (ISO 10846-2:2008) 

• UNE-EN ISO 10848-1:2007 Acústica. Medida en laboratorio de la transmisión por flancos del ruido aéreo y del ruido 
de impacto entre recintos adyacentes. Parte 1: Documento marco (ISO 10848-1:2006) 

• UNE-EN ISO 10848-2:2007 Acústica. Medida en laboratorio de la transmisión por flancos del ruido aéreo y del ruido 
de impacto entre recintos adyacentes. Parte 2: Aplicación a elementos ligeros cuando la 
unión tiene una influencia pequeña. (ISO 10848-2:2006) 

• UNE-EN ISO 10848-3:2007 Acústica. Medida en laboratorio de la transmisión por flancos del ruido aéreo y del ruido 
de impacto entre recintos adyacentes. Parte 3: Aplicación a elementos ligeros cuando la 
unión tiene una influencia importante. (ISO 10848-3:2006) 

• UNE-EN ISO 11654:1998 Acústica. Absorbentes acústicos para su utilización en edificios. Evaluación de la 
absorción acústica. (ISO 11654:1997). 

• UNE-EN ISO 11691:2010 Acústica. Medición de la pérdida de inserción de silenciadores en conducto sin flujo. 
Método de medición en laboratorio. (ISO 11691:1995). 

• UNE-EN ISO 11820:1997 Acústica. Mediciones in situ de silenciadores. (ISO 11820:1996). 
• UNE-EN 12354-1:2000 Acústica de la edificación. Estimación de las características acústicas de las edificaciones 

a partir de las características de sus elementos. Parte 1: Aislamiento acústico del ruido 
aéreo entre recintos. 

• UNE-EN 12354-2:2001 Acústica de la edificación. Estimación de las características acústicas de las edificaciones 
a partir de las características de sus elementos. Parte 2: Aislamiento acústico a ruido de 
impactos entre recintos. 

• UNE-EN 12354-3:2001 Acústica de la edificación. Estimación de las características acústicas de las edificaciones 
a partir de las características de sus elementos. Parte 3: Aislamiento acústico a ruido aéreo 
contra ruido del exterior. 

• UNE-EN 12354-4:2001 Acústica de la edificación. Estimación de las características acústicas de las edificaciones 
a partir de las características de sus elementos. Parte 4: Transmisión del ruido interior al 
exterior. 

• UNE-EN 12354-6:2004 Acústica de la edificación. Estimación de las características acústicas de las edificaciones 
a partir de las características de sus elementos. Parte 6: Absorción sonora en espacio 
cerrados. 

• UNE-EN ISO 12999-1:2014 Acústica. Determinación y aplicación de las incertidumbres de medición en la acústica de 
edificios. Parte 1: Aislamiento acústico. (ISO 12999-1:2014). 

• UNE-EN ISO 16283-1:2015 Acústica. Medición in situ del aislamiento acústico en los edificios y en los elementos de 
construcción. Parte 1: Aislamiento a ruido aéreo. (ISO 16283-1:2014). 

• UNE-EN ISO 16283-2:2016 Acústica. Medición in situ del aislamiento acústico en los edificios y en los elementos de 
construcción. Parte 2: Aislamiento a ruido de impactos. (ISO 16283-2:2015). 

• UNE-EN ISO 16283-3:2016 Acústica. Medición in situ del aislamiento acústico en los edificios y en los elementos de 
construcción. Parte 3: Aislamiento a ruido de fachada. (ISO 16283-3:2016). 

• UNE-EN 29052-1:1994 Acústica. Determinación de la rigidez dinámica. Parte 1: materiales utilizados bajo suelos 
flotantes en viviendas. (ISO 9052-1.1989). (Versión oficial EN 29052-1:1992). 

• UNE-EN 29053:1994 Acústica. Materiales para aplicaciones acústicas. Determinación de la resistencia al flujo 
de aire. (ISO 9053:1991). 

• UNE 100153:2004 IN Climatización. Soportes antivibratorios. Criterios de selección. 
• UNE 102043:2013 Montaje de los sistemas constructivos con placa de yeso laminado (PYL). Tabiques, 

trasdosados y techos. Definiciones, aplicaciones y recomendaciones. 
 
CTE-09-DOCUMENTO BÁSICO SUA. SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN 
 
• UNE-EN ISO 7731:2008 Ergonomía. Señales de peligro para lugares públicos y lugares de trabajo. Señales 

acústicas de peligro. (ISO 7731:2003). 
• UNE-EN 12600:2003 Vidrio para la edificación. Ensayo pendular. Método de ensayo al impacto y clasificación 

para vidrio plano. 
• UNE-EN 12600:2003 
 ERRATUM:2011 Vidrio para la edificación. Ensayo pendular. Método de ensayo al impacto y clasificación 

para vidrio plano. 
• UNE-ENV 12633:2003 Método para la determinación del valor de la resistencia al deslizamiento/resbalamiento 

de los pavimentos pulidos y sin pulir. 
• UNE-EN 12635:2002 Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones. Instalación y uso. 
• UNE-EN 13241-1:2004 Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones. Norma de producto. Parte 1: 

Productos sin características de resistencia al fuego o control de humos. 
• UNE-EN 13241-1:2004+A1:2011 Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones. Norma de producto. Parte 1: 

Productos sin características de resistencia al fuego o control de humos. 
• UNE-ISO 21542:2012 Edificación. Accesibilidad del entorno construido. 
• UNE 85635:2012 Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones ya instalados o de nueva 

instalación. Requisitos específicos de instalación, uso, mantenimiento y modificación. 
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6.0 _ANEXOS. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
6.1 _ANEXO 01_REFERENCIA CATASTRAL 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
6.2 _ANEXO 02_GESTIÓN DE RESIDUOS 
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6.3 _ANEXO 03_AUTORIZACIONES SECTORIALES 













 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
6.4 _ANEXO 04_ ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN HISTÓRICA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

6.4 _ANEXO 04_ ESTUDIO DE LA CARACTERIZACION HISTORICA DEL EDIFICIO DE 

LA ADUANA. 



 
 
 

ESTUDIO DE LA CARACTERIZACION HISTORICA DEL EDIFICIO DE LA ADUANA 

La construcción del edificio objeto del presente estudio, conocido actualmente como la 

Aduana de Tui y que forma parte, junto con el edificio anexo de la Policía, del Puesto 

Fronterizo Luso-Hispano, se encuentra íntimamente ligado desde su origen al Puente 

Internacional sobre el río Miño, como punto oficial de conexión entre Portugal y España.  

Las obras de construcción del puente se inician en junio de 1882 y se inauguran en marzo de 

1886, esta nueva comunicación entre ambos los dos países hace necesaria la creación de 

un puesto fronterizo, en el entorno del Puente. 

 

Imagen 01_ Año 1885 Construcción del puente internacional 

 

 

Imagen 02_ Año 1886 Inauguración del puente internacional 
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En 1892 el Ramo de la Guerra adquiere los terrenos próximos al puente dónde en la 

actualidad se sitúa la Aduana con el fin de construir el puesto fronterizo, conocido en aquel 

momento como Cuerpo de Guardia. Estos terrenos estaban destinados a labores agrícolas y 

se encontraban a una cota muy inferior al acceso al puente, por lo que a mayores de la 

construcción de la edificación, se hace necesario construir un camino que comunique el 

Puente con el Puesto Fronterizo y que luego ya comunica con Tui, siendo la traza original de 

la actual carretera nacional 551 en este tramo, ver imágenes 05 y 06.  

Debido a la diferencia de nivel a salvar se crea a ambos los dos lados de la carretera sendos 

muros de contención realizados en cantería y que permiten salvar el desnivel existente, tal y 

como se puede apreciar en las imágenes 03 y 04.  

El edificio de la Policía comienza su construcción en 1893, situándose al lado de esta nueva 

carretera. Se trata de una edificación de dos plantas que tiene su acceso y punto de 

conexión con la carretera en la planta primera, mientras que la planta baja queda en la 

cota original de los terrenos, por debajo de la carretera, como se puede ver claramente en 

la imagen 04, y en el esquema 01. 

Esquema 01_ Esquema de la modificación de los terrenos donde se construye el Puesto 

fronterizo y la vía de comunicación 

 

Terreno original 

 

 

Terrenos tras la construcción de la carretera y el Puesto Fronterizo 
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Imagen 03_ Año 1904 Edificio del Cuerpo de Guardia 

 

 

Imagen 04_ Año 1904 Edificio del Cuerpo de Guardia y carretera de acceso 

 

 

 

mailto:villaceycominges@gmail.com


 
 
Imagen 05_ Año 1905 Acceso al Puente Internacional 

 

Imagen 06_ Año 1905 Vista de la carretera de acceso al Puente Internacional, actual 

nacional 551. 
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Imagen 07_ Año 1910 Vista del Puente Internacional desde Valença.  

Se puede observar al lado del Puente el Edificio de la Policía y el de servicios. 

 

 

Imagen 08_ Año 1910 Vista del Puente Internacional desde Tui 

 

 

Posteriormente, en los terrenos comprados por el ministerio y a mayores del edificio de la 

Policía, se crean dos nuevas edificación independientes pero paralelas, ver esquema 02.  
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La primera se situará al norte de la Policía y desconocemos su uso original, aunque por su 

disposición, suponemos que se trataban de comedores o zonas de servicio de la propia 

Policía, tenemos la certeza de que esta edificación se encontraba finalizada en el año 1904, 

como se puede apreciar en las imágenes 03, 04 y 07. 

La segunda edificación se crea entre ambas las dos, y se destinará a la sede de la Aduana. 

Se trata de una edificación que se desenrolla en tres plantas, la planta primera es la que 

comunica con la carretera, mientras que la planta baja está en contacto con la cota 

natural del terreno, en un esquema similar el edificio de la Policía.  

Posteriormente se edifican las construcciones lineales enfrente del Puesto Fronterizo que 

conforma un conjunto de edificaciones en línea, realizadas en fábrica de granito y cubierta 

a dos aguas.  

Tanto las tres edificaciones, Policía, Aduana y el Edificio de servicios, como las edificaciones 

lineales de enfrente, se encuentran ya finalizadas en el año 1940, tal y como se puede 

observar en las imágenes que van desde la 09 hasta la 13. 

 

Esquema 02_ Desarrollo de las construcciones que componen el Puesto Fronterizo entre los 

años 1893 y 1940  

En gris se marcan las edificaciones y en verde las zonas que se encuentran en una cota 

inferior a carretera de comunicación. 

 

Año 1904 

 

Año 1940 
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Imagen 09_ Año 1940 Detalle del Plano topográfico del Instituto Geográfico y Catastral de la 

Provincia de Pontevedra (Ver plano completo, Anexo 03)  

En este plano sellado en el año 1940, ya aparecen las edificaciones de la Policía, la Aduana 

y el Edificio de servicios. 

 

 

Imagen 10_ Año 1945 Vista de los Edificio de la Policía, la Aduana y el edificio de servicios. 
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Imagen 11_ Año 1950 Vista del Puente Internacional desde Valença  

Se puede observar al lado del Puente el conjunto de edificación del Puesto Fronterizo y las 

edificaciones lineales. 

 

 

Imagen 12_ Año 1955 Vista del Edificio de la Aduana y las construcciones lineales. 
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Imagen 13_ Año 1955 Vista desde el Puente Internacional cara Tui. 

 

 

Imagen 14_ Año 1956 Vista aérea de la zona del Puesto fronterizo y de las construcciones 

lineales ubicadas enfrente. 
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Ya en los años 50, con el aumento de tráfico entre España y Portugal se deciden realizar 

ciertas reformas en el puesto fronterizo que permitan un mejor control del tránsito entre 

ambos los dos países, de entre las obras realizadas destaca el relleno del lado Oeste hasta la 

cota de planta primera, igualándola con la de la carretera original en el alzado este. Esta 

obra permitirá desdoblar la nacional 551 en dos cada una con un sentido, de manera que el 

conjunto del puesto Fronterizo queda convertido en una isla dentro de la Nacional 551, ver 

imágenes desde la 15 hasta a 18, y el esquema 03 y 04.  

El relleno realizado no es total sino que se conserva un foso en las fachadas oeste de las 

edificaciones y entre los diferentes edificios, de la Policía, de la Aduana y de los Servicios, ver 

imagen 18. Este foso y un vestigio del desnivel existente originalmente y se conserva hasta 

hoy en día.  

A mayores en esta época y derivado también del relleno, el edificio de la Aduana sufre 

diversas reformas, se ampliara cara el lado Oeste creando un nuevo acceso desde este 

frente y se suprime el balcón de la fachada Este, ampliando la superficie cerrada de la 

planta segunda, ver imágenes 15, 17 y 18. 
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Esquema 03_ Esquema gráfico de las obras de desdoblamiento de la N551 

Año 1983 

 

 

Año 1957 

                  

Esquema 04_ Desarrollo de las construcción que componen el Puesto Fronterizo entre los 

años 1893 y 1957  

En gris se marcan las edificaciones y en verde las zonas que se encuentran en una cota 

inferior a la carretera de comunicación. 
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Año 1904 

 

Año 1940 

 

Año 1970 

                     

 

Imagen 15_ Año1965 Vista general del Puesto Fronterizo. 
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Imagen 16_ Año 1969 Vista aérea de la zona del Conjunto edificatorio y de las 

construcciones lineales frente a ellas. También se observa claramente el desdoblamiento de 

la carretera. 
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Imagen 17_ Año1970 Vista general del Puesto Fronterizo.  

En esta foto se puede observar el comienzo del foso que recorre todo el alzado oeste y entre 

las diferentes edificación.  

 

Ya en la década de los 70, más concretamente con anterioridad a 1972, se produce la 

demolición del tercero edificio del Puesto Fronterizo, el destinado a servicios, y el posterior 

relleno de esa zona de la parcela hasta la cota de la Nacional 551. Esta superficie se 

destinará en un primero momento a aparcamiento en superficie, ver imagen 18. 

 

Imagen 18_ Año 1972 Vista general del Puesto Fronterizo _ Alzado Norte. 
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A lo largo de la década de los 80, se llevan a cabo varias reformas en el edificio de la 

Aduana. Se construye una ampliación en la fachada norte del edificio de la Aduana, que se 

destinará a aseos, vestuarios y espacios auxiliares, con una superficie de unos 77 m2 

aproximadamente, y que ocupa parcialmente el antiguo aparcamiento, ver imagen 19 y 

20. Esta ampliación modifica los huecos existentes en el alzado Norte de la planta baja, 

desvirtuando la imagen del edificio. Esta pieza se mantiene en la actualidad. 

 También en esta época, se construye en el alzado Este una gran pérgola que cubre ese 

ramal de la Nacional 551, y que viene a facilitar los trabajos de control en los vehículos que 

desean acceder a España, ver imagen 19 y 20. La pérgola se desmontará entre los años 

2003 y 2006, desconocemos la fecha exacta. 

Imagen 19_ Año 1989 Vista aérea de la zona del Conjunto edificatorio de la Aduana y de las 

construcciones lineales frente a ella.  

Se puede observar las ampliaciones llevadas a cabo en las fachadas norte y este. 

 

Imagen 20_ Años 2002-2003 Vista aérea de la zona del Conjunto edificatorio de la Aduana y 

de las construcciones lineales frente a ella.  

Se puede observar las ampliaciones llevadas a cabo en las fachadas norte y este  
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En la actualidad en el marco de la Unión Europea, con la supresión de los controles 

fronterizos y de la apertura del nuevo Puente Internacional entre España y Portugal, el 

edificio perdió suyo uso original y pasó a estar compartido por diversas asociaciones de 

carácter comarcal, hasta que en el año 2015 fue comprado por la Cámara de Comercio de 

Tui, con fin de poder establecer allí su sede.  

Exteriormente no se detectan muchas más modificaciones desde los años 90, salvo por la 

incorporación de una escalera en el alzado sur, que permite acceder la planta segunda 

desde la calle, alteración que viene derivada del uso compartido que se hizo del edificio en 

los últimos años, ver imagen 23 y 24.  

Cabe destacar que aún se conserva el foso en el alzado oeste y entre ambos los dos 

edificios, la Aduana y la Policía, así como huecos tapiados en el nivel del foso, vestigios de la 

rasantes original y que nos recuerdan que esa planta era la planta baja en su origen, ver 

imágenes desde la 25 hasta a 28. Asimismo también se conserva el anexo en la fachada 

Norte, una pieza de construcción tardía, escaso valor y que desvirtúa el ritmo de huecos 

originales en esta fachada, ver imágenes 21 y 22. 

 
Imagen 21_ En la actualidad. Imagen del Alzado Norte y Este, donde se observa el anexo de 

los años 90. 
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Imagen 22_ En la actualidad. Imagen del Alzado Norte y Oeste, donde se observa el anexo 

de los años 90. 

 

Imagen 23 y 24_ En la actualidad. Imagen de la escalera exterior que comunica la calle con 

la planta superior de la Aduana. 

mailto:villaceycominges@gmail.com


 
 

               

 
Imagen 25 y 26_ En la actualidad. Imagen del foso entre las edificaciones y del acceso el 

mismo en el alzado Este. 

                  

 

 

 

Imagen 27_ En la actualidad. Imagen del Foso en el alzado Oeste del Puesto Fronterizo. 
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Imagen 28_ En la actualidad. Vista de las antiguas ventanas que daban a la rasante natural. 

 

 

El estudio histórico de la edificación aquí recogido deja patente que la rasante original de 

las edificaciones que conforman el Puesto Fronterizo estaba en la cota del actual foso, y que 

los sucesivos rellenos fueron alterando este hecho. También se pone de manifiesto las 

diferentes alteración que sufrió la pieza original a lo largo de la historia, cabe destacar que 

las alteraciones llevadas a cabo a partir de los años ochenta son las que carecen de valor, 

tanto por la mala ejecución y calidades como por ser las que más alteraron el conjunto 

original, principalmente en su alzado Norte. 
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La modificación puntual no interfiere con las características del inmueble ni con su grado de 

protección, todo el contrario, ya que se plántela como un mecanismo que permita 

recuperar y poner en valor tanto la rasante original, como pieza importante en la historia del 

puesto fronterizo y de su entorno, como el conjunto edificatorio, identificando las 

intervención carentes de interés y que desvirtúan la imagen de este conjunto que forma 

parte esencial de la arquitectura civil de Tui. 
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6.5 _ANEXO 05_ REAL DECRETO 1627 / 1997. 
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6.6 _ANEXO 06_ESTUDIO FOTOGRÁFICO. 
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6.7 _ANEXO 07_MEMORIA ACTIVIDAD. 
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